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 PARTE OFICIAL
 S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

$<j. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo 
jria Eugenia, S. A. R. el Príncipe áí 
Asturias e Infantes y demás personal 
jSe la Augusta Real Familia, continuar 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

 

REAL DECRETO 

Núm. 879. 
 En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
c i vil de la provincia de Zaragoza y la 
Audiencia territorial de dicha capital, 
l'áe los cuales resulta: 
jjQue Don Luis Solano Alamán y Doña 
¡María de la Presentación Fita Lauda- 
Tmru, su cónyuge, tambos mayores de 
redad y vecinos de Zaragoza, debida
mente representados, produjeron el día 
nueve de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve ante el Juzgado del 
Distrito del Pilar, de Zaragoza, de- 
manda de Inicio de interdicto de re
cobrar contra la Compañía concesio
naria del Ferrocarril de Caminreal a 
Zaragoza, alegando como hechos fun
damentales;

Que a partir del veintitrés de Mayo 
de mil novecientos diez y  nueve en 
que, por escritora de partición de he
rencia de Don Bernardo Fita, se ad
judicó a Doña María de la Presenta
ción Fita Landaburu» su hija, un cam
po en el término municipal de Zara
goza, el cual fue inscrito a su nombre 
en el Registro de dicha capital con 
fecha diez y nueve de Enero de mil 
novecientos veinte, dicha señara, a tí
tulo de dueña, y su marido Don Luis 
Soriano Alamán, como representante 
legítimo de la sociedad conyugal, ve
nían poseyendo quieta, pacífica e in- 
Interrumpidamente dicho campo; que

t e . .

Diciembre de mil novecientos veinti
ocho algunos operarios que trabaja
ban en la construcción del ferrocarril 
de Caminreal a Zaragoza, al servicio 
y a las órdenes de la Compañía con
cesionaria del mismo, se introdujeron 
en el mencionado campo y ejecutaron 
obras proseguidas en días sucesivos, 
ocupando en ellas parte del mismo, 
sustituyendo, además, el paso que ser
vía de entrada a la finca por otro que 
para paso no aprovecha; sin que en 
la expresada fecha se hubiese aún -de
clarado debidamente, en el expediente 
de expropiación seguido al efecto, la 
necesidad de tal ocupación, dado que 
la providencia del Gobernador decla
rando ésta se hallaba a la sazón pen
diente de recurso ante el Ministro de 
Fomento, ni mucho menos hubiera te
nido lugar el justiprecio y pago o de
pósito de la indemnización proce
dente :

Y después de consignar los funda
mentos de derecho que estimó opor
tunos, y ofrecer la información testi
fical del caso, concluía con la súpli
ca de que se declarara haber lugar al 
interdicto con reposición inmediata a 
los demandantes de la posesión referi
da y condena en costas a la Compañía 
demandada, con la devolución de fru
tos percibidos.

Seguido el juicio interdictal por sus 
trámites, oponiéndose en él a la de
manda la Compañía demandada, el 
Juzgado dicté en diez y  ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta, sen
tencia por la que, declarando haber 
lugar ai interdicto, ordené las reposi
ciones solicitadas, condenando en cos
tas a la Compañía, todo sin perjuicio 
de tercero y reservando ¡a las partes 
■el defender en el juicio correspon
diente sus posibles derechos; contra 
cuya sentencia la Compañía demanda
da interpuso apelación ante la Sala de 
lo Civil de la Audiencia de Zaragoza, 
que la admitió en ambos efectos dando 
comienzo a la tramitación del recurso.

Que el Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza, a Instancias de la 
Compañía ^neesfcmarfet del ferroca

rril de Caminreal y de acuerdo con 1 
informado por el Abogado del Esíadt 
requirió de inhibición al Tribuna 
apoyándose para ello en el artículo 6 
de la ley general de Ferrocarriles, d 
27 de Noviembre de 1877, el 19 de 1 
ley de Expropiación forzosa y otro 
Reales decretos resolutorios de corn 
peten cía.

Que sustanciado el incidente, la Au 
diencia, de acuerdo con el díctame] 
del Fiscal, mantuvo su jum dicciói 
para seguir conociendo del asunto 
fundándose en la naturaleza civil di 
éste, a tenor del artículo 446 del Gó 
digo civil, 16 de la Constitución,, 2 d< 
la ley Orgánica del Poder judicial, 51 
del de Enjuiciamiento civil y 4.° de 
la de Expropiación forzosa.

Que a consecuencia del auto de k 
Audiencia declarándose competente, d 
Gobernador, de acuerdo con >el nueve 
dictamen del Abogado del Estado, in
sistió en su requerimiento, surgiendo 
de lo expuesto el presente conflicto, e] 
cual ha seguido todos sus trámites.

Visto el artículo 10 de la Constituí 
ción : "No se impondrá jamás la pena 
de confiscación de bienes y nadie po< 
drá ser privado de su propiedad sinoj 
por Autoridad competente y  por eau«* 
sa justificada de utilidad pública, pre«f 
vi a siempre la correspondiente indem* 
nizacióm. Si nó precediere este requb 
sito, los Jueces ampararán y  en su cai 
so reintegrarán en su posesión al exi 
propiado.”

Visto el artículo 1.® de la ley de E x
propiación forzosa de 16 de Enero d$ 
1879, que d ice; "La expropiación fofí 
zosa por causa de utilidakl pública qu| 
autoriza el artículo 56 de la Constituí 
ción no podrá llevarse a efecto, re% 
pecio a la propiedad inmueble, sind 
con arreglo a las prescripcioimes de l| 
presente ley.”'

Visto el artículo 8 de la misma; “Ní 
podrá tener efecto la expropiación I 
qife s© refiere el artículo 1.° sin quf. 
precedan los requisitos siguiente# 
Primero, declaración de utilidad Vm 
blica; segundo, declaración: de 
m  ejecución exige indispensáblemlM^
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te el todo o parte del inmueble que 
se pretende expropiar; tercero, justi
precio de lo que se haya de enajenar 
o ceder; cuarto, pago del precio que 
representa la indemnización de lo que 
forzosamente se enajena o cede.”

Visto el artículo 4.° de la referida 
disposición, que ordena que: “Todo 
el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en el artículo anterior 
podrá utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar, para que los Jueces 
amparen y en su caso reintegren en 
su posesión al indebidamente expro
pia cío.”
- Visto el artículo 349 del Código ci
vil: Nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por autoridad compe
tente y por causa justificada de utili
dad publica, previa siempre la corres
pondiente indemnización.

Si no precediere este requisito, los 
jueces ampararán y en su caso rein
tegrarán en la posesión al expro
piado” .

Visto el articulo 446 del mismo 
cuerpo legal, que dispone : “Todo po
seedor tiene derecho a ser respeta
do en su posesión, y si fuere inquie
tado en ella, deberá ser amparado o 
restituido en dicha posesión por los 
medios que las leyes de procedimien
to establecen” .

Visto fel artículo 1.751 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, que dice “EL in
terdicto de retener o de recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la 
posesión o en la tenencia de una co
sa haya sido perturbado en ella por 
actos que manifiesten la intención de 
inquietarle o despojarle, o cuando ha
ya sido ya despojado de dicha pose
sión o tenencia” .

Visto el artículo 1.632 ide la propia 
Ley, que dispone que t “El conoci
miento de los interdictos correspon
de exclusivamente a la jurisdicción 
ordinaria” .

Vistos los Reales decretos resoluto- 
ídos de competencias de 8 de Enero 
de 1884, 4 de Mayo de 1889, 2 y 3 de 
Julio de 1891 y 1, 15 y 17 de Julio y 
13 de Noviembre de 1903, 29 dé Mar
zo de 1904, 5 de Diciembre de 1928 y 
12 de Febrero de 1929.

Considerando: Primero. Q u é la 
presente cuestión de competencia se 
ha promovido por el Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza a la 
Audiencia territorial de la misma ca
pital, con motivo de demanda en jui
cio de interdicto de recobrar enta
blada ante el Juzgado del Pilar de Za
ragoza por don Luis Solano y Alemán 
y doña María de la Presentación Fita 
Landaburu, contra la Compañía con
cesionaria del ferrocarril de Carnin-

real a Zaragoza, por el hecho de ha
ber ésta ocupado un campo de la 
propiedad de los demandantes sin 
cumplir previamente con los requisi
tos de la expropiación forzosa, cuyo 
interdicto, habiendo sido declarado 
procedente por ¡el Juzgado, fué pójelo 
de apelación ante la Audiencia Reque
rida.

Segundo. Que apareciendo del ex
pediente perfecta y debidamente acre
ditado el hecho de la quieta y pacífi
ca posesión por los demandantes del 
campo objeto de litigio, que es ade
más de la propiedad de los mismos, 
así corno del uso del paso que sirve de 
acceso a dicha finca, para la defensa 
de aquella posesión y de este uso 
compete a los dichos poseedores él 
ejercicio de la acción interdictal.

Tercero. Que, si bien es cierto que 
una vez llevada a cabo conforme a 
ley, la expropiación forzosa por cau- 

.sa de utilidad pública de inmueble, no 
puede calificarse de despojo de un 
estado posesorio la ocupación que del 
mismo se verifique, y contra ella no 
cabe interdicto alguno, no lo es me
nos que, a tenor de las disposiciones 
legales citadas en los vistos, que ri
gen la materia, y conforme al princi
pio ¡s entapo en el artículo 10 de la 
Constitución, el hecho de privar a al
guien, de su propiedad sin que se ha
yan llenado los requisitos esenciales 
a la expropiación, a saber: declara
ción de utilidad pública de la obra, 
necesidad de la ocupación, justipre
cio e indemnización, constituye un 
despojo contra él cual puede accio
narse por vía de interdicto, siendo tal 
el caso presente, dado que la ocupa
ción del campo de los demandantes 
tuvo lugar cuando aún se hallaba pen
diente del recurso de alzada la reso
lución del Gobernador declarando la 
necesidad de la misma, y en todo ca
so faltaban totalmente los dos últimos 
requisitos.

Cuarto.—Que por disposición alguna 
se atribuye a la Administración facul
tades que sean bastantes a detener la 
aplicación de estos preceptos, pues es 
preciso atender ante todo al carácter 
constitucional de este principio, el 
cual hace que en caso de posible con
flicto prevalezca, cuyo conflicto, por 
otra parte, no se encuentra en nuestra 
legislación, pues de modo alguno se 
puede entender que la facultad que el 
artículo sesenta de la Ley de Ferroca* 
rriles de mil ochocientos setenta y 
siete concede al Ministro de Fomento 
de. resolver todas las cuestiones refe
rentes a la construcción y explotación 
de los Caminos de Hierro, así como la 
policía de los mismos” se extiende a 
contiendas que no sean puramente ad-

m'íñístratrviáS ’y *nuficá' a la qué aerj* 
van, como la presente, del ejercicio d<f 
las sanciones civiles que a los propié-f 
tarios y poseedores asisten para rei^ 
vindicar o recobrar el dominio y láí! 
posesión de que son despojados.

Quinto. Que no es obstáculo ¡a< l-$( 
procedencia del interdicto lo dispuesi; 
to en el artículo diez y nueve de la Lejj 
de Expropiación forzosa, que dice qu£j 
contra las resoluciones del Gobernad 
dor en esta materia no cabe otro reí 
curso que el de alzada ante el Mini$/ 
tro de Fomento, pues que dicho ar* 
tículo ha de armonizarse con el cuar  ̂
to de la propia Ley, que expresamente| 
declara la procedencia del juicio in* 
ferdictal cuando, como en el caso pr$j 
sente, se procediese a la ocupación síiE¡ 
haber cumplido los requisitos del aft 
tículo tercero.

Sexto. Que de conformidad con es$\ 
ta doctrina se halla la jurisprudenciaf 
la cual en los Reales decretos citaüoi| 
en los vistos y en otros muchos ¡no cjt? 
lados, se sienta el propio principio de itó 
procedencia de la via interdictal par# 
defender un estado posesorio violad^ 
a título de expropiación forzoso, cuan* 
do no se hubieran cumplido los requi/ 
sitos de la misma, aunque el ocupante 
sea una Empresa de ferrocarril y la 
obra un camino de hierro; cuya pro( 
cadencia quedó en cierto modo recof 
nocida en el ©aso de autos por la pra« 
pia Compañía demandada, al someter/ 
se sin reparos, durante la primera ins* 
tancia, ¡a la jurisdicción ordinaria; l|j 
cual hace que carezca de lógica s1| 
conducta ulterior al solicitar de l| 
Autoridad administrativa el plantea/ 
miento de la cuestión de competenciaV 

Conformándome con la consultada 
por la Coimisión Permanente del Con* 
sejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues*1 
tión de competencia a favor de láf 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio a cuatro de Marzflb 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
£1 Presidente del Conseja de Ministros,

Juan B. Aznar

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 880.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en dispones* corno Consé* 
jero de Sanidad él Inspector general 
de Sanidad dé la Armada, D. Ildefon
so Sanz Domenech, por haber pasada 
a la situación de reserva.
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Dado en Palacio a tres de Marzo de 
tni) novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
José M. de H oyos y  V in e n t

Núm. 881.

a  propuesta del Ministro de la Go- 
f>ernació<nt

Vengo en nombrar Consejero del 
J^eal de Sanidad, a D. Ernesto Botella 
y Martínez, Inspector general de Sa
n idad  de la Armada, como comprendi- 
¡do en el artículo 4.° de la Instrucción 
¡leneral de Sanidad, reformado por Mi 
ípecreto de 12 de Abril de 1927.
■í. Dado en Palacio a tres de Marzo de 
Jnil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
r El Ministro de la Gobernación,
lo sé  M. de  H oyo s  y  V in e n t

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 

Núm. 882.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción  pública y Bellas Artes,
.i Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Zaragoza a don Domingo 
l'Iiral y López, Vicerrector de la ex
presada Universidad.

Dado ¡en Palacio, a cuatro de Mar
io  de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
01 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
José G scón  y  M arín,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 68.

E xcm o. Sr.: No habiendo tomado po- 
¿'jpesíón de su cargo de Profesor even
t u a l  de la clase de Ensayos de Aviones

Í Oficinas de Estudio de la Escuela 
ipierior Aeronáutica, el Ingeniero 
ronáutóco, D. Arturo González Gil,

..ir

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer cese en el referido cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1931.

AZNAR
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

Núm. 69.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en la Real orden de 28 de Fe
brero del corriente año y en la que se 
preceptúa la sustitución de funciones 
de las Juntas locales de los Aeropuer
tos de Madrid y Barcelona por la Jun
ta Central, y  de conform idad con lo 
propuesto de dicha Junta Central, ce- 
caída en su sesión de 25 de Febrero 
último,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Vocales de dicha Jun
ta Central, D. Anastasio José Luis Al- 
bareda, Jefe de Administración de se
gunda clase del Ministerio de Hacien
da y D. Manuel Alemán, Jefe de la Sec
ción de Tráfico de ¡la Dirección gene
ral de Navegación y Transportes Aé
reos, constituyan la Comisión de la 
Junta Central a la que han de hacer 
entrega las referidas Juntas locales de 
Barcelona y Madrid, como se preve en 
la citada Real orden de 28 de Febrero 
próxim o pasado.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señores Ministros de Hacienda, Direc

tor general de Navegación y Trans
portes Aéreos, Presidente de la Jun
ta Central de Aeropuertos y Presi
dentes de las Juntas locales de los 
Aeropuertos de Madrid y Barcelona.

Núm. 70.
Excmo. Sr.: Por conveniencias del 

servicio,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dignado 

disponer que el Oficial 3.° de Admi
nistración de ese Ministerio, D. Fran
cisco de Asís Delgado y Tena, desde 
esta fecha, cause baja en la D irección

general de Navegación y Transportes 
Aéreos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1931.

AZNAR
Señores Ministro de Trabajo y Previ

sión y Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica, Director 
general de Navegación y Transpor
tes Aéreos.

Núm. 71.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta recibida de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real decreto de 11 de Abril de 
1927, creando el Consejo Superior de 
Aeronáutica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer pase a prestar sus servicios 
como Auxiliar Técnico de la Secreta
ría de dicho Consejo Superior de Ae
ronáutica, el Oficial 2.° del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Administra
ción  Central, D. Jesús Rubio Paz, con 
la gratificación anual de 4.500 pesetas, 
con cargo al capítulo 8.°, artículo-1.°, 
concepto 1.° de la Sección 1.a del vi
gente Presupuesto, continuando co 
brando sus haberes por la referida 
Administración Central.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a ,V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1931.

AZNAR
Señores Ministro de la Gobernación y; 

Vicepresidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Núm. 72.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) 

ha servido disponer se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, du
rante el mes de Enero último.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ¡demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1931.

p. D.,
BENITEZ DE LUGO 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles. . _ .
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MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

NÚm. 52.
Excm o. Sr.: Vísta la propuesta de 

libertad condicional rem itida -por la 
Comisión Asesora Central del Ministe
rio de Gracia y Justicia a favor de los 
reclusos que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con Carlos 
Medina Muríllo y term ina con Alfon
so Tomás, condenados todos por los 
Tribunales del fuero del Ejército.

Teniendo en cuenta que dichos- pe
nados ¡se encuentran en las condicio
nes exigidas por la legislación vigen
te para poder obtener los beneficios 
de libertad condicional, y que en la 
tram itación de los expedientes se han 
observado las prescripciones legales 
pertinentes al caso.

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y siguientes del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1928 y Real cr
iden circular de 20 de Agosto de 1929 
(G. L. núm. 287,.

S. M. el R ey  (q. D. g.>, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con lo propuesto por el res
pectivo Tribunal sentenciador; ha te
nido a bien disponer -sean concedidos 
los beneficios de libertad condicional 
a los penados que figuran en la si
guiente relación» y por lo que hace a 
las -penas que en la misma se deter
minan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

BERENGÜER
Señor...

[ Betctcián que se cita.

Prisión Central de Burgos.—-Carlos 
Medina Murillo, condenado ¡a la pena 
de cuatro anos de prisión corre eeio- 
jiaí por el dehtt© ide insulto & tuerza 
armada.

Prisión Central del Puerto -de San
ta María.-—Felipe Fernández Rodrí
guez, condenado a la pena de etíatrp 
¡años de reclusión por el (Mito de es
tafa.

Prisión Central de San Miguel ele 
ios Reyes.;—Francisco Elizande Bfartí- 
fnez, -condenado a la pena -de doce 
íaños de prisión mayor y seis años de 
presidio eoireceiomal por los delitos 
de insulto a fuerza ¡armada y  robo 
frustrado, respectivavente.

Prisión Central de Cartagena.—Mi
guel Mondragón Vilaita, condenado a 
®a pena de reclusión perpetua por el 
-delito de insulto de obra a fuerza 
sarmaída; Alfonso Tomás Jiménez, eon- 
jdenado á la. pena de ¡seis años y  un 
J f̂a de prisión militar mayor por 

yjap idilio- de abandono del servicio 
v Te armás. v ’ .....

Núm. 53.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la primera región, a ins
tancia del cabo de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de Melilla, Fa- 
briciano Carballo Sánchez, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y ha
llándose comprobado docujmenfsímen
te que, por padecer pérdida de la pier
na izquierda, a consecuencia de frac
tura de la misma, que sufrió el día 12 
de Octubre de 1927, en que prestando 
el servicio de aguada a los Hospitales 
de Melilla, voleó el auto-camión en que 
iba en concepto de ayudante, ha sido 

| declarado' Inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el v i g e n t e  
Cuadro»

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado con el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado cabo, con arreglo al ar
ticulo segundo del Reglamenta apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. número 197.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
3 de Marzo de 1931.

BERENGÜER 
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos militares. -t

M INISTERIO DE HACIENDA

  REAL ORDEN 

  Núm. 10& ‘ 
Ilustrísimo señor: Conforme a lo 

acordado en sesión de 3 de Febrero, 
del año actual, por la Junta Superior 
Consultiva, de la Contribución Indus
trial, en cumplimiento do lo  dispuesto 
¡en la Base 55 de la Ordenación del Iri
bú to, aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de Í928, se Iba formulado el 
siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Visto el escrito pre
sentado por D. José Pujol Nart, Presi
dente accidental de la Sección de Fa
bricantes tde Tejidos de rizo de la Man
comunidad de fabricantes de tejidos de 
Barcelona, solicitando que, por la ven
ta de los articuló' de su fabricación «x. 
elusiva, (acabados con las máquinas 
que clasifica e l epígrafe 72 de la  clase 
primera» de la tarifa ¿Nfr se  le# haga
tributar por e l epígrafe 2  de la clase 
tercera de la Sección primera de la 
tarifa primera, como m  pretende, para 
Ic êuaJ, ©hienden se intercalé un pá

rrafo en el citado epígrafe 72 dé m  
clase primera, de la tarifa tercera*» 3  
la siguiente forma: “No se considerM 
irán confecciones a los efectos ¡de esffl 
nota, las operaciones que los fabiicam  
fes de tejidos realicen, para acabar 1 »  
piezas por ellos fabricadas, tales 
toallas rusas, bánovas, baberos, pañcisj 
higiénicos y albornoces de rizo”.. Coi|2 
siderando que, la limitación de origéS  
de los tejidos, empleados en la cons 
feción de artículos, cuya autorizaciÓp 
se solicita, que han de ser precisa y ¿x*¡ 
elusivamente de la fabricación de quieS 
trata de darles terminación y acaba™ 
propio de las exigencias del comercxS 
de estos artículos, así como la circung| 
tancia de existir un epígrafe concrémj 
y- determinado cual -es el 73 de Ja clagB 
primera, -de la tarifa tercera, en qqf 
se clasifican las máquinas de fabri¿a| 
ción de pañuelos, con facultad de M 
venta de éstos, conducen -a aceptar una. 
comparación entre el acabado -de artíl 
culos de que en este expediente se t r | |  
ta, que tienen un uso determinado, y_ Jffi 
referida fabricación de pañuelos’. 
siderando que, si en tesis general, nój 
puede admitirse que la sola tributad 
ción, por las máquinas empleadas en jS  
confección de ropa blanca y fab rid !  
ción y acabado de otras prendas, atri® 
riza para la venta de las mismas, pém  
que ello permitiría, que con el pagpó|ffl 
una pequeña cuota, se invadiera él.3 ®  
rreno de los comerciantes en d iclíffl 
prendas , consideración que obliga^S  
mantenimiento de la Nota del epígraM  
72, al tratarse de géneros que el (m  
inercia -exige que tengan idefenúin^m  
forma, ¡siempre que la primera m ap|| 
ria empleada, sea de la exclusiva f l l  

, brícación del mismo industrial, que fejr| 
mina el artículo, es consecuente 
una -excepción al principio genera!, qS | 
sin excluir del pago del tributo, a lá l  
máquinas que realizan e$ acabado y «E 
por el contrario aumentando propqí| 
cionalmente la cuota de éstas, recoja! 
una modalidad viviente de la industrié 
y  el comercio de esta clase de arfícul¿|| 
Considerando que, este régimen de exm 
cepclón ya está aceptado, para los ¿§§ 
ñeros de punto, si bien en condielcH!^ 
de mayor ventaja, que no puede apf¡¡ 
carse al caso presente, porque 
líos ya salen de los telares en fariSjó 
apropiada y de apífeaeiáa órnca, j |  
Considerando que, un recargo & Ja® 
cuotas del epígrafe 72, que es lo  qu || 
se solicita, sobre tener í» s&isma ñsÍ[- 
li-dad, de clasificar las Hsáqumas d§  
-acabado, en el ¡epígrafe 7% podría pfjp  
dncxr una confusión que debe evitar^)® 
Esta Junta Superior Consultiva, es j l  
dictamen proponer a V. E., que ál ej¡(pj 
grate 73 de la clase primera, de t e j y  
rifa tercera, se agregue el párrafo y j
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Nota siguiente: "Con sujeción a las
cuotas de este epígrafe, y no por las 
Jet anterior, tributarán los fabrican- 
res de tejidos llamados de rizo que, ex
clusivamente con géneros de su propia 
fabricación, realicen las operaciones de 
acabado de piezas, como toallas rusas, 
bánovas, baberos, paños higiénicos, al
bornoces o prendas similares, con fa
cultad para su venta. Nota: Cuando los 
talleres de este epígrafe se limiten a 
la confección por encargo, y sin venta 
de los artículos detallados, las máqui
nas empleadas tributarán por el epí
grafe anterior”, Y conformándose S. M. 
el Rey (q. D. g.), con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en ei mismo se propone”.

Be Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diost guarde a V. I., muchos años. 

Madrid, 27 de Febrero de 1931. —
p. D.,

CARLOS BADÍA 
Señor Director Generad de Rentas 

Públicas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 92.
Ilmo. S r.: Creado por Real order 

¿fám erq 427 de 19 de Abril de 1930, e 
cffrado de Auxiliar sanitario, encomen 
Jéándose al Parque Central de Sanidac 
la  enseñanza de las materias compren- 

.d idas en el program a que como aneje 
;a  la citada soberana disposición fue 
^publicado en la Ga ceta  d e Madrid  d( 
; 24 del mismo mes y año, y disponién
dose en el artículo 1.° del Reglamente 

• porque ha de regirse la Escuela Nacio
nal de Sanidad, aprobado por Real de
creto de 12 de Abril del pasado año, 
íjue uno de ,sus fines habría de ser la 
preparación eventual de un personal 
.subalterno auxiliar de los Servicios de 
¡Sanidad,
i S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que por esa Dirección gene
ra l se publique la oportuna convocato
ria  para la celebración de un curso de 
Auxiliares sanitarios, cuya enseñanza 
habrá de darse en el Parque Central 
de Sanidad, con arreglo a lo dispuesto 
en la citada Real orden número 427 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 384.
Visto el concurso de traslado anun

ciado para proveer la plaza de Auxi
liar de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestras de Zam ora:

Resultando, que en la Gaceta  del 26 
de Diciembre último, se insertó la [ 
Real orden de 19 de dicho mes, anun- j 
ciando la provisión de la referida pla
za, disponiéndose en ella que las aspi
rantes presentarían sus instancias en 
el improrrogable plazo de veinte días 
naturales para las de la Península y 
diez para las de Canarias, terminando, 
por lo tanto, dicho plazo para las p ri
meras el día 15 de Enero del corriente 
año, y

Considerando que la instancia de la 
única concurrente, D.ft Luisa Romero 
Fagúndez, Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestras de Palen- 
cia, entró en el Registro general de 
¡este Ministerio el 26 de Enero, o sea 
once días después de term inar el pla
zo para las de la Península,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se desestime la ins
tancia de la referida Auxiliar por ha
berse presentado fuera de plazo; que 
se declare desierto el expresado con
curso, y que la plaza de Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Zamora, se anuncie a 
nuevo concurso entre Maestras Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
que estén en expectación de destino, 
con arreglo a lo que se determina en 
el párrafo prim ero del artículo 10 del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
26 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 385. 
I lmo S r.: De conformidad con lo 

que se dispone en la Real orden de 26 
de los corrientes y con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo prim ero del 

, artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver q u e  se anuncie a concur
so entre Maestras Normales proceden
tes de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, que estén en ex
pectación de destino y tengan recono

cido ese derecho, la plaza de Auxiliar 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Zamora, dotada con el 
sueldo o la gratificación anual de 
1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Ga ceta .

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 386.
Ilmo. S r.: Vacante por defunción, 

una plaza de Portera de la Escuela 
Normal de Maestras de León, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas y. 
de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Junio de 1924, 
G a c e ta  del 3;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
que la citada plaza se provea median
te concurso-examen, con sujeción a 
las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la referida Escuela en un pla
zo de quince días a contar desde la 
publicación de la presente Real orden 
en la Ga ceta  df. Madrtd, acreditando 
las condiciones que a continuación se 
expresan:

a) Edad mínima de veintitrés años, 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada, si no proce
diera del territorio  de aquella Audien
cia.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir, y las cua
tro  reglas de aritmética.

Al efecto indicado procederá V. I. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa 
el número 5.° del m encionado Real 
decreto, sometiendo a las concursan
tes a la prueba señalada en el aparta
do d) del número 4.° del Real decre
to de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1931.

GASCON Y MARIN 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.
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Núm. 387. 

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
que previene el artículo 6.° del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles y con 
el carácter de voluntarios;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha acordado 
los traslados siguientes:

Marcelino Bonilla Iñigo, Portero 
primero de la Biblioteca Nacional, a 
la Escuela Central de Artes y Ofi
c io s ; y

Angel Ortiz Cano, Portero cuarto 
de la Escuela profesional de Comer
cio  de Alicante, a la Secretaría de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. y 
a V. S. S. para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. I. y a V. S. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1931.

p. D.,
A. MONPEON MOTOS 

Señores Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
Ordenador de pagos de la misma, 
Habilitado de este Ministerio y Je
fes de los Centros que se m encio
nan.

Núm. 388. 
Ilmo. Sr.: El Estatuto general del 

Magisterio de 18 de Mayo de 1923 ha 
sido parcialmente modificado por los 
Reales decretos de 25 de Octubre, 14 
de Noviembre de 1930 y 5 de Febre
ro de 1931, disponiéndose en este úl
tim o se procediera a la publicación 
de una nueva edición del Estatuto, 
con las modificaciones introducidas 
cor los mencionados Decretos, dispo- 
Mción acertada, ya que tan necesario 
es para los funcionarios administrati
vos encargados de aplicar las- normas 
fundamentales del Magisterio español, 
í'o.nio para aquellas personas a quie
nes las disposiciones afectan que es
tas se ofrezcan en un todo orgánico, 
formando verdadera jurisprudencia 
legal, evitando toda duda y posible 
contradicción entre disposiciones dic
tadas en las épocas distintas.

No han sido los referidos Decretos 
objeto de la necesaria reglamenta
ción, en espera sin duda de la publi
cación a que se ha aludido anterior
mente. Y siendo conveniente que Ies 
disposiciones de hecho suspendidas 
hasta la publicación del texto refun
dido continúen en suspenso hasta di
cho momento,

S. M, el Rey  (q. D, g) ha tenido a 
bien disponer se deje en suspenso la 
aplicación y efectividad de los Rea
les Decretos de 25 de Octubre y 14 
de Noviembre de 1930 y 5 del pasa
do mes de febrero, hasta que se pu

blique un texto único refundido del 
Estatuto general del Magisterio nacio
nal primario que dé carácter orgáni
co a las diversas disposiciones dicta
das quedando, entre tanto en vigor la 
respectiva legislación anterior a los 
Reales Decretos mencionados.

De Real orden acordada en Conse
jo de Ministros lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1931.

GASCON Y MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 352.
Excmo. Sr.: Remitida a informe del 

Instituto Nacional de Previsión la ins
tancia de la Sociedad del F. C. de Al
cantarilla a Lorca para la excepción 
de sus Agentes del régimen legal del 
Retiro obrero obligatirio, aquel orga
nismo ha dictaminado lo sigu lente:

“ Excmo. Sr.: Evacuando el informe 
que Y. E. se ha servido pedir a este 
Instituto Nacional de Previsión acerca 
de la procedencia de exceptuar del régi
men legal del Retiro obrero obligatorio 
a la Sociedad del F. C. de Alcantarilla 
a Lorca ,mediante la adaptación de las 
normas de dicho régimen al Reglamen
to de pensiones de retiro a los Agentes 
que constituyen el personal fijo de la 
mencionada Empresa, y de viudedad 
y orfandad, en su caso, a las viudas y 
huérfanos de los mismos, tengo el ho
nor de exponer a V. E. que, aprobado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to en 16 de Julio de 1929, previo dic
tamen del Consejo Superior de Ferro
carriles, fecha 28 de. Junio anterior, 
el expresado Reglamento en cuanto 
afecta al personal no comprendido en 
si régimen obrero obligatorio, y acre- 
litada la adhesión de la Compañía al 
Estatuto Ferroviario, resultan cumpli
das las condiciones previas exigidas por 
a Real orden de 30 de Enero de 1928, 
mtorizada por V. E. para regular la 
concesión de exención que se solicita; 
pie examinado el Reglamento de qqe 
;e trata, fecha 24 de Noviembre de 
.920, modificado con arreglo a anterior 
lictamen de este Instituto en 28 de r e 
mero de 1930, en cuanto se refiere ai 
letiro obrero obligatorio, se comprue
ba que cuanto afecta al personal fijo 
on retribuciones que no excedan de 
.000 pesetas anuales, es decir, del com- 
) rendid o en el régimen legal, está con

tenido en el capítulo segundo del men
cionado Reglamento, que recoge fiel* 
mente y desarrolla con precisión las 
bases establecidas en dicha Real orden, 
estando dedicados el capítulo primero 
a disposiciones generales y el tercero 
a la regulación de las pensiones de re
tiro, viudedad y orfandad que la So
ciedad ha de otorgar a su personal y 
a sus familiares; que el personal even
tual cuyos haberes no sobrepasen el 
límite anual antes mencionado, queda 
sometido a la aplicación normal del ré
gimen legal; y que por todo ello pro
cede acordar la exención que se soli
cita dictando la Real orden correspon
diente, por la cual se apruebe, en cuan
to afecta a la competencia del Minis
terio de Trabajo y Previsión, él Regla
mento de que queda hecha referencia, 
y del cual obran copias autorizadas en 
el expediente, y se declare exenta a la 
Sociedad del F. C. de Alcantarilla a 
Lorca del régimen legal del Retiro 
Obrero en cuanto afecta a su personal 
fijo comprendido en aquél, mediante el 
cumplimiento del capítulo segundo del 
mismo Reglamento, con expresa reser
va de la aplicación de las normas G y: 
H de la disposición segunda de la Real 
orden de 30 de Enero de 1928, referen
te a las cotizaciones ya realzadas en 
el régimen legal en beneficio del per
sonal y a las facultades de comproba
ción que competen al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Y conform ándose con el preinserto' 
dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede exenta-la Sociedad 
del F. C. de Alcantarilla a Lorca del 
Régimen legal del Retiro Obrero obli
gatorio, estando, en cambio, obligada 
ai cumplimiento del capítulo segundo 
del Reglamento de pensiones mencicK 
nado, en la forma aprobada por eshf 
Ministerio, y  cuyo texto se publicar^ 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a ¥. E, pa>f 
su conocimiento y efectos. Dios guail 
de a Y, E. muchos años. Madrid) 23 
Febrero de 1931.

MAURA
Señores Director general del Trabajo 

y Presidente del Instituto N ación#, 
de Previsión.

Reglamento para la concesión de pen*4 
siones de retiro a los Agentes del 
sonal fijo de id Sociedad del íerrocáJ” 

rril de Alcantarilla a Lorca

CAPITULO XI

Del régimen del Retiro Obrero obli-> 
gatorio,

Ari. 4.° Los empleados y obreros 
del personal fijo de este Ferrocarril, 
cuyo sueldo o jornal y demás deven-
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%os suplementarios no exceda de 4-000 
pesetas al año y  se hallen en la actua
lidad comprendidos entre los dieciséis 
y cuarenta y cinco años de edad, y los 
míe en iguales condiciones ingresen en 
jro sucesivo al servicio de la Sociedad, 
tendrán derecho, en el caso que más 
Melante se determinará, al percibo, en 
|ü día, de la pensión vitalicia corres
pondiente a dicho régimen, por el Ins- 
¡íuto Nacional de Previsión, la cual pen- 
j&ión habrá de ascender a 385 pesetas 
ânuales en el supuesto de no sufrir in
terrupciones el trabajo del empleado u 
obrero.
I Art. 5.® A fc>s empleados u obreros 
del personal fijo mayores de cuarenta y 
Icinco años y menores de sesenta y cín
ico, en 24 de Julio de 1921, y a los que 
]én lo sucesivo ingresen al servicio de 
fla Sociedad teniendo una edad com
prendida en esos límites, con un sueldo 
jo jornal que no exceda de 4.000 pese
tas, incluidos cualquier devengo suple
mentario, se les asegurará por la $o- 
¡ciedad, según se reglamentará más ade
lante, un fondo de capitalización cons
tituido por la misma cuota que habría 
jüe .corresponderle a los comprendidos 
entre los dieciséis y los cuarenta y cin
co años, de no sufrir interrupciones el 
trabajo del agente u obrero, o sea por 
'jornada prestada, cuyo fondo habrá de 
entregar la Sociedad en la Caja de Pre- 
r fisión s o c i a l  murciana alhacetense 
¡colaboradora del Instituto Nacional de 
Revisión, al ser baja en la Empresa, o 
después, al cumplir los sesenta y cinco 
años de edad, de estar hasta entonces 
al servicio de la misma.

Art. 6.° De sobrevenir la muerte del 
titular del artículo 5.° antes de cumplir 
los sesenta y cinco años, se entregará 
a los herederos del finado el fondo que 
hubiera de corresponderle, sin bonifi
cación del Estado.

Art. 7.° De sufrir interrupciones el 
trabajo del empleado u obrero, la pen
sión total a que se refiere el artículo 
4.6 habrá de resultar inferior al límite 
máximo, antes citado, de 365 pesetas 
anuales.
3 Art. 8 / Se considerarán interrup- 
«iones en el trabajo:

a) Las llamadas a filas del Ejérci
to del empleado u obrero sujeto al ser
vicio militar.

b) Los permisos que recabe y ob- 
luenga él empleado u obrero para cuai- 
ijaier atención particular, conservando 
;«n puesto en la Sociedad como condi
ción aneja a la concesión de tales per
misos.

c) Las correspondientes a las sus
pensiones temporales que, por acuerdo 
de la Sociedad, sufran los trabajos m 
que se halle ocupado el agente cuya re
admisión haya de estimarse probable 
en cuanto cesen las circunstancias que 
motivaron las referidas suspensiones.

d) Todas las de carácter especial 
que puedan asimilarse a las anterior
mente enumeradas y que habrán de ser 
decretadas en cada caso por el Conse
jo de Administración de esta Sociedad.

Art. 9.° No se considerarán interrup
ciones del trabajo:

a) Los casos de licencia con per
cepción de salario.

; b) Los casos de enfermedad con de
vengo de jornaL

c) Los accidentes del trabajo,
d) Los que decrete el Consejo de 

l Administracíón de la Sociedad*

Art. 10. Los coeficientes de pensión 
por cada día de trabajo se determinan 
en la Tarifa A, que se inserta al final 
de este Reglamento.

Art. 11. Se considerarán como jor
nadas prestadas, para los efectos de la 
■lquidación de la prima única que haya 
de ingresar esta Sociedad en la Caja 
del Instituto Nacional de Previsión, to
das las que den lugar al abono del jor
nal correspondiente, sin descontar los 
-días festivos intermedios.

Art. 12. En cuanto cese un emplea
do u obrero del personal fijo de pres
tar sus servicios a la Sociedad sin te
ner derecho a percibo de la pensión de 
retiro señalada >en el capítulo IIl de 
este Reglamento, y con sueldo o jornal 
inferior a 4.000 pesetas anuales por to
dos los conceptos, la Sociedad formali
zará, en el plazo máximo de un mes, 
a contar de la fecha del cese, la li
quidación de la prima única que habrá 
de satisfacer la misma, para constituir 
a favor del expresado empleado u obre
ro la porción de pensión correspon
diente a la aplicación de las normas 
del Retiro Obrero, valiéndose, para el 
caso, de las Tarifas A y C, anejas al 
Real decreto de 24 de Julio de 1921 y 
que se insertan al final de este Regla
mento; teniéndose, además, en cuenta 
las proporciones habidas durante todo 
el tiempo que abarque la liquidación 
entre la cuota fija del Estado y la pa
tronal.

Igualmente mando un empleado u 
obrero del mismo personal fijo, al ce
sar, disfrute de un haber superior a 
4.009 pesetas, pero que algún período 
de tiempo del servicio en la Sociedad 
haya podido disfrutar de este haber y 
en otra parte de tiempo haya tenido un 
sueldo o jornal inferior ai mismo, se le 
formalizará la liquidación en la forma 
descrita en -el párrafo anterior, con
tándole -el tiempo que sirvió a la So
ciedad con un sueldo o salario inferior 
a 4.090 pesetas anuales.

Igualmente practicará la Sociedad la 
liquidación de cuotas que correspon
dan a sus obreros o empleados del per
sonal fijo, -a que se refiere el artículo 
5.°, que hubiesen disfrutado un haber 
menor -de 4.000 pesetas anuales, y por 
el tiempo en que su retribución no ex
cediese de esa cuantía, al efecto de re
mitirla al Instituto Nacional de Previ
sión para su conformidad y determi
nación de bonificaciones correspondien
tes y de ingresar, obtenida ésta, el im
porte de ¡la misma en el organismo de
signado en el mismo artículo 5.°

Art. 13. La liquidación habrá de 
formalizarse por -el Servicio a que per
tenezca el agente n obrero al cesar 
éste en la Sociedad (confrontada lue
go por el Servicio de Contabilidad), y 
teniéndose en cuenta que la fecha del 
cese no lia de corresponder a ninguna 
de las internaciones eventuales su
fridas en el trabajo o servicio del 
agente cuando deba reanudarse poco 
después, sino el día en que el emplea
do u obrero sea despedido o se des
pida con carácter definitivo ide la So
ciedad.

Art 14. No se considerarán como 
casos de cese en el servicio de la So
ciedad, para dar lugar a la formali- 
zación de la liquidación de la prima 
única que haya de ingresarse en la 
Caja colaboradora del Instituto Nacio
nal da p££vi3ión por. la Sociedad:.

a) Los motivados por las llamadas 
a las filas del Ejército de los emplea
dos u obreros sujetos al servicio mi- 
litar.

b) Los fdebídos a los permisos que 
recaben y obtengan ios empleados u 
obreros para cualquier atención par
ticular, por conservar su puesto en 
la Sociedad como condición aneja a 
la concesión de tales permisos.

c) Los correspondientes a las sus
pensiones temporales que, por acuer
do de la Sociedad o por exigencias 
atmosféricas o climatológicas, sufran 
los trabajos en. que se halle ocupado 
el empleado u obrero cuya readmisión 
haya de hacerse en cuanto cesen las 
circunstancias que motivaron las re
feridas susp en sio nes,

id) Todos los de carácter general 
que puedan asimilarse a los anterior- 
ímeiii-ie enumerados y que habrá de ser 
objeto de consulta en caso dudoso.

Art. 15. Al remitir el Servicio a-la 
Dirección, 'después de visada por la 
Contabilidad, las hojas de liquidación, 
-de la prima única que debe ingresar 
la Sociedad en la Caja colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión, 
por efecto del cese, con carácter defi
nitivo, en el servicio de la misma, de 
un empleado u obrero irle 1 os com
prendidos en los' artículos anteriores, 
o -sea, en este régimen, procurará 
acompañar el certificado de nacimien
to del interesado para hacer constar 
de un modo fehaciente y exacto la 
edad del mismo,

De no recabar -dicho documento, 
•cuidará -el Servicio láe que -se formali
ce y se una a la referida hoja de li
quidación, una declaración firmada 
por el empleado u obrero baja, visada 
por dos testigos, en que se haga eons- 

. tar, aten: endose a las .ni a i¿i ie.s tac iones 
■de aquél, la fecha y el lugar de su naci
miento.

Art 16. Se l e cd m á  a ó mismo del 
interesado una eehuac'ún firmada 
por-el interesado u obre: o, visada por 
dos testigos, en que manifieste si ha 
sido inscrito 'anteriormente o no en 
los Registros del Retiro Obrero obli
gatorio, indicando, en caso afinnati- • 
vo, la fecha de dicha inscripción y el 
centro en que se efectuó.

Art. 17. El sueldo o jornal que ha 
de consignarse en las citadas hojas 
-de liquidación, será el .devengado por 
el agente en i:t fecha de su cese defi
nitivo en el servicio de la Sociedad, 
o el último que percibió inferior a 
4.000 pesetas, teniendo en cuenta las 
gratificaciones especiales, primas y 
demás bonificaciones que disfrute el 
interesado. No se ■comprenderán, en 
cambio, las percepciones por gastos 
de viaje y oíros conceptos análogos 
que impliquen ei reintegro de dispen
dios sufridos por ei interesado. ^

Art. 13. Por el Servicio de Conta
bilidad, una vez aprobadas las referí-» 
das hojas de liquidación por la Direc
ción, se formalizarán las que en de
finitiva han de presentarse en el Ins
tituto Nacional de Previsión para de
terminar la prima única a que se re
fiere el artículo 12 de este Regla
mento.

Art. 19. Ocho días después de ha
ber manifestado el Instituto Nacional 
de Previsión a la Sociedad su confor
midad con la liquidación referida an
teriormente, la Sociedad deberá ingre-
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gar en la Caja Colaboradora de aquél 
la cantidad correspondiente a la ex
presada liquidación.

Art. 20, Cuando un empleado  ̂u 
Obrero del personal fijo de la Socie
dad de los comprendidos en este Ré
gimen del Retiro Obrero, cese en el 
servicio de la misma, teniendo dere
cho al percibo de la pensión de re
tiro por la Sociedad, ésta comunicará 
a dicho empleado u obrero en un pla
zo que no exceda de treinta días, a 
contar del referido cese, el importe de 
la expresada pensión y las condicio
nes do su transmisión a la familia de 
aquel individuo, a la vez que la cuan
tía de lo que con sujeción a las nor
mas del Retiro Obrero corresponde
ría al propio interesado en relación 
con el tiempo durante el cual hubiera 
él mismo prestado sus servicios a la 
repetida Sociedad,

Queda exceptuado de esta obliga
ción la Sociedad para con los emplea
dos u obreros que en esta fecha tie
ne ya ella pensionados.

Art. 21. En vista de tales datos y 
de los que pueda recabar el citado 
individuo del Instituto Nacional de 
Previsión o de otra entidad cualquie
ra, deberá aquél decidir en el plazo 
de un mes si opta por la pensión de 
jubilación de la Sociedad o por la ren
ta vitalicia correspondiente al Retiro 
Obrero, suscribiendo al efecto una de
claración especial firmada en calidad 
de testigos por dos empleados u obre
ros de la Sociedad.

Art. 22. En el caso de que la de
claración a que se refiere el precepto 
anterior, manifieste el agente que se 
ya a jubilar que opta por el percibo 
de la pensión correspondiente al Re
tiro Obrero, la Sociedad procederá a 
formalizar la liquidación y pago de la 
suma que deberá ingresar en la Caja 
colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, con sujeción a lo dis
puesto en los artículos pertinentes que 
anteceden.

Art. 23. Cuando el agente no pre
sente en el plazo de un mes la de
claración a que se refieren los artícu
los 18 y 19 anteriores, se entenderá 
que opta por el percibo de la pensión 
de la Sociedad.

Art. 24. El personal eventual de la 
Sociedad, ya se trate de empleados de 
«oficina, ya de subalternos, ya de obre
ros manuales, cuya retribución anual 
too exceda de 4.000 pesetas, queda so
metido exclusivamente al Régimen de 
Retiro Obrero obligatorio, que se apli
cará reglamentariamente.

Art. 25. Las cuestiones a que de 
lugar la aplicación del Régimen de 
Retiro Obrero obligatorio en los di
versos casos establecidos en los pre
cedentes artículos se decidirán por la 
jurisdicción especial de previsión.— 
Aprobado.—Maura.

Núm. 353. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

“ Caja de Ahorros Vizcaína” , de Bil
bao, y los informes que en él se con
tienen,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a esta Enti
dad en el Registro creado por el Esta

tuto del Ahorro, Sección de Cajas ge
nerales.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELUi 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 354. 
limo. Sr.: Visto el expediente dé la 

“ Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal” de Pamplona (Navarra), y 
los informes que en él se contienen,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que procede inscribir a esa 
Entidad en el Registro creado por el 
Estatuto del Ahorro, Sección de Cajas 
generales, y

2.° Que, siendo por reí artículo 22 
la de Monte de Piedad una denomina
ción reservada para aquellas institu
ciones acogidas al protectorado públi
co, precisa exigir de la Entidad la cer
tificación o copia de la resolución por 
virtud de la cual el protectorado que 
se ejerce por el Ministerio de la Go
bernación haya hecho la declaración 
explícita del carácter de esta Institu
ción.

De Real orden lo digo ¡a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Miadrid, 8 
de Febrero de 1934.

GUAD-EL-JELUi 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 355. 
limo. Sr.: Visto el expediente de la 

“ Caja de Ahorros de la Provincia de 
Guipúzcoa” (San Sebastián), y los in
formes que en él se contienen,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba ia esta Enti
dad en el Registro creado por el Es
tatuto del Ahorro, Sección de Cajas ge
nerales.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros; y 

Ahorros*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 72.

Excm o. Sr.: Con arreglo a lo que 
determina el artículo 20 del Regla

mento provisional para la aplicación’ 
de la Ley de Admisiones temporalea 
de 14 de Abril de 1888, aprobado por 
Real decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 1932, dé 
fecha 16 de Agosto de 1930, por el 
Ministerio de Hacienda se ha remiti
do a este de Economía Nacional, a 
los efectos de la declaración corres-» 
pon diente, una relación de las con-* 
cesiones de admisión temporal de ca
rácter tipo y otra de las de carácter 
extensivo que, por no haberse ejercí-» 
tado dentro de los plazos que deter- 
minan los artículos 19 y 20 del ex
presado Reglamento, deben declarar
se caducadas, acompañando al propio 
tiempo relación de las concesiones 
otorgadas por la Administración con 
carácter extensivo por ser idénticas 
a otras tipo antes autorizadas, qué 
deben considerarse 'actualmente ení 
vigor.

En su consecuencia,
3. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Direc- 
ción general de Comercio y Politicé 
Arancelaria, se ha servido disponer; fc

1.° Que por no haberse ejercitado 
dentro de los plazos prevenidos en los. 
artículos 19 y 20 del vigente Regla-*, 
ímento para la aplicación de la Ley 
de Admisiones temporales, se decla
ren caducadas las concesiones de ad
misión temporal de carácter tipo y la$ 
de carácter extensivo idénticas a otras 
tipo antes autorizadas, que figuran* 
respectivamente, en las relaciones nú
meros 1 y 2, que se acompañan.

2.° Que se declaren subsistentes y 
en plena vigencia a todos los efectos; 
reglamentarios, las incluidas en la ad
junta relación número 3, comprensiva: 
de admisiones temporales otorgada^ 
por la Administración con carácter 
extensivo como idénticas a otras an¿ 
teriormente autorizadas; y,

3.° Que las de carácter tipo flgiíy 
radas en cuadro anejo al Reglamentó 
vigente, subsistentes como no incluí^ 
das en la relación número 1, quá. 
acompaña a la presente disposición, 
las de carácter extensivo, a que se r|| 
fieren las relaciones números 3 y 4|. 
sirvan de base al sucesivo ordené^ 
miento de las que en adelante puedaít 
ser concedidas.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento, y a los efectos opor-j 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1931,

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señores Ministro de Hacienda y Direc*

tor general de Comercio y Polític$
Arancelaria.
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NUMERO 1

Relación de las admisiones temporales de carácter tipo que, de conformidad con lo que determinan los artículos 19 
y 20 del vigente Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales, se declaran caducadas por no ha
berse ejercitado durante los plazos prevenidos en los mismos.

FECHA DE LA DIS
?0SICIÓN QUE OTORGÓ 

LA CONCESIÓN
E N T I D A D  I N T E R E S A D A

MERCANCÍA OBJETO 
DE LA 

ADMISIÓN TEMPORAL

Aduana ha
BI LITADA

‘29 Julio 1893.............. Rocamora Hermanos ......................................... ................  .Resina oscura ........... Barcelonn.
Idem.
Idem.
Idemi.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
HuelvsL

13 Abril 1895............. Batlle y Vidal A. Dannes............................ ...............................  1Cilindros de madera. 
Hilazas de lino..........

14 Junio 1902..........\
H. Serrat y Pou.................................. .................................... .......
Sucesores Pedro Castañé, S. A................................................... ídem......................... .

2 Agosto 1902.......... \Martí y L lopart..... .............................. ................................. Idem. .............o..... ,.
28 Febrero 1925........./ A. Murtra y Alsina....................................................................... Idem. ..........................

21 Junio 1902..........
Angles y Brunet.............................................................................. . Idem. .......
A. García y Compañía.................................................................... Nuez de coco...........

23 Junio 1907.......... Sociedad Anónima Productos Químicos de Huelva.............. Fosfato de calcio......

NUMERO 2

Relación de las concesiones de admisión temporal que, por ser idénticas a otras anteriormente autorizadas, fueron 
otorgadas po r la Administración con carácter extensivo y que, de conformidad con lo que determinan los artículos 19 
y 20 del vigente Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales, se declaran caducadas por no 
haberse ejercitado durante los plazos prevenidos en los mismos. ¡

FECHA DE LA DIS
POSICIÓN QUE OTORGÓ 

LA CONCESIÓN
E N T I D A D  I N T E R E S A D A

MERCANCÍA OBJETO 
DE LA

ADMISIÓN TEMPORAL

ADUANA HA
BILITADA

26 Julio 1909 , .. Delatas Pardo y M areen................... ...................... . ................. Hoja de lata.......... Biloao.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.,
Idem;
Idem.
Idem.
Cartagena,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Vigo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem:.

. Idem. 
Idem.

31 Mayo 1909.......... . Hijos de Magaburu..... .......................................................... . Idem......................
19 Julio 1909.............. Erígenio Fernández..... ............................................................. . Idem. ............. ........ .
5 Julio 1909.............. José Martínez Fernández......... . ............................. .................. Idem............ ........ .
3 Jimio 1924............. . Viuda de G. Baumón. . . . . . . .  . . .. ...................... Idem. ................. .......
21 Junio 1909.......... Marracó Hermanos ................................................ ............ ........... Idem. ...................... .
22 Abril 1924......... Pie tro Marino .............. ................... ............................................. Idem. ............ .
31 Mayo 1909.......... Techerías Vasques ................................................................... . Idem. ...................... .
21 Junio 1909......... . Cortes, Gusé ............................................ ............................. . Idem. ..........................
6 Diciembre 1924...... Leopoldina Arenzana ................................................ ................... Idem.........................
9 Octubre 1924.......... Conservas Zubiaur ..................................... ........ ............. . Idem.............. .
5 Febrero 1912.......... Francisco Moreno ............................ . , ......................................... Idem, ................. i.......
25 Mayo 1912..... . Santiago Díaz ................................ .................. ............ . Idem. ...........
10 Julio 1911.............. Béseos Hermanos ............. ............................................................. Idem........ ........
6 Junio 1914......... .... Legarán Hermanos ..................... ........ . ............... . Idem............. .
21 Marzo 1912.......... Vicente Bodegas ........................................ ............................... . Idem. ............».♦».««*•
7 Agosto 191 í ........... Hijo de A, D ía z ................ ............................................ ................. Idem......................I.**.
8 Junio 1903.......... . Treviiano, Hijos .................................... ................................. . Idem. »
7 Noviembre 1922.... 
25 JuEs 19.9- .............

Productores y exportadores españoles............................... . Idem.
Miguel Astorquiza ...................... .. .. . ............ . ...... Idem, ......... .

22 Abril 1926......... Julián Llórente .............................................. ................................ Idem.
7 Mayo 1926.............. Manuel Garnica Jiménez .......... ........................................... . Idem........ •......
12 Julio 1927.............. Javier Azpiroz ........................................  . . ................. Idem. ................
7 Junio 1915..... ........ José Diez López .......................................... . .................  ........... Idem. o.
8 Abril 1912.............. Eloy Templado Tornero .............................. ............. .................. Idem............... ..........
6 Febrero 1922......... Manuel Hernández Muñoz ................................................... ........ Idem. .......................
18 Agosto 1922.......... Joaquín Fon tes Alemán ........................................„ .................. Idem. ....... ......... .......
7 Abril 1922.............. Guillermo María Caldell ........................................ ................. Idem. ............
12 Mayo 1909........... José Gómez Tornero ..................... ........ . . ,. Idem. .....................
30 Abril 1913..... . Sociedad Toianera ......... ............................................ ................ Idem......... .
14 Junio 1922...........
19 Septiembre 1927... 
5 Junio 1923.............

Jesús Buendía ......... ..................................................................... Idem. ...........
Gregorio Sabater .......................................... ................................. Idem. ............. ............
A. y J. Alonso Villar .................. ................................................. Idem. ............. .

14 Junio 1909..,,..,... Marcelino Barreras .....................i.............................. ................... T-rlmr». ..... ............... .
7 Julio 1911.............. José Barrera .......................... ................. ....................... .... Irlom ..... .......... ........
20 Febrero 1912 Enrique Barrera ............................................................. .......... Idem. ............ .
18 Febrero 1924 Federico Rústelo ........................................................................... , Idem. ..........................
14 Noviembre 1927... 
12 Mayo 1909...........

Tomás Bolivar e Hijos ............................ .................................. Idem........................... .
Vicente Comas .......... .................................... ..................... . Idem..................... *.....

19 Noviembre 1920... 
'16 Junio 1924....,.....

Ernesto Garbullo García .......................................  ............ Idem.................
, Cabo de Peñas ..................................  , ... . . Idem........ ....................

"30 Octubre 1924...... .
,20 Octubre 1924

, José Campos Blanco ............................ , . , .............. . Idem. ..........................
, Faustino Forzen ...............................  . ......... . Idem. ..........................
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FECHA DE LA D1S- MERCANCÍA OBJETO
posición que otorgó E N T I D A D  I N T E R E S A D A  de la

LA CONCESIÓN ADMISIÓN TEMPORAL

■7 Octubre 1924....... . Manuel Garnica Jim  en o .......... .......................... .............................. . Hoja de lata ...... .

Ágtfom HA* 
DXLITADA

V iga
29 Febrero 1912.......  Viuda e Hijos de S. Gómez ....... .................................................... Idem. ........................... Idem .
31 Diciembre 1)21... Francisco Gómez González ........................................................... . Idem ............................ Idem’,
16 Agosto 1922........... H arca y Radía ............... ........................ ........................................... Idem................................. Idem .
21 Marzo 1912........ .. Clemente Lago ...................................................... ............................. Idem.............................. . Idem .
9 Diciembre 1920.......  Manuel Lago M artín ......................................................................... Idem. ............................. Idem .
21 Jimio 1909........... M aldonado y Domínguez ................ ....................................... ........Idem ................................. Idem .
21 Julio 1910..............Eduardo M artínez ......... ............................. ...................... .................. Idem ................................. Idem .
8 Abril 1912..............  Mimo Otero Hermanos ..................................................................... Idem ................................. Idem .
26 Julio 1913............ . Pedro Peña González .........................................................................Idem ................................. Idem*.
3 Enero 1913 ............  E. y S. P ereira  .......................... ..................................................... Idem ................... . . . .. .. .. . Idem .
24 Pdayo 1921............ P iñeiro y Compañía ........................... ................ ................................Idem ................ ................ Idemí.
2 Agosto 1909,.........  Yáñez y Arcan .................................... ................ ........................ . Idem. ..................... . Idem .
31 Mayo 1909..............Luis Zulueta ................................................ . ............................ Idem.............................. . Idem ,
18 Mayo 1925............ Oleícola T arragona .............................................................................. Idem......................*......... Barceím&á
5 Septiembre 1925... Andrés M artí ............................................ ................. ..........................Hilaza de lino......... . Idem ,
17 Agosto 1925......... Hijos de Juan Ratés ....................... ... .............................................Idem ................ .......... . Idem ,
19 Junio 1928........... José Béseos ........................................... ............................................. . Hoja de la ta ................ Tarragona*
8 Abril 1924...............  Francisco Aznar Marcos ........... ................................................... Idem................................. Valencia.
26 Abril 1928..............José Alberola .................................................................................... . Idem........................... . Idem .
1 Diciembre 1924.......  Enrique Bíat Guerrero .................................... .............. .......... . Idem ...................... Idem*
13 Agosto 1921........ . Tomás R e lia r .........................................................................................Idem, .................... Id e m
29 Marzo 1915........... Viuda de Vidal Roqués ..................................................................... Idem ............... Ideid.
15 Octubre 1923...... W altér H ardy ................................................... ............................... Idem................... Idem .
28 Junio 1925..........J. Puigcerver y Compañía ................................. ............................Idem. .. ........................... Idem .
6 Mayo 1924............... José Calzada Rifá ......... ..................................... ........................ Idem. ........................... Idem .
29 Enero 1914........... P eregrín  Morcholín ............... .................. .............. ............................ Idem. ......................... . Idem .
16 Mayo 1923............  Juan March Monjo ....... ......................... ........................................... Idem....................... Idem .
24 Agosto 1923........ José Gavila Fenoll ..................... L .................. ................................. Idem. ............................. Idem .
12 Junio 1909...........  A. F erre r Pesset, Herm anos .................................... ....................... Idem. ...................... . Idem .
28 Junio 1909....... . Eduardo H a rte  ............................. ......................................................Idem ................................. Idertt.
7 Mayo 1925...............  Patricio  Retirán y  Compañía ................. ...................................... Idem .......................... . Cádiz.
12 Diciembre 1925... Pablo Sclaverani .................... . ....... .................................................. Idem ................................. Idem ,
18 Julio 1924.......... Conserva Española ............................................................................ Idem. ............................. Sevilla.
24 Abril 1925........ „  Pedro Saníisteban P inilla .............................................................. . Idem. ............................ Idem ,
15 Julio 1921........... Cristóbal Gómez Pérez .................................... ............................. . Idem ............................ . Idem .
10 Abril 1926.............Pablo G utiérrez Feu .................. .......... ................................. .......... .. Idem. . . .......................... Huelva.
10 A bril 1916....... Feria  y Olías ................................................ .............. .........................  Idem ........................... ... Idem .
15 Junio 1922...,...,. Antonio López Gómez ................................................................... . Idem ............................... Idem .
7 Septiembre 1923... Sobrinos de Tomás L ó p e z ........................................ .......... . Idem.......... .................... Idem .
7 Febrero 1924........ Hijos de I. Cabot ........................................... ....................................  Idem .............................. Idem .
18 Junio 1924...........  Antonio Fum ado Rodríguez .................................................... ..... I d e m .......... . Ideid.
27 Agosto 1 9 2 4 . . Domingo Mena González .............. ...................... .........,...................Idem ....................... . Idem .
23 Julio 1925....... Isidro Mira Soler ........................... ....................................................Idem. ...................... Idem .
24 Abril 1925....... . Viuda de Agustín Monell ............................................................ Idem. ......................... ídem .
22 Febrero 1928,.,,,. Manuel Sabas M artín ................. ............... .............................. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem’.
12 Junio 1925.......... Establecimiento Moro ......................................... .............. .............. Idem. ...................... . Málaga,
5 Febrero 1925...,..,. E. Van Dulken ........ .................................................................  Idem. ............................ Idem .
19 Febrero 1924...... M aestroni, Sociedad Anónima ........... .............. .............. .......... . Idem ........................... ... Idem ,
10 Noviembre 1924... Dolores Delgado ........................ ....................................................... Idem ............................... Idem .
16 Junio 1924,........ Manuel Campos ........................ ......................... .................................Idem............. .................. Idem .
19 Febrero 1924....... José Ballestee ....... ....... ....................................................................... Idem. .................... . Idemí*
10 Noviembre 1924... Francisco Morales ................................ .......... .................................. Idem ....................... ......... IdenK.
9 Mayo 1924............ . Carbonell y Compañía .......... ................. .............. ................. .......  Idem, ..................... ..... Idem .

NUMERO 3

Relación de las concesiones -de admisión tem poral que, otorgadas con carácter extensivo como idénticas a o trás 
te rio n n en te  autorizadas por ila A dm inistración, se declaran  subsistentes y en píen,a v igencia, de conform idad  con lo; 
que determ ina el articu lo  20 del Reglam ento p a ra  la ap licación  de ley de A dm isiones tem porales.

FECH A DE LA DIS
POSICIÓN QUE OTORGÓ 

LA CONCESIÓN
E N T I D  A D I N T E  R E S A D A

MERCANCÍA OBJETO 
DE LA 

ADMISIÓN TEMPORAL

advana ha* 
diutada

■ A?

12 Mavo 1928......... Vían a y Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... «... ......... Hoja de la ta .. .. .. .. .. .. Barcelona,
8 Octubre 1927.......... M. Bierge .................. ............................................................ ............... Idem. ........ ........... . Idem,
28 Julio 1925,.............. Hijos de Domingo M artí .. . ...... ... .. • . .. .. .. .. .. . Idem. Idem.
31 Marzo 1928... Manuel Marracó ................. .... .. .. ................. . Idem. .......... ................. Idem.
5 Mayo 1928....... ...... . M ariano Bascos ................ Idem.................... Idem.
6 Agosto 1927........... Establecimientos F élix  Gasull ... .. .. .  ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. .............. . Idem,
26 Octubre 1926.,.,.. Enríeme Fontana ■.« *............................... ............ ................................ Idem .............. . Idem.
22 Octub-'c 1929. Juan Pañis ello -• • • ,,, ................................... ......................... . Idem. Idem.
3 Mr?yo -929...... ........... A n velo  Paro di ............................................... Á i ............. < i Idem. ................... Idem.
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12 Diciembre 1925... 
21 Marzo 1925..........

Hoja de lata ........ . Barcelona,
Idem .......................... Idem.
ídem ......................... Idem.

4 Junio 1929.............
04. Fphrprn 1928

Idem .......................... Idem.
Idem .......................... Idem.

22 Abril 1924... .....
10 Mq VA 1920

Idem ......................... Idem.
Idem .......................... Idem.

¡*)« Fphrprn 1Q2R Idem ......................... Idem.
Idem ........ ................ Idem.

7 Mayo 1928.............
9 Septiembre 1926... 
19 Mavo 1928

Idem ........... .............. Idem.
Idem ............. ......... . Idem.
Idem ........ .......... . Idem.
Idem ................¿....... Idem.

12 Abril 19̂ 8 qr,lqf Q A ................... ........... Idem .................. . Idem.
23 Febrero 1928....... T Balcells y Compañía «................................ ................... . Idem ................. . Idem.
21 Octubre 1925. ..... Mnmip] Pedrol ....... ............................................... . Idem ............... ......... . Idem.
16 Abril 1923........... Emilio Vilarroya ................................................... ......... . Idem ..... ................. Idem.
17 Junio 1925....,...., Fernando Pallarés ..................................... ... ........................ Idem ....... .................. Idem.
17 Marzo 1924. S Sorrat Hiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . o , . . . . , . Idem ....................... Idem,
7 Mayo 1928..... .o.....
;Í5 Octubre 1928......

T Sola Tidal . ......................................................... ........ Idem ...... .................. Idem.
Idem ......................... Idem.

24 Junio 1930. ....... Antonio Medina Santamaría ..... ...................................... . Idem ........ ... ........... Idem.
29 Mayo 1925..,.-......
6 Junio 1925............

TVfíiirpn v *Pfpf ........ ' ...... ................... Hilaza de lino. Idem.
liiíincirial IAñera .........i..»........»......*... a. **••••*»•**................. Idem ............... . Idem.

•9 Noviembre 1911.... Hijos de J. Bassos ........................... ......... ............................... Idem ............ .............. Idem.
¡7 Enero 1928........... Á Murtra y Compañía .................. ..................... .................... . M em ..... Idem.
¡18 Junio 1925...... ,. .. Claudio Sampere ............... ..................... ............... .............. Idem ........................ Idem..
3 Agosto 1928.........
2 Septiembre 1930... 
17 Julio 1921...........

Vicen te Balanzó .................... ............................... ......... Idem .................... Idem,
M. Vinas ........ ...................................... ............... .......... . Hoja de lata........ . -Idem. _
Cayetano Baroja ........... ................................ ................... . Idem .................... . Tarragona.

Idem.14 Diciembre 1922... 
7 Enero 1924..,........

Ricardo Vilalta ...................................................................... . Idem ....................... ,,
H, Agelet y Compañía ............... .......................... ....................■Idem ........................ . •Idem.

23 Junio 1927 ......... José Córriá ................................................................................. Aceite de oliva.......... Idem.
23 Junio 1927 .......... Manuel Pedrol ............................................... Idem .......................... Idem.
23 Junio 1927 ........ José Sabater .................................. ........,............... ............. Idem .................... . Idem. -
Í3 Mayo 1930.......... E. E. Smith .............................. .............................. ............. Hoja de lata....... . Valencia.'
12 Abril 1926........... Joaquín Barbera ..................... ................ ......... ..... .................. Idem ........... .......... . Idem.
10 Octubre 1924...... Francisco Ázrar ...................................................................... Idem ...... ......... Idem.
27 Marzo 1925....,.... Arturo Bernaí ............................... ........ .......... ......................... Idem ............ ......... Idem.
2á Agosto 1926......... Unión Conservera y Arrocera, S. A. ........................... ............5Id em ......•........... ....... Idem.
;18 Agosto 1928..... . Melchor Román .......... ......................... ................ .................... Idem ..................... Idem.
18 Junio 1922............ Ripoll Hermanos ................. ................................................... .. Idem ................ ......... Idem.
j7 Diciembre 1923...... Henri L. Sacki ................. ....... ................. ............................... Mem ...................... . Idem.
7 Junio 1926...... .......
18 Julio 1924............

Conservas Vegetales Melis, S. A. ........................ ................... Idem .......................... Idem.
Ramón Sanchís Marco ..................................................... Idem .......................... Idem.

27 Septiembre 1909... 
21 Marzo 1925.........

Guillermo Mo rris ................................................ .......... . Idem ........... ............. Idem.
Viuda de S. Oria Pelayo .................... .................... .................. Idem ........... ............. Idem.

l24 Abril 1922............ Joaquín Vicente ..................... .... ... ............ . .......................... Idem ........................ . Idem.
25 Junio 1927....... . Viuda e Hijos de J. Sos Borras— ............. .... . . .. Idem ........... . Idem.
ÍO Junio 1924.......... Idem ........ Idem.
29 Diciembre 1928... J. Sancho Marco .......... ......................................... ............... . Idem ........................ Idem.
17 Mayo 1924.
20 Diciembre 1928....

Salvador Escrivá ........... ............ ......... .... ...................»......... Idem.
Constantino Bononat ............... .............. .................................. Idem ............ ............. Idem.

26 Diciembre 1928... José Carratalá Chuliá ............................................... . ídem ..................... Idem,
22 Febrero 1926...... Rafael Bou Beltrán ..... ............................................................... Idem ........ ............... Idem.
5 Enero 1926.............. Ascensio Carratalá ....................................... .................... ........ Id em ...... ................... ídem.
7 Septiembre 1923... Enrique Mon talar Celda ........................................................... Idem .......................... Idem.
$0 Enero 1920.......... Señores Martí y Muñoz ............... .............................................. Idem .......................... Idem.
10 Junio 1924........... Manuel Marín ................................................... ..................... . Idem ....................... Idem.
;1.° Julio 1924...... . Emilio Mardhí Viciano ................................... ............. Idem ...... ................... Idem.
8 Junio 1922......... Carmelo Llácer ................ ......................... . Idem ............... Idem.
vi Octubre 1926...... . Salvador Guillén ........... .............. ............... .............................. Idem ................ . Idem.
11 Junio 1912...... . Señores Arquer y Badía, S. L,........................... ....................... Idem ...................... . Idem.
18 Marzo 1913, ,, Pedro Diez y Presa................................. ................................... Idem ............. Idem.
%2 Enero 1916..,..,.... Cosmelli, S. A............................ ............................ Idem ................ Idem.
|8 Julio 1921...... . Conservas Trigo, S. A.......... .................. .................... Idem .......................... Idem.^
18 Febrero 1922,., , Hijos de J. A. Chapapría ........................................................ .. Idem ....................... . Alicante
12 Abril 1920............ Hijos y nietos de J. Cañizares................................................. Idem ..................... Idem.
21 Abril 1922............ José García Palmés ........... ..................................... Idem ............... . Idem.

Julio 1928... ,.... Francisco Brilanga ............ ................................... Idem .... ....... Idem.
14 Noviembre 1929... Cooperativa Werlesale........ .................................... Idem ........ Idem
22 Enero 1923......,,. José Alemán Alemán  ̂ . Idem Idem

IdemÍ Abril 1926...... . Francisco Flores Guillamón ........................... ................... M em ...... .........j.
28 Febrero 1910...... A. Sala y Compañía ................................................ Idem ...................... Idem
21 Mayo 1927......... Bernabé Biosca .................................................... . Idem ...................... Idem
22 Febrero 1926,...., Federico García Belmente ..................................................í Idem ................... . Idem,
26 Septiembre 1924... Antonio Navarro Cano ............................. .................... . Idem ............... . Idem.
12 Junio 1909.... . G. Gilíes .... ......................................... ......... ....... Idem ............... Idem.
11 Marzo 1929..... ,, Alfredo Chazarra ...................................................... ............. Idem ....o»*,. ídem.
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25 Febrero 1929----
22 Febrero 1929 ....
22 Abril 1926.,.........
6 Julio 1928...,.....:.
21 b'avo 1927........
21 iAe’Vo 1923........
4 boAAmbre ;,924..

, Hoja de lata .......... .
■ -A f

Alicante.
Idem.
Idem. ) 
Almería*
Málaga. /
Idem. A 
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem. >
Idem.
Idem.
Idem. >
Idem.
Idem. x 
Idem, \
Idem* y 
Idem* \
Idem* }
Idem.
I dem, 7 
La Cormlai 
Idem, ¡
Idem.
Gijon. ; /
Idem. 1 
ídem, \
Idem. 'f 
Cádiz. %
I clenl. '■)
Idem. : f  
Idem. 7 
Idem, ::j 
Idem.
Idem,
Idem* :l 
Idem* G 
Idem*
Idem.
Idem. 5 
Idem* :
Id^m. j 
Idem.
Idem.
Sevilla.
Idem, ?
Idem. ^
Idem. 5"'
Idem* /  ;
Idem* ;
Idem*
Idem* ;
Idem.
Idem’.
Idem. .
Idem, ¡t 
Idem, /I 
Idem* 1 ■
Idem* f •
Idem* f  ;
Idem. ?
Idem* ;
Idení* \
Idem* \
Idem* ]
Idem* >
Idem* I 
Idei^
Idei& - 
Idem*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

Vicente Bomarco .. ................................................. ........ ................ Idem ................ ...........

.Idem ............ ............
. Aceite de oliva...........

Federico Gros y. Compañía ..............................................*..........
Riva Imr-mnmQ" . ............... ................

Hoja de lata...............
Id em .................... .

99 Án<-c 1028 , Idem ..... .....................
6 Mayo 1924.............
16' Diciembre 1924..

Id e m ...........................
m’b'u-T"7̂  S A ................ . ........... Idem .......... .
Rafael Ro —V i ........ ....... ................................................... . Idem ............................

5 Septiembre 1924... 
28 Ab’21 1928.........

P íU?«ré'S He '̂-rm^OS ................ ........ ............ ................ . Idem ................ ...........
L ó ar- z Hermanos ................................................. .......................... Idem ........................

Idem .....................
20 Mayo 1924.........
27 Diciembre 1929... 
2 Mayo .......
25 Mayo 1529...........

Grana e Hijos ............. ....................................................
T--ón Frard'el . .....  .......... .... , . . .

ídem ....................
Idem ........................ ...

1 nidos O ooke ........... ............................................ ............ Id em ....................... .
Jr■ sé Cúrvela ......... ............................... ............................ Id em ...........................

28 Fue.\ j {P0 . ’Hafo-el Salvado ................................................ ............. . Idem .................... .
9 Jnlio i 920......
20 Febrero 1844. .

SchTizman ................................. .............. Idem ................ .
Tgnncio Villanas ......................... ................ ................ Id em ......... .

25 Noviembre 1929... 
16 Jamo 1930.........

r’Alberto Albuen^e ..................... ................ ................ Idem .......... ................
Fvnqcivco García Llerandiz .................................................. Idem ......... .......... .

14 Marzo MIO.........
8 Marzo 1>' **0

t a jos dp GaHos Albo ................................................. ................... . Idem ............. ..............
H cirsn  Hermanos ..... ................................ ........ ......................... Idem ......... ................

20 Mayo 1980 . Firreírvío Llera Rebollar ............................................. ........ ....... Idem .................. ........
25 Junio i 930............
12 Diciembre 1925 ..
ÍJ f í r* rnh rv» 1 QO 5

Manuel Albiierne Bravo 7....................................... ........... ............ Idem ...... ....... ....... .
; o i "c a P i < 1 c .............................. ........... ..................... . Idem ......... ................

1 A P » ‘ . . ............................................................................................................................ Idem ...................... ..

8 Mayo 1949 v. j  r  l  o  1 /Friadrabero ................................................................... Idem ............................
Idem .............................

23 Noviembre 1929... 
23 Noviembre 1829... 
23 Noviembre 1929... 
28 Noviembre 1929... 
4 Diciembre HAN

Emilio Massardo ..................... .......................................................................... Idem ..................... ...........................

Lm ío ’ op é  Galiana ................................... ............................. ................................. ............................. Idem ........................
José Utrera Martínez ............................................................ ............................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lardos v  Grooke .. . ....... ............. ..................................... ..................... Idem ...........................
E. Vanduiken .............................. ............. ........................................... .. Idem ..................................... ..

18 Diciembre 1929...
27 Diciembre 1929...
28 Enero 1939...,. . . .

19 Febrero 1920
11 M n r7.r%  1 $30

Pab !o Villaniieva . . . . . . . . . .  * ......................................................................... ........ ...........................
5 Frenckel  ............. . . . . . . ____ .- .____ _______ ________________________

y Mondo y Compañía ................... ........................................................................................... ..

Idem »

Idem ................ ..
Xaem

Maesí ”oni,- S. A. ........................................................ ....____ _________ . . . . . . . . . _
h ?m.bMcii'nieni:os' Moro .. .. ....... ............................... i ................................................................

Idem ..............................

Idem .....................................

22 Abril 1980 N xoorit dra a Soiomavor, S. A. .............. .................... .. Idem .............................................. ..

23 Mayo 1930. i m l '¿* i < io ( ............................................................................ .. Idem ........ ....................
22 Marzo 1924 | *' puci Lo g * da ......................................... ..................................... .. Idem ....................... .........................
8  Abril 109,4,. i - ¡ s  v h ,  adle.s ............ ......................................................................................... .................................. Idem .................................................

8 Abril 1924. HRos de Lnca de Tena, S. en G. .............. ......................................................................... Mera ..... ......................
22 Diciembre 1925.., 
22 Diciembre 1924... 
22 Abril 192¿’-

í'aMvíiieli y Compañía .............................  ................ ............. . Idem ........ . . .  ,

Bebido v Carino na ............................ ........................................ ............. ... 5 ........................... Idem ............................
Hijos (io > *m"a ..................................................................................... ..................... ................ ......... Idem ..................................... ..

22 Abril 1924 Píítricio Lv án ...................................................................................... ............................ . . Idem .......... ............
3 Mayo 1924... Marti v G Mérrez ...................... ............................ ............................................................... Id em .......................... ......................

Idem .........................................10 Junio 1924..,., . Compañía general de Aceites ......... ............................ ............................
23 Junio 1924. Brugier v TruLilo ............. ............................. ..................... .... ............................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11 Noviembre 1924...
11 Abril 1925*............. ..
24 Abril 1925...,.,....
20 Junio 1925........ ..

23 Septiembre 1921.,,
24 Septiembre 1921,..
12 Diciembre 1121...
21 Diciembre 1921... 
28 Enero 1928............ ..

Campanario Hera y Compañía ...................................................................................... ..

Ricardo Lóquez Luna . . ......................... ..................... ................................................... ..
Espejo Gutiérrez. Casas Unidas, S. A. ......................................................
Manuel Vilkn Priego .... . . . . . .. .......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

Viuda de A. Gabriel d e l Castillo................................................... ....................................

Mac-Aiidreus y Compañía .................................................................................. .............
Rafael Rúa y Compañía .................................................................

Idem ............................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ............ ....... .
Idem ...........................
Idem ............. ........... .. |
Idem........ ..................

Francisco Abaseai Cobo .................... .................... ........................ Idem ................. .
Ernesto Peter W olf .................. ........ ........... ......... ........................... Idem ............ ................... ..

24 Febrero 1928 Ricardo Barca y Víla ........................................................................................................ .. Idem . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
26 Abril 1928
5 Mayo 1928..........................

2 Septiembre 1926... ’ 
2 Noviembre 1926,... 
21 Mayo 1927......
28 Julio 1927................. ..

27 Noviembre 1927... 
21 Mayo 1928
21 Mayo 1928.,,...,..,.
28 Agosto 1928 . . . . . . . .  :
26 Junio 1923..*.
11 Mayo 1929.
8 Junio 1929,...,.,...., ' 
4 Junio 1939.,...,. , 

24 Junio 1 9 2 7 . . i

Marqués de Romero Toro, S. A. .............. .................................................. ..

Viuda de Diego Gómez .......................................................... ...................
Sociedad Anónima Exportadora Sotomayor... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Gutiérrez Rufino ................................... ..................... ...........................

Francisco Morales ....................................................................................................................................

Evaristo Castillo Medina ................................... ...................... .................................... ..
Salgado y Compañía, S. A. ............................................................... ............. ...................... ..!
Francés y Compañía, 3 .  A ............. .................................................................................... .. i

Vicente Giruldez . 
Pedro Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Juan Miro Calvo . 

Alfonso Porra». Rubio j 

F. Burbán Crespo y Compañía ] 
José Ballesteros y Compañía .................................................................................. .............!

Id em ........
Idem .......................
Idem
Idem ••••••••*•«*••*»••«»••
Idem ............. ..

Idem

Idem ... .........................

ídem
ídem ........ ............ ........
Idem............................
Aceite de oliva...* ...........
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1.° Julio 1927 ...........
28 Febrero 1929.......
13 Septiembre 1915,.. 
20 Febrero 1917.......

Miguel G. Longoria y Compañía ............. ................. .
La Utrerana ..................................................... .................... ........

Aceite de oliva , , 
Idem ........................

Sevilla.
Idem.
Hueiva.
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.'
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem;
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem;
Idem;
Idenk
Idem.
Idem.
Vigo.
Idenjf.
Idemf.
Idenfe,
Idem.
I de-ufe 
Idem. 
Idem1. 

.Idem1, 
Idem. 
Idem»' 
Idem. 
Idemf. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Id en t
Idem.
Idem;
Idem;
Idem;
Idem;
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idextí.
Idenfe
Idenfe
Idem*
Ideití.
Idenfe
Idem.
Idem.
Idenf
Idenfe
Idem.

Señores Feu Hermanos ............................... ..................... ........... Hoja de lata..............
Pérez Hermanos ............. ............. ............. ................ Idem ........................

1.° Abril 1924..;.,..., Juan Zamorano Soler ........ ........................... ............................... Idem .....................
10 Abril 1916........
50 Diciembre 1921...
21 Febrero 1922......
30 Diciembre 1921... 
16 Septiembre 1922...
5 Junio 1923..............
25 Septiembre 1923... 
18 Febrero 1924.......

Vázquez y Márquez ............................................. ............. ............ Idem ...........................
Serafín Romeu .............. ...................................... . Idem ..... ....................
José Tejero ....................... ...................... ................................... . Idem ..................... .
Manuel Olías Camacho ........................................ ........................ Idem ...........................
José Pérez Milá ...... ........ ......... ................................................3. Idem ...........................
Juan Delgado Pérez ........ ................................... ......... . Idem .................... .
Sallés Mega y Sallés ................. ......................... ......... . Idem ..........................
Pedro Jesús Ojeda .......................................... . Idem ...........................

25 Abril 1924............ Romero y Garcés ........................................................ ................ Id e m ............... ....... .
25 Abril 1924............ Juan Martín Cabet ............................................. ........ ........ . Id e m ..... . ...20 Mayo 1924............ Bernardo Botello Suárez ............................................................. Idem *18 Febrero 1925..,.
11 Abril 1926.............
2 Julio 1925..*.........
23 Octubre 1924........
26 Abril 1926.............

José Cabot B ogarín .................................... ................................... Idem ......... ............
José María Feria Jesús ......................................... ............ . Idem .................. .
Agustín Velo Romero .................................................................... Idem . * .
Pérez y Feu ....................... ............ ................. ..................... ....... Idem .................... .
Rafael Gómez y Gómez .................................................... Idem28 Mayo 1926........... Viuda de J. Cabot ...................... ................. ............ Idem1.° Julio 1926............. Giau Battista Parodi ................. .................... Idem5 Jimio 1930.............. José Caballero Pérez ..................................... ........................... . Idem'22 Mayo 1930.............

31 Julio 1929...,,,,,.... Antonino Strasera ............................................
Demófilo Vitorique .......... .................................................. .

Idem .............. .
T rí (pm

14 Abril 1930............
12 Mayo 1928..... ..

Juan Mirabent Gutiérrez ................................. ............................
Eduardo Mantell Romero ......................... ...................................

Idem ...........................
Idem12 Mayo 1928............ Tomás Pérez Romeu ............ ............................................ . Idem22 Abril 1930...,,......

¿0 Junio 1929............
Pedro Borneo Limón .............................................. ...................... Idem ...
Antonio Vázquez Gómez ........................................................ . Idem ...... ............. .

i d  mayo
$ Junio 1930......... «...
20 Junio 1929.......... .

Consejero gerente Consorcio Almadrabero ............. ................
F r ancisco Coceo ......... ....................................................................

Id e m ...........................
Idem . . .  . . .

José Márquez Correa .............................................................. . Id í-'TYl16 Febrero 1922.,, , Bernardo A lfágem e................................... ................ Idem30 Julio 1930....»........
25 Noviembre 1927... 
5 Junio 1911.............

Manuel Albuerne ......................................... ......................... . Idem •
Enrique Aven daño .......................... ........ ............ ....................... Idem
Antonio Alonso ................................... ................ Idem31 Mayo 1930......... . Rodolfo Alonso ..... ........................................... ............. . Id PTTI

18 Julio 1912.............. Francisco Barreras ........................ ...................... ........ ........ . Id.pm
12 Mayo 1929.*. Ernesto Barreras ........................ ............................................. Id piyi
10 Noviembre 1924...
11 Octubre 1924

D. N. Charalampapoulos ........................................................... Idem
Georges E. Charamis ........................................ ......... ............ . Id p>m

2 Mayo 1928.............. Amador Cardona ............................................. . Id PTYl
.31 Mayo 1909............. José R. Curbera ......... ............ .................................. ................. . Id'Prn
18 Enero 1926............ Juan Catramatos ........................................................................... Id pm
12 Mayo 1909..... . Guillermo Curbera ....................................... .......................... . IdpTn
30 Junio 1922........... Antonio J. Cerqueira ............................... .................................... Tdpm
4 Septiembre 1915...
12 Mayo 1909..........
6 Agosto 1912.........

Casal y Candeirra ......... .......................... ............. ....................... Idem . ....... ......
Francisco F. Cervera ................................ ................................... Idem ..a......»..*......*.'
Colomer del Río .......................... ............ ........ . ......... ............... Idem .30 Octubre 1924., Antonio Carro Ortega ............ ......................... .......................... Idem • . . . o.....¿2 Mayo 1909.............

23 Septiembre 1925... 
12 Diciembre 1924..,. 
4 Septiembre 1915...
7 Julio 1928..............
18 Agosto 1928......... .

José Dotras ................. ................. ................................................. Idem
Tomás Dehesa ..................................................... .................... Idem ... ...... ...«i.......
Cipriano Escobio ............................................ .............................. Idem .................... •••••
Daniel Eiroa ..................... ..................................................... *...... Idem .............. .
Guindalecio García Soto ............................... .........a ,....,...,...., Idem
Ramón Giloy Vidal ............. ............................................... Idem ................. .....«••

12 Febrero 1926 Gándara y Haz ....................... *............ ................. ....................... Id e m ...................2 Octubre 1911.......... Manuel Goday . ..... .................... ....................................... Idem ..•••••••7 Mayo 1926......... . Attilio Gaggero .......... ..................... ................. ............ . Idem •• •••««..••• *»»»«••
24 Octubre 1910....... Benito Guillán de Dios ................... ............ ....... .................... Idem ••••••..*.........5 Julio 1920............. Floro González ............. ....... ........................ ................. Idem • • «• ....15 Marzo 1923.......... Guimerans y Compañía .................. ...................... ........... Idem ••••••••••*»«*•■•«..••
31 Jubo 1926.............. Emilio Gaggero ......................................................... .................. Idem
0 Agosto 1912.......... Hijos de Tomás Martínez .................................... ........................ Idem •12 Mayo 1909...,........
12 Abril 1920........

Hijos de J. B. Cerqueira .............................................................. Idem
Hijos de Carlos Albo ................. ............. ........................... . Idem • •

26 Septiembre 1924,,, 
29 Diciembre 1919.. 
12 Febrero 1927,...,, 
20 Junio 1910...,t ....

Hijos de J. Barreras ......... ................ ................................. . Idem
Hijos de R. Alonso ........................................................................ Idem .............. .
Herreros Hermanos ..... ................................................................ Idem
José María Legarda ..................................................................... Idem ..«•..... .

30 Enero 1912........ . López Valeiras Hermanos ................................... ......................... Idem
12 Mayo 1909........ . Darío Lameiro ........................... ....... .................................. ......... Idem
31 Julio 1911.............. Viuda de M. Lojo ..................... ......... ........................ ....... . Idem ••••••••*.*.,•*

,'9 Mayo 1922..... ........ Manuel López Díaz ............................................... ...... .................. Idem
■12 Mayo 1909............. Masso Hermanos ......... ...................... ................... ..............••••••• Idem ..«.•••••••••••••••«o.
<30 Enero 1928........... Perfecto Maestu ................ ....................... Id e m ..... ................
1.° Agosto 1912.,.*..... Marqués de R ie s tra ..................................................... . Idem ........
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29 Abril 1922........  ...
16 Septiembre 1924...
26 Agosto 1927.......
27 Noviembre 1927... 
i x 1910 .....

R Martínez Viuda Vilas ........ Hoja de lata .............. Vigo.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . r 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . ■ 
Idem .
Idem .
Santander.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . i 
Idem . b 
Idem. 2 
Idem . . b , 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . '1 
Idem . É 
Idem .
Idem .
Idem . .7 
Idem .
Idem .
Idem . : 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

I d e m .............................
Idem ................... .........
Idem ......................... .
Idem .............................

30 Marzo 1920.......... Idem ..............................
Idem .................. ...........
Idem .............................

20 Diciembre 1920.... 
i  o Ahril 1924

Idem ......................... .
Idem .............................

27 Octubre 1926..... .. Idem ...........................
Idem ............................ .
Idem .............................

19 Agosto 1923...........
O F ! > v.c> |‘o 1920... .....

I d e m .............................
Tnlián de Revollar ................................... ...................................... I d e m .............................

Si Mayo 1912............
24 A bnl 1922.............

Id e m .......................... .
J Ribas e H ijos .................................................................. .......... . Id e m .............................

23 Octubre 1921........ Antonio del Sel ....... .........................o................................................ . Idem ........... ..................
18 Abril líbM ............ Sacco y  Compañía ............................. *........................................ Idem .............................
19 Mavo 1909 ............ Rafael Tañías ................................. .............................. ............. Idem ...........................
29 Junio 1915.......... Julián Tizón ........................................................................................... Idem .............................
7 Octubre 1914........... Alain Th en aísle ........................................ ................. ..................... Idem ..... .......................
15 ju b o  1922................ Claudio Uzal .... , ...... .............. .. .................................... Idem .............................
30 Septiembre 1912... 
'¥> Mayo 1909.............

Joaouín Dieta ....................................... ................. ..............................
Vicente y Compañía- .............................. .................... . ídem ..............................

23 Abril 1923.............
28' Enero 1927 . . . .

leñarlo Villorías ..................................... ............................................. Idem .............................
Idem .............................

Francisco Virzi . .................................... .............................. . Idem .............. ....... .
2 Junio 1925..... .......
22 Abril 1926...........
10 Septiembre 1926...
*1 Mnirr, 1007

Idem ..............................
Id o’Tl ..............
Idem .................. ..........
Idem » ........ .1/ Mayo ívj¿ ..........

17 Afovr» 1907 Idem .................. .
17 Mnvn 1Q97 TArpá s Deh esa .. . .................... .................................................. . Idem ..................
i  8 ínn^n 1Q07 Idem ..................... ........:JlO ,« luliO S ... i.......
18 Tnnín 1997 ■r o,vilqrdi no Ranciof r ián ............... ....................... Idem ........... .................a O J U1J1U iJ&í........ .
14 Septiembre 1028... 
29 Septiembre 1928...
rt J Movn 1Q9R

JJVl ilcll UillU uUIXV/IUil .......
Rnflnn Arcmiñarena . ....................... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .....................iiLiAillU íllg iu u a iciia  .................. ................. •••••••••»

Idem ............................ .
I d e m ............... ..............

I V iVMvn 1928 A noel Pnrtolés ...... . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . *........... ...... Idem ........................irlciyu lijúO... .......
14 Noviembre 1928...

. 7 DiíMPmhrí1 1Q98

niigLJ. jl ui luív/o •«••••.i........ .
T-Hipm
Idem • ......

i  Q Frsprn 1QOQ I ,enn a rd o OI i veri ....... ........................................ .............................. . Idem • • • •
18 Enero 1929...........
31 Enero 1929

Era n cisco Den tic,i ................................................................... Idem
Idem . ......

15 Febrero 1929.......
>15 Febrero 1029

LO ViL lu a. U- vil vv/
Tnan HParnntino . ................ ............................... ....................
OniPermo Ron ................. .................................. ............................. . TftPTTl

16 Febrero 1929 Bernardo Collado . . . . . . . . i».......... ...................................... . THiPTYI
16 Febrero 1929 Antonio Forasceti ................................ ........................... *................. Trlprrj
16 Febrero 1929 Alfonso Cimino .................................................. .......... Trlipm
16 Febrero 1929 . , Miguel Calle ................................................................ *........ ................ Idem • ••••
23 Febrero 1929.......
4 Mayo 1929. ......

Manuel Luengo ................................ ......... ................. .......................... Idem « . . . . . . . . .
Salvatore Cefalú ....... ............ ................ ..................... ....................... Td°m ......

4 Mayo 1929............. Faustino Arredondo ................ .......................... .......... .................... TUptv)
11 Mavo 1999 Juan Bosco .................. ................. ....................................................... T6 arn
25 Mavo 1929 . . .  . Teófilo González . ....... ................................. ............. ................ . Tf?iP7Yl
26 Mayo 1929...,...,... Antonio A lonso .................................................................................... Idem
26 Mayo 1929..,.^<..«c Angel Barredo ...................................................................................... Tftpm
26 Mayo 1929...»....... . Saturnino Ibáñez .......... ............. ...................... Idem
26 Mayo 1929..... . Antonio Medina .................... ................. ............................................... Idem
26 Mayo 1929...... .... Agapito Ib á ñ e z ................................. ..................................................... Idem
24 Abril 1929,,., .... Ensebio H ierro ....................................................................................... Idem
30 Abril 1929............. Felipe González ....... ........ ..................................................................... Idem «.
5 Junio 1929 ...,........ Salvatore Palazzolo ................. ............................................................. Idem
15 Junio 1929....... . ....
f> Junio 1929...,,. .... 
20 Junio 1929....

Catógeno Billante .......... .................................. ................................... Idem .
Giovanni Billante ................................................................................. Idem • ......
Cayetano Busalache ........................................................................ Idem . • ♦»•,

27 Mayo 1929.,.,........ , Baldassare Scola ..................................... ......... ............. .................... Idem • ••••««.
20 Junio 1929.» , Domingo Busalache ................................................. ........................... Idem <•••
6 Julio 1929....... ....., Gaetano Gannizo .................................................. ................................ Idem ..•••«•••.......
0 Julio 1929 , Manuel Doailo ................................................. ..................................... Idem
31 Julio 1929 .......... Esteban T orrado ................................................................................. I d e m ......................
31 Julio 1929 .... ......... , Domingo Cefalú ..........u , ........ ......................................................... I d e m ........................ .
9 A costo 1929 . ... Sirventi Plá Hermanos ............. ........................................................ Idem *....... ....................
D Noviembre 1929 , Manuel Roiz ............................. ............................................................. Idem ........................
H0 Diciembre 1929.... 
17 Diciembre 1929,,...
16 Enero 1930........
19 Febrero 1930.,...,

Ildefonso Martínez ........... ................................................ . Idem
Pesquerías Asturianas ...................... ............................................. Idem ............. ............

, José González Fierro .............................................. .................. I d e m ...... . ..... j .
, Roque Amón ......................................... ............... ................... I d e m ..................... .
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H oja  de lata ........... . Santander.7 A b ril íyou...............
I d e m ............................ Idem .16 Junio lyou ............. lVld.llU.Cl Odll tlllclll A UodUCl ••*••*••#•••♦•#•*•#•••••*••*•• •• • •
Idem  ...................... . Cartagena,28 Junio .....................
Idem ............................ Idem .25 A b ril ly zy ..............

25 Febrero  1929.........
21 M ayo 1928............
14 D iciem bre 1929... 
4 M ayo 1929...............

Idem ............. .............. Idem .
Idem ...................... Idem .
Idem  ............................ Idem .

Mortír» Pnlnzón Martínez ................................ ............ ........ ....... Idem ............................ Idem .
Idem ............................ Idem ,2 Diciem ore iíjz. . . . . . .

10 A b r il 1930........... Idem ........................... Idem ,
Idem ...... .................... Idem .lo  JreDrero íyzu.......

17 M ayo 1924............ . I d e m .............. ............ Idem ,
ídem  ............ ............... Idem ./ 1J1C1GII1IJI x v A i j o * * * *

Miguel A Sánchez . . ........ . ídem  ............................ Idem .lo  ADril .. ......................... .
9 M/nrr» 1999 ídem  ............................ Idem .o iviayo ............... ««••••»
16 Junio 1926.............
20 Septiembre 1927...
18 Febrero  1924........
16 Septiembre 1924... 
22 A b r il 1927............

Idem .
Tnlián H errera Tiomern ............................................ ........... . Idem ......... ............... Idem .
T,nrpn7.n Vip,pns TToSipIío  ...............<> •................ . ídem  ..... ....... .............. Idem . 

I dem.^vpbactián Pprrpr Vi balón sa ............ *....«»»,«**,.......... «*•••*.......... I d em ......... ........ *.......O cDalj Lldll 1 C1 1 C1 V lliaiDiigd
Idem ............. . Idem'.
Idem ........ ................... Idem .

97 Fnpro 1927........ Idem .. .. .............. Idem .
-1A Fílhrprn 1927.......

jLX* Odld y  VjDIIl|JClIIICl miMíílMIMlMiMllMMHM ••
ídem  ............................ Idem'.
Idem ............ ............... Idem .

M ariano Martínez Montiel .................... ............ ............................ ídem  ............ .......... I  dem,.
Idem  . ................... I dem.
Id e m ..................... Idem .

N im ias  Gómez Tornero  ............................................... .................. í d e m ......... . Idem ,
o Aihril 1912 ............ ídem  .................... . Idem .O A'DIII x v x & .........

I d e m ...... ............... . Idem ,
I d e m ...... . Idem .

7 M ayo 1921............
O/i Movn 1925 ........

Fé lix  Gómez Casiano ......... ........ .................................................. I d e m ..... ............. ....... I  dem.
I d em ..... ..................... Idem ,¿ A  íviayu i ........

11 Morvn 1991 ........ Tnsé Cnharro Garrí lio ............... ....... ................... Idem  ............................ I  dem.11 MUI ZU IffílllMM.M.
4 C A Kmii 1921 ........ Tpndn^n Rernal Gallego .......................................o..#.....».».»..... Idem ......... ................. I dem.10 AD111 X í j a x ........

'fiA l\/íoTtn 1994 ........ Rfimón .Tara Fernández ................ ........... . : Idem .......... ........ . Idem .¿ { )  M ayo ...«•■•••»*
Am onio Gómez Herm anos ................................. ............... Idem  ............ ............... Idem .o M ar/o «•«•••• 

17 T^nprn 1922......... F lorentino Gómez Tornero  ......... ............................ .................... ídem  ............. . I  dem.1/ unta u x u - i é j . ........
0 TToKr*prn 1920......... M aría Moran o Cama oh o ................... í d e m ..... ............ . I dem.i f  r c u i ciu .....
Oft Mor^n 1923 ....... Marínrrn Monfpsino Martínez ........ ................ . ídem  ......................... . Idem .zu M arzo x v í t o *........
26 M arzo 1923.........
31 Diciem bre 1921... 
30 D iciem bre 1922...
T i  A Movn 1QRQ

M axim ino M oreno Fernán'dez ...................... •««••••••• Idem  ............. .............. Idem .
Tnsé Martínez Rom ero ....... ................ ................... ....... . Id e m ........ ................... Idem .

Idem .
Idem..
Idem *
Idem .
Idem '.
Idem .
Idem .
B ilbao ,
Id em .

. Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem , •" 
Idem . 
Idem *  
Idem , 
Idem , 
Idem , • 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Id e m ,"  
IdemW* 
Idem , 
Id em , 

"Idem  
Id em  ' 
Id e m ’ 
Id e m  
Id em  
Idem ' - 
Id em  • 
Idem 1 ' 
Id e m ';

M ptrípíím  Hnrrlil ............................... ...........•...•..•••«••••••i ím »** Idem  ......... ...........
Tunn F.stpvíi Cnnet ............. ....... ........... . Idem  ...........................24 iviayo istwj ..•••».....

12 Julio 1920.............
a a TnTiin 1 Qi 0

P pdm  ¥ ivan fns ........ ................................. Idem  ............................
Tosé Alemán A lem án .................................... Idem  ............ .2U Junio ............. .

07 OpInVirP 1922....... Tí ero A lrantarilla ...................... ....... Idem¿ i  UClUDi o x u a a t ......
ic  Morvíl 1993 ....... Juan (de la Cierva ................................. ............ . Idem  M... ...... ..... ......10 M arzo ............... .
-ia ü npf>A 1930 ........ Salvador E scrivá Escrivá  .. . . . . . . . . . . . . ......... ................................. Idem  ......j.......... ....1U Jadíelo ................ .
15 M arzo 1923........ .
¿9 M ayo 1925...........
7 Septiem bre 1923...
6 Enero  1923............
14 D iciem bre 1922...
1 o AVít»í1 1Q9A .....

Viuda de Aniíel D íaz ...................... ............................... Idem
Mannpi Sada ......... ..................... ....... ........................................ Idem  .......................
T,n>ein Diez Snninán .................... ............................. . Idem  ........ ........... .
Gómez Treviiann e ííiio s  ..................................... .................... Idem  ......................
Moreno v  Gomnañía ..................................... ........................... ídem  ............ .
Tornan Dehesa ........................................... ............................ I d e m ..... ............ ........X, A D lli  ÍOZI..

7 T ü f n v r r r x  1919, ..... Iíiio s  de R D íaz .. ............ .................... ........... . Idem  ...........................
1 7  A LtmI 1992 ...... D iios de M  de Gnravilla ..... . Idem  ............................ '
OQ Ahril 1923 ....... Víndfi ¡rÍA Tíii2 0 ...................... .................... . Idem  ....... ...................
91 InlíA 1994. ....... Félix Benito ..................... M'8mOI ju n o  ......................
20 Septiem bre 1969... 
12 Julio 1909............
o ApfnlipiA 1 ̂ 54 .......

José Serráis ............................... ........ . Idem
Cristóbal M uro ....................... .................... I dem .................  . . .......
V iuda e D iios de Mnerza ..... ........ ...................................... . Idemo UC LlllJ Ib it/ii'i**»*»»*»» 

ü "nípiPTTihrp H ijos de Galo  Adán  ..... ....... .......................... I d e m ........ ........
15 Julio 1922........ .
12 N ov iem bre 1924... 
97 Fphrero 1922........

H ijos de P  A r erizan a ............... ................ ................................. Idem
VietoHo Belzne ...................... ...................................................... Idem  ............
José M aría  Torres  ......................................... Idem^ / Jl CJJ1 t/1 U

04. Ahril 1922 ........ V iuda de Basilio Torres ........................ . Idem¿51* Í X í J L J l L JL Í7-/-J. . . 0 s
29 M arzo 1322.........
24 A b r il 1922........ .

■ 7 Abril 1922

Sociedad Anónim a U lecia ................ ................ ................. . Idem  ....• ••••
Joaquín Iriondo ................. ...................................................... .......
Manuel Diez ..... ....................................

Idem  ............................ ;
Idem  . > .4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i  k  Tnlin 1 , RapÍta Rsrnia ....... .............................. .................................... ..............

31 M ayo 1969..... ........
18 Septiem bre 1922... 
28 N ov iem bre 1922... 
5 Febrero  1925.,..,... 
8 A b ril 1925 . . . . . . . . . . .

C ayc í ° no B aro ja  ........ .................. .................... Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Concepción Bastida ............................. ............ ........................ .
Ignacio  V alla rías ; ................................................ ................ ..........'
Manuel Mateo Gcón .......................... .............................................
C rescendo G il . . . . .  o . . . . . . . . . . . • • . • • . • . . • • * • • 0 *.  • • • • » •

Idem  ......................
ídem

ídem  ............ 0.........
24 A b ril 1925---------- ......
5 M ayo 1926...»» * • « • • » •

Ruñno Subero .................... .................................... ................................................... .

M arros Cascante e . . . . . . . . .

Idem
Idem  ....................................

Idem 1 
Idem ; - f

i i  E nero  1929................ ATifnriin Dpntiri ____________ ___________________________ ________ ______________________ _ Idem  .................................... Idem®'
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18 Enero 1929........ Orlando Hermanos ........ ................................................................ Hoja de lata Bilbao.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, W  
GartageáÉ. 
Tarragona. 
Bilbfao,

. Idem»,
Idem.
Idem*.
Idem.

: Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

29 Enero 1929.......... Viuda de Julián Llórente ............................................................. Id em ..................... .
31 Enero 1929......... . Agapito Yurrita ............................................... ............................... ídem ............  .
20 Febrero 1928...... Francisco García Ll-erandi ...................................................... ídem ................ .
4 Febrero 1929........ Felipe Alonso Lavín .......-............. ..................... ........................... íd e m ............................
15 Febrero 1929...... Santo Marino fu Guiseppe .......................................................... ídem ........................ ...
25 Febrero 1929...... Camilo Sclaverani ...............„......................................................... I d em .................. ........
25 Febrero 1929..... .. Dolores Bravo .................................................................................. Idem ..................... .
8 Marzo 1929............. Félix Fierro .............................................. ........ ..................... ........ I d em ................ . . .
8 Marzo 1929.............. Felipe González ......................... ............... ............... ....................... Idem ............
11 Marzo 1929......... Martín Canino s .................................... .......................................... Idem . . . . .
25 Marzo 1929,.,......, A. Pontecorboli ........ ................................. ..................................... Idem . . . .  .
26 Marzo 1929,...... . Marciano Larraza ...................... ....... ........................................ Id em .........................
26 Marzo 1929...... . Dominico Balistreri .............................................. ............... íd e m ........ ................ .
26 Marzo 1929......... Gaetano Busalachi ............................................... .......... ................ . I d em . .14 Enero 1922......... Joaquín Yelo ....................................................................... ........... Id,s°m14 Febrero 1929...»,. Juan Ballester ......................... ................................................. .... . Aceite de oliva «30 Abril 1929------..... Garlos América ......................... .................. . . . ................ ..  ..... Hoia de lata
30 Abril 1929..,.»....». Manuel Arrásate ................ ............................ ........... .................... Idem4 "Mayo 1929.,.,.., .... Manuel Albuerne .................... . ................................................... ». Idem11 Mayo 1928........ . Lázaro García ....... ......................... ...................................... .. , Idem3 Jimio de 1923,____ Domingo Pelaza .............................................................................. Idem . ... ......19 Junio 1928.,.......... Suárez y González ................................ ...................................... Idem3 Julio de 1928 ........ Francisco Ramírez ..................................... ........................ . Idem ..... . ...»18 Julio 1928....... Isidro Echevarría ............ .............................................................. Tr? p-m
18 Julio 1928...» ,,...... Gonzalo Pujana .......................... ....... ..................... ................ Idem .18 Agosto 1928......... José María Solaverrieta..................................... ........... I dem29 Septiembre 1928... Blas Guenaga ......... ................................ ................... ..................... Idem . •26 Octubre 1923...... Gregorio Garayo ............. ........ ..................................................... Idem .29 Octubre 1923...... Ciríaco Ibarlucea ............ .............................. ................... Idem .. ........... .••••••29 Octubre 1923 ...» Uriondo Basteguieta ......................... .................... .............. Trlpm14 Noviembre 1928... Alceo Bald-ano ......................... ................. ......o ..........................
19 Noviembre 1928... Liborio Orlando ....... ..........................................  ......... ......***,. „ Idem22 Noviembre 1927... Antonio Bieandi ....................................... .............. Trlpm16 Abril 1928............. Micaela Martínez ......................... . . . .,. .. ....... .. ...
26 Diciembre 1928... Salvador Zizo ........... . Id em ,.»

í Idem* 
i í  dem. 
Idem. 
Idem,
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

26 Diciembre 1928... Darío Strixino ........ ........................................................................ Trlpm26 Diciembre 1928... Ign,acio de Izaguirre ™ .. . . . . . . . .___.. . . . . . . . .
29 Diciembre 1928... Guiseppe Billante ................. .................................... ..................... Trl.om6 Abril 1927............... Emilio Marín .........................................M..— ..._____________

Pedro Fernández .......................................... .................................
Conservas Garavilla ..................................................................... .
Asensio (Manuel) .........................................................................
Gaetano Marino .................................................. ..........................

Idem ......... ...........
Idem ............................
Idem ............................
Idem ................. .
Idem ............................

28 Julio 1927.............
26 Agosto 1927.........
18 Abril 1929...........
15 Julio 1929..,,____
91 Tnlir» 1Ü9Q
31 Julio 19-29....,,.......
8 Agosto 1929.,, ......
8 Agosto 1929..
20 Agosto 1929.,».,,..,

Ricardo S. Rochelt ............ ........................ ...................................
Esteban Torrado ....... .A,.., *
José María Goitia ................................ .................................... .
Viuda de Isaac Vargas ............................. ...................................
Felipe D’Amato ....................... ................. .................... .............

Idem .....................
Idem ............. ....... .
I d em ...............
Id em .......................... .

Idem,
Idem.
Idem;
Idem.

21 Agosto 1929.......... Ludo vico Santilioo .................................................. ÍULIM • -9-9* 9
Tjrítfra'vv . . . Xtlictíll*

Idem;
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

30 Agosto 1929..........
28 Agosto 1929.,,.......
30 Agosto 1929.

Salvador Scola ..... • •.« «.. ....».....»............ .. ............ .. .. .»» . . . . « »«**.., IdemPetra Aréchaga -------------------- ---------- ------------------ -
Angelo Cefalú fu Guiseppe ..................................... Id em ................. .

TfL*rr»10 Septiembre 1923... 
9 Septiembre 1929.«.. 
19 Septiembre 1929...

Cándida Ojeéa .*................ ....... ........................................ Idem ... »*.......»»».....
Víctor Morán Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,

Idem.
Idem.

28 Junio 1929...........
f  Noviembre 1929.,.*. 
23 Octubre 1929 ....*.. 
23 Octubre 1923.
17 Diciembre 1929 ..
23 Octubre 1323_____
23 Octubre 1929...,..,.

Andrés de la F uente.......................................... .. Id em ...........................Felipe de Atucha .. .......... . .. .. ........................................................
Viuda de Euba ......................................................... .........................
Benito Yzaurieta ........... ................ ................... I.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
Erico Marcenara ____ __________________ _____
Bautista Orlando . ----------- ------------ ---------- ------ ---------------...
Santo Marino fu Vicenzo .......

Idem .. ........... •.■»,*. •...
Idem ....................
Idem ................. .
Id e m .......................

Idem.
Idem*
Idem»

Id em ......... ..................
9 Noviembre 1929 ...» 
9 Enero 1930..,.

Teresa Villa Junco ........... ..........
Nicolás- T>n Copo

Idem ................ .
Idem ................ .

Idem.
Idem.

9 Enero 1930............. Guillermo Ruiz ..................................— ______ _______
Antonmo Cusimano_____ ______ ____ ____ ___________
Julia Campos ................................. ,
Guiseppe Ajello ............. ............... .

Idem ......................
Idem ..................... ......

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.;
Idem,
Idem,;
Idem.
Idem.
Huelva.
Málaga,
Gijón,
B arcelQ m

4 j&nero r j o u . <
7 Abril 1928....»........
9 Enero 1930...........

Id em ...................... ....
I d em .. .... .. .. .. ... .. .. .. .

22 Enero 1930,.,...,.. 
17 Marzo 1930*....-.i..

Guiseppe Cusimano ....................................
José Llera ..... ..................................

Id em ........
Idem ........... ........... .

2 Abril 1 9 3 0 . . . « . . . Agustín de la Fragua . . . . . . ................. TAwn
9 Abril 1930....,.».,... Lorenzo Santilipo ........... . .................................... ,
30 Abril 1930..,..____ Angelo Parodi ............................... ........................................... Ideml.° Junio 1930............. Serafín Llera ...............................................................
4 Junio 1930.......... Manuel Grande ....... ............................................................. T f? OTYl
5 Septiembre 1930..... José Ruiz M edén..................... ............ . . . . .........., „  . Tíipm
5 Septiembre 1930..... Febdinan Schwarzmann .................... ............... ............ . Idem5 Septiembre 1930..... Justo Rodríguez Fernández .......................................... .............. Idem •••• .
%  Septiembre 1930......... Miguel Viñas ............ ............ .......................... ......................... Aceite de oliva,........
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NUMERO 4

Relación de las concesiones de admisión temporal de Aceite de cacahuet que, otorgadas a fabricantes de conservas de pescado, de conformidad con lo dispuesto en las Reales órdenes números 1.740/28 de la Presidencia del Consejo de Ministros y 581/28 del Ministerio de Hacienda, están actualmente en vigencia, con arreglo al artículo 20 del Reglamento de 16 de Agosto de 1930.

FECHA DE LA DISPOSICION 
QUE OTORGO LA CONCESION E N T I D A D  I N T E R E S A D A ADUANA IMPORTADORA:

27 Octubre 1928......................................... Gándara y Haz, S. L......... ......................................................... Vigo.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Santander.Vigo.Idem.Idem.Idem.BilbaoVigo.Idem.Idem.Idem.Idem.Santander.Vigo.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Idem.

25 Octubre 1928..... ....................... . Manuel Pita, S. en C. .............................................................. .29 Octubre 1928........................................ Alejandro Poltals ...................................... ............................ .8 Noviembre 1928............................ ....... Sacco y Compañía ...................................................................26 Octubre 1928............ .................. . José R. Curbera ........................... ............................................... .$0 Octubre 1928.................... ................... José R. Curbera .......... ....................... .................................. .30 Octubre 1928.......... .............................. Franciseo Fernández Cervera ....................................................30 Octubre 1928......................................... Guillermo Curbera Hijos ............ ..........................................10 Diciembre 1928................................... Sucesora de Domingo Vilas Martínez ................................. .3 Noviembre 1928.................................... La Cantábrica, S. A. ................... .............. ........................ .3 Noviembre 1928....... ............................ José Dotras Hijos .................................................... ...................11 Enero 1929............................................ Antonio Alonso Hijos .............. .......................................... ........17 Noviembre 1928................................. . Hijos de Juan B. Cerqueira .................................................... .28 Noviembre 1928.......... ........ ............. . Ernesto Barreras ................. ........ ...................................... ........6 Diciembre 1928...................................... José Serrats .............................................................................. .19 Diciembre 1928............. ................... . Massó Hermanos ................................. .........................................¡19 Diciembre 1928..... ............. .....*.......... Antonio J. Cerqueira ....................................................... ...........28 Diciembre 1928............. ...................... Rodolfo Alonso Lamber ti, S. L. ............... ................... ............
% Enero 1929............................................. Floro González ........................ ........ .............................................•f19 Enero 1929......... ........................... ...... J. Ribas e Hijos, Ltda. ................. ......................................... .¡15 Febrero 1929....................... ............ Nicolás Salaverri y Cerro ............................................................\15 Febrero 1929............. ......................... Marqués de Riestra ..... ................... ............................................28 Febrero 1929...,........... .................. . Adolfo Quirós González ..............................................................1.° Marzo 1929.................*............. ........ Amador Cardona Pérez ......... .......... ........ ................... ....... ......11 Marzo 1929......... ................................... Casals & Candeira ............. .................. ...................... ................11 Marzo 1929.................................... ....... Daniel Eiroa ............... ............................ ......... ...........................4 Abril 1929............................................... Manuel Baqueiro Martínez .............. ........ ................................12 Noviembre 1930................. ............. Antonio Pérez Rodríguez ............. ............................................

Madrid, 30 de Enero de 1931.—Aprobadas.—R o d r í g u e z  de Viguri.

Núm* 73.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión por error de hecho interpuesto 
por el Consejo Regulador de la deno
m inación Vinícola “Rioja”, contra la 
Concesión del nombre comercial 4.333 
¡denominado “Bodega Riojana, Bartolo
mé Soro” ; así como el informe precep
tivo del Negociado de Nombres Comer
ciales del Registro de la Propiedad In
dustrial.

Resultando que, la entidad recurren
te señala como error de hecho el no 
haberse tenido en cuenta que la deno
minación registrada como Nombre Co
m ercial puede constituir una falsa in
dicación de procedencia, al tener co
mo extensión toda España y no de- 
.¿mostrarse el origen riojano de los vi- 
:íP-Os que se expenden en la citada bo
dega :

Resultando que, D, Bartolomé Soro, 
;fen 9 de Marzo de 1919 solicitó y ablu
yo el registro del Nombre Comercial 
denominado “Bodega Riojana”, para 
,un almacén de vinos, sito en San Se
bastián, otorgándose la concesión el 
23 de Agosto de 1919:

Resultando que, el interesado, el 18 
de Septiembre de 1929, al amparo del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 1929, 
solicitó que la concesión referida fue
ra considerada como Nombre Comer
cial, y por no reunir las condiciones 
exigidas en el artículo 210 del citado 
Decreto-ley, el Registro de la Propie
dad Industrial, denegó la pretensión, 
debiendo pasar la concesión de que se 
trata a la Sección de Rótulos de Es
tablecimiento :

Resultando que, nuevamente acudió 
el interesado a este Registro en 14 de 
Mayo de 1930, solicitando que se anu
lara el registro de rótulo de que se tra
ta y sea considerado como nombre co
mercial, por haber añadido al pie de 
la denominación el nombre y apellido 
del concesionario, accediéndose a ello 
el 15 de Octubre de 1930:

Resultando que, publicada la conce
sión tantas veces citada en el Boletín 
Oficial de la Propiedad-Industrial, el 
Consejo Regulador de la denominación 
“Vinícola Rioja”, interpone el presen
te recurso de revisión por el error de 
hecho de no-haberse tenido en cuenta 
que puede constituir falsa indicación

de procedencia, mientras no quede de
mostrado el origen riojano de los vinos 
que se expendan en la bodega referida: 

Considerando que, evidentemente 
existe un error de hecho en la conce« 
sión de que se trata por no haberse te
nido en cuenta que la denominación 
pretendida “Bodega Riojana, Bartolo
mé Soro”, lo era para un estableci
miento, sito en San Senastián, dando 
lugar por ello a una falsa indicación 
de procedencia:

Considerando que, por Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926, se creó el 
Consejo Regulador de la denominación 
Vinícola Rioja, y entre sus atribu
ciones se halla denunciar los actos 
constitutivos de falsa indicación de 
procedencia:

Considerando que por Real orden de 
21 de Junio de 1928, dictada como 
aclaración de la de 24 de Febrero del 
imismo año, se dispuso entre otras co
sas que no admita al Registro las 
marcas en que figuren los nombres de 
pueblos de la Rioja sin autorización 
expresa del Consejo Regulador, lo que 
constituye un error de hecho de los 
que autorizan la revisión del articulo 
16 de la vigente Ley de Propiedad In-
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'dustrial de 28 de Julio de 1929, corro
borada por la de 15 de Marzo de 1930, 
G a c e t a  del 7 de Mayo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea estimado el re
curso de revisión por error de hecho 
(interpuesto por el Consejo Regulador 
de la marca “Rioja”, y en su conse
cuencia, -que el Nombre Comercial 
4.333 siga su condición de Rótulo de 
Establecimiento y se considere regis
trado en esta modalidad con sujeción 
a la vigente Ley de Propiedad In- 
dustrah

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1931.

p. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.
Núm. 74.

Ilmo. Sr .: Incluida en el capítu
lo 1.°, artículo 7.° del Presupuesto de 
este Ministerio para el presente año 
la consignación correspondiente para 
tres plazas de Inspectores Centrales 
de Abastos, y estimándose convenien
te para su provisión exigir determi
nadas condiciones que sirv¡an de ga
rantía para su desempeño, requirién- 
dose no solo el mejor conocimiento 
de organización y de las normas ad- 

. ministr¡atiyas en general, sino también 
la práctica adquirida en el ejercicio 
de funciones análogas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que se convoque a 
concurso para proveer tres plazas de 
Inspectores Centrales de Abastos, con 
el sueldo anual de doce mil pesetas, 
entre funcionarios que acrediten ser- 

4 vicios en alguno de los Cuerpos técni
co-administrativos del Estado, prefi
riendo los especiales de Abastos.

Las solicitudes, que deberán ser 
acompañadas de los oportunos justi
ficantes, se presentarán en el Registro 
general del Ministerio de Economía 

r Nacional, dentro del plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  g e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1931

BUGALLAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error al publicar la Real orden número 71 de este Ministerio, se reproduce a continuación debidamente rectificada:
Núm. 71 (rectificada), 

lim o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de 
Noviembre último.

S. M. el R ey (q. D. g.),  conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido (disponer 
que el Tribunal que debe juzgar los 
ejercicios de Idiomas y prácticas de 
mecanografía y taquigrafía en la opo
sición a plazas de Oficiales comercia
les de tercera clase, convocada por 
Real orden de 1*2 del pasado mes de 
Enero, esté constituido por D. Ma
rio de Piniés y Bayona, Jefe de la 
Sección de Tratados, por delegación 
de V. I., como Presidente, y como Vo
cales, por D. Luis López Ballesteros 
y de Torres, Profesor de la Escuela 
Central de Miomas; D. Eugenio Es
calante y Colina, funcionario de la In
terpretación de Lenguas del Ministe
rio de Estado; D. José María Dous- 
sinague y Teixidor, Jefe de la Sección 
de Comercio de este Ministerio, y don 
Pablo Sierra Rustarazo, Oficial comer
cial, que actuará como Secretario, y 
como asesor taquígrafo, D. Manuel 
Hernández Merino.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1931.

BUGALLAL 
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS RE

GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr .: En el recurso gubernativo interpuesto por D. José R. Ma- ribona, como Gerente de la Sociedad regular colectiva, domiciliada en Avilés, Maribona y Compañía, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de dicha localidad a inscribir un testimonio de auto de adjudicación de varias fincas, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente :Resultando que D. Casimiro Solís Rodríguez falleció abintestato en Avi- lés el 1.° de Noviembre de 1927, y su único hijo, D. Emilio Solís González, también falleció abintestato el 28 de Noviembre del mismo año, y que promovido el correspondiente juicio de declaración de herederos fueron declarados tales por auto judicial el 23 de Febrero de 1928 D. Manuel, doña María, D.a Amalia Solís Rodríguez, cualidad de herederos, que aceptaron a beneficio de inventario el 25 de Marzo del propio año de 1928:Resultando que con fecha de 26, la Sociedad R. C. Maribona y Compañía presentó una demanda contra la herencia yacente fie D. Casimiro Solís Rodríguez, reclamando el pago de pe setas 453.373,30, más los intereses le

gales y correspondientes, fundándose en las deudas que el causante tenía en la Sociedad de referencia:Resultando que el 6 de Noviembre de 1928, el Juzgado de primera instancia de Avilés dictó sentencia el pleito de que se ha hecho mérito, declarando haber lugar a la demanda propuesta, y condenando a la herencia yacente de D. Casimiro Solís a pagar la Sociedad Maribona y Compañía la cantidad de 435.373, pesetas, con los intereses que devengue y todas las costas del ju ic io :Resultando que el 24 de Mayo de 1929, la Oficina liquidadora de Aviles giró las liquidaciones correspondientes a las transmisiones producidas por la muerte de D. Casimiro Solís Rodríguez y de D. Emilio Solís González, o sea, a cargo primeramente de éste último, y después a cargo de D. Manuel, doña Amalia y doña Carmen Solís Rodríguez, por la muerte de su sobrino, el referido D. Emilio  Solís González, y que contra las anteriores liquidaciones entablaron en tiempo y forma recursos económico- administrativos los tres indicados herederos, que fueron resueltos favorablemente a estos últimos por el Tribunal Económico provincial de Oviedo, por acuerdo de 19 de Noviembre de 1929, es ¡decir, revocando las liquidaciones practicadas en todas sus partes:
Resultando que en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos por la Sociedad R. C. Maribona y Compañía contra don Manuel, doña Carmen y doña Amalia Solís Rodríguez se trabó embargo, el 19 de Agosto de 1929, sobre los bienes inmuebles que se mencionan, pertenecientes al causante, los que se sacaron a pública subasta y en la que, por no haberse presentado licitador alguno, la Sociedad ejecutante interesó que, previas liquidaciones de todas las responsabilidades resultantes de autos, se le adjudicasen por las dos terceras partes de su tasación, en parte de pago de la deuda reclamada, previa deducción del importe de un crédito preferente a favor de D. José L. Ocaña, lo cual así fué acordado por auto firme del Juzgado de primera instancia de Avilés en la fecha de referencia:Resultando que, presentando el documento anterior en el Registro de la Propiedad de  ̂ Avilés, el Registrador puso en el mismo Ja siguiente nota: “Suspendida la inscripción del documento que precede por observarse los defectos subsanadles siguientes:
1.° No haberse pagado los impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes por los tres actos o transmisiones que implícita o explícita  mente se contienen en aquél, porque, dirigiéndose la acción contra el administrador judicial de la herencia a; Iju- dicada o contra la misma herencia yacente de éste y don Manuel, doña María del Carmen y doña Amalia Solís Rodríguez, y .constando del -expediente de investigación seguido en la oficina liquidadora de esta viíia que el don Casimiro falleció en la misma el í.° de Noviembre de 1927 y su único hijo, don Emilio Solís González, el 27 de los mismos mes y año, sin testamento, por i lo que fueron declarados heredems abintéstalos de don Casimiro su hijo*
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d o n  Emilio, y de éste, sus tíos don 1 Manuel, doña María del Carmen y do- ' ña Amalia, en virtud del auto dictado por el Juzgado de primera instancia de Avilés en 23 de Febrero de 1928; 

y que los tres últimos señores aceptaron a beneficio de inventario la herencia de don Emilio y la de don Casimiro mediante escritura otorgada en ;la repetida villa, ante el Notario de la misma don Alejandro García Alvarez, el día 25 de Marzo del año últimamente citado, es evidente que hay un enlace directo entre la Sociedad adju- dicataria Maribona y Compañía y los herederos antes nombrados, existiendo, por tanto, tres transmisiones: una, la de don Casimiro a su hijo don Emilio; otra, de éste a sus tres tíos, y la adjudicación a la expresada Sociedad, ya que a ésta no se pudieron adjudicar los inmuebles sin que pasaran de Uno a otro heredero; y como se trata de tres actos o transmisiones, aunque Sólo se verifique una inscripción, como ocurre en los casos del último párrafo del artículo 20 de la ley Hipotecaria, diaro está que, no sólo debe satisfacer
se dicho impuesto por la última transmisión o adjudicación, como así lo hicieron, sino que también por las dos anteriores transmisiones hereditarias, cuyo importe, que hoy se persigue por la vía de apremio, asciende a pesetas 304.509,71 siendo aplicables al caso entre otras, las Resoluciones de la Dirección general de los Registros de 3 de Marzo de 1903 y la de 18 de Abril de 1913; los artículos 41, 43 y 44 del :Reglamento de los impuestos dichos, de 26 de Marzo de 1927; el númeroErimero del artículo 20 y el 28 del eal decreto-ley de 28 de Febrero del fnismo año, que regula aquéllos, y el 1^5 de la ley Hipotecaria.

2.° No expresarse la cantidad reclamada, ni la procedencia de le deuda, Qti el fallecimiento de los causantes, fei el carácter legal con que fueron demandados don Manuel, doña María ¡del Carmen y doña Amalia Solís Rodríguez, contra los cuales se giraron ¡las liquidaciones del impuesto tantas veces nombrado, ya que, aunque se verifique en su día una sola inscripción 
a favor de la Sociedad adjudicataria, como han de hacerse constar todas las transmisiones verificadas, toda vez que ño pudieron adjudicarse a la Sociedad Maribona y Compañía los inmuebles pertenecientes al causante deudor, don Casimiro, sin que pasaren a sus herederos, en nombre de los cuales se hizo Ja adjudicación a aquélla, han de justificarse los últimos extremos, puesto que, si bien es verdad que los Registradores no pueden discutir el fundamento de las resoluciones judiciales, íio lo es menos que, en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la ley ¡Hipotecaria y en las Resoluciones de la  Dirección de los Registros citadas, pueden apreciar y determinar el enlace jurídico entre los demandados y [los titulares de las fincas y derechos, [según el Registro, porque si los demandados no fueren herederos de los causantes no se podrían inscribir las fincas a favor de la tan repetida Sociedad adjudicataria, defecto que se convertiría en insubsanable si no se presentaren, los documentos probatorios de esas transmisiones.3«° Suspendida la inscripción tam

bién del documento antecedente por lo que respecta a las fincas números 30, 199, 206, 207, 208, 213, 226, 227, 228, 230 231; 14 hectáreas, 22 áreas y 23 centiáreas, de la 201; 14 áreas y 74 centiáreas de la 205; 8 áreas y 84 centiáreas de la 209; 15 áreas y 56centiáreas de la 210; 10 áreas y 83centiáreas de la 211; 50 áreas y 52centiáreas de la 212; 3 áreas y 54 centiáreas de la 214; 3 áreas y 12 centi- áreas de la 217; 12 áreas y 80 centiáreas de la 218; 3 áreas, 90 centiáreas, de la 221; 21 áreas, 92 centiáreas, de la 223, y la totalidad, de la 35, por observarse el defecto subsanadle de no hallarse registradas al nombre del causante, sin que lo estén tampoco al de ninguna otra persona, al menos en la forma que se describen.Denegada por último la inscripción del tantas veces nombrado testimonio en cuanto a las fincas números 16 y a 6 áreas de la 201, por hallarse registradas a nombres de personas distintas de la del causante, y a la totalidad de las fineas números 9.9, 104, 148, 150 y 174, por no describirse en forma legal y ser imposible su identificación en el Registro, defectos que se estiman insubsanables.No se ha tomado anotación preventiva a las fincas cuya inscripción se ha suspendido por haber manifestado el presentante su deseo de que no se practicara aquélla, advirtiendo que los efectos del asiento de presentación durarán treinta días hábiles, desde el siguiente al de su fecha.”
Resultando que D. José R. Maribona interpuso recurso gubernativo contra la nota anterior por los siguientes razonamientos: Que con respecto a los reparos y negativas parciales comprendidos en los párrafos tercero y cuarto finales de la nota, nada tiene que objetar; que la nota del Registrador parte de un supuesto falso, que es que en la herencia del Sr. Solís se hayan verificado más transmisiones que las comprendidas en el título adjudicativo de dominio presentado a inscripción; que es absurdo opinar que se haya ya verificado una transmisión efecti va de los derechos hereditarios del cau sanie Sr. Solís al hijo de éste, que tan escasos días le sobrevivió, sin aceptar, así como a los herederos legítimos don Manuel, doña Carmen y doña Amalia Solís Rodríguez, que aceptaron la herencia a beneficio de inventario; que la acción ejercitada por la Sociedad Maribona y Compañía contra la herencia yacente, sometida a administración judicial, aparte de que dicha acción para nada se refiere ni afecta a los herederos, resulta extemporáneo y sofístico que se pretenda enervar los derechos del ejecutante adquirente, a pretexto de operaciones de orden fiscal; que esa acción judicial dirigida contra la herencia constituye un estado legal y es fuente de derivaciones jurídicas de carácter tan firme e incuestionable como la sentencia y acuerdos judiciales que les pusieron término, a lo que es consiguiente la obligación del Registrador de rendirle el debido acatamiento, como actos consumados que no pueden discutirse y que debe respetar; que en la certificación de adjudicación presentada constan las personas interesadas y con capacidad para intervenir en el acto, según su carácter judicial y

contractual; las cosas objeto de esté acto, con su precio justo bien determinado y la causa de la expresada adjudicación, que, en consecuencia, no cabe poner en duda que se han cumplido cuantos requisitos exigen las leyes para la perfección y consumación de la compraventa; que la acción se ha dirigido con independencia de toda otra persona, contra la entidad herencia, con el carácter y personalidad jurídica que en su especial condición de: no haber pasado legalmente a tercero le corresponde, a fin ele realizar iaS obligaciones que sobre ella legítimamente recaen extrañas a esos terceros, y por lo mismo rechazadas; que por la fuerza de los hechos y por la del fallo del Tribunal Económico adminis
trativo provincial competente han sido desestimadas las liquidaciones a que sé refiere el Registrador en su nota con. el carácter de liquidador y funcionario de la Hacienda en el orden fiscal* carece de personalidad y capacidad para contrariar y utilizar en daño ajeno resoluciones de la Administración que le son obligatorias; que el expresado Registrador está privado en el anterior' sentido y concepto de toda facultad para utilizar en la aplicación de la ley Hipotecaria recursos de que ya está privado en el orden fiscal, que el documento presentado reúne todos los requisitos referentes a su validez y eficacia como acto traslativo de dominio;' que el Registrador no puede oponer su veto sin un motivo fundado de posible responsabilidad, por su parte, a las decisiones y actos emanados de la Autoridad judicial; que en todo caso el reconocimiento y estimación por sentencia firme de la obligación planteada 
o acciones planteadas por la Sociedad acreedora, llevan consiga la exención de impuesto sobre su importe, que debe ser excluido y lo está paladinamente por la Autoridad económica competente a tal efecto; que dentro del rigorismo formal, el párrafo final del artículo 20 de la ley Hipotecaria salva' todas las dificultades de las trasmisión nes, estimando su inutilidad al suprimirlas, y como consecuencia de esa disposición final, en relación con las qué la preceden del mismo artículo y otros* no se ofrece dificultad, antes bien, sé estima como suficiente la concurrencia de una mera representación nominal dé la herencia fuera de toda aprobación^ para reconocer como efectuado el tracto sucesivo; que el Registrador en funciones de tal no está facultado para invadir las que por delegación le incumben como funcionario de la Hacienda,, las que sólo puede desenvolver en esfera propia; que por lo expuesto sé impone la revocación de la nota que: se impugna en sus números 1.° y 2** y por último considera que son aplicables al caso del recurso las siguientes disposiciones legales; los artículos. 988, 989, 997, 1.003, 1.006, 1.008, 1.010, 1.011, 1.015, 1.020, 1.023, 1.026, 1.028,I.032 y otros del Código civil; 1.°, 3¿ 9, 18, 20, y demás concordantes de lá ley Hipotecaria y su Reglamento; 5f¡II , 31, 44, 55, 57 y 59 del Reglamentó de impuesto de Derechos reales; las resoluciones de este Centro de 24 de Julio de 1884, 7 de Mayo de 1893, 17 dé Marzo de 1919, 14 de Agosto de 1895, 2 de Julio de 1897, 22 de Diciembre: de 1917, 22 de Junio de 1922, 4 de M *
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yo, 3 de Julio, 7 de Septiembre, a
de Diciembre de 1926 y 20 de Enero 
de 1928; y las sentencias del Tribunal 
Supremo de 25 de Enero de 1911, 3 de 
Septiembre de 1912 y 4 de Noviembre 
de 1915:

Resultando que el Registrador ale
gó en defensa de su nota: que debe 
hacer constar, ante todo, que en su 
Registro sólo se presentó el testimo
nio del auto de adjudicación y la car
ta  de pago del impuesto -de Derechos 
reales correspondiente a esa adjudica
ción; pero no los demás documentos 
que se lian acompañado ai escrito de 
interposición del recurso, los cuales, 
por lauto, no pudieron ser calificados, 
y aun cuando no les concede impor
tancia, manifiesta que con arreglo- a 
lo prevenido en los artículos 122 y 
124 del Reglamento hipotecario y lo 
declarado por este Centro en su Re
solución de 19 de Noviembre de 1912, 
no pueden tenerse en cuenta para re
solver el recurso los documentos no 
presentados en tiempo y forma, recha
zándose de plano I&s pretensiones ba
sadas en los misinos; que el defecto 
prim ero que se opone a la inscripción 
es el de no haberse satisfecho el im
puesto de Derechos reales por las tres 
transmisiones que implícita o explíci
tamente se comprende en el testimo
nio 'del auto de adjudicación; que hay 
un enlace directo entre la Sociedad 
adjudicataria y los herederos del cau
sante deudor B. Casimiro Solís Ro
dríguez; que por el hecho de recla
m ar la Sociedad M antona y Compa
ñía su crédito al adm inistrador áe  la 
herencia del Sr. Solís y a la misma 
herencia yacente, se presupone la 
transm isión de los bienes y  derechos, 
pues sólo a  título de herederos de 
aquél y de su hijo B. Emilio pudie
ron  ser demandados para el pago de 
las obligaciones; que es preciso tener 
en cuenta lo prescrito en los artícu
los 657, 659 y  661, por un lado, así 
como el 1.003, 1.005, 1.006, 1.616 y si
guientes -del Código civil; que en el 
caso presente, la herencia del Sr. So
lís ha sido aceptada por D .Manuel 
Solís y sus hermanas, y como la trans
m isión de B. Emilio Solís a estos úl
tim os presupone la de B. Casimiro a 
su hijo, es evidente que lo mismo ha 
sido aceptada la de aquél, como ade
m ás asi se expresa en la  escritura de 
•aceptación ; que no habiendo renuncia 
alguna a la herencia y dada la acep
tación expresa en escritura pública-,. 
€s notorio que se ha  causado las dos 
transm isiones de B. Casimiro a don 
Emilio y  la de éste a sus tíos ; que la 
demanda de la Sociedad adjudicataria 
se dirigió contra la herencia yacente 
de B. Casimiro y  contra su adm inis
trado r judicial y los herm anos de 
¡aquél; que, en tanto, podFÍa preparar, 
?en cuanto conforme a los artículos 
1.065 y 1.006 del Código civil, se hu
biese aceptado la herencia por los he
rederos, pues si no, éstos hubieran ex- 
eepeionado, ante todo, la falta de per
sonalidad del demandado, y no hu
biera habido lugar a la demanda; que 
después, falta de acción en el deman
dante, no se ha hecho así, o si se ha 
hecho, el Juzg'iado no ha admitido ta
les exceptiones, luego es clarísimo que 
Ja doblé transm isión se ha verificado; 
que son preceptos fundamentales del 
Reglamento del impuesto : a), que éste

se ha de exigir conforme a la natura
leza jurídica del acto o contrato li
quidado; b)', que a una sola conven
ción sólo puede exigirse el pago de ' 
un derecho; c), que para que sea exi
gióle el i m p u e s t o  se requiere la 
existencia de un hecho que jurídica
mente origine el acto sujeto al im
puesto, o bien de una convención ex
presamente consignada, o de otro acto i 
que con arreglo a los principios del de
recho pueda lógica y legalmente de
ducirse de la voluntad de las partes 
contratantes, manifestadas en las cláu
sulas o estipulaciones del contrato 
rectamente interpretado (artículos 41, 
43 y 44 del Reglamento c itado); que 
cuando hayan varias c o n v e n c i o 
nes jurídicas o diversos hechos 
que implican , diferentes t r a n s m i 
siones, es preciso exigir el impuesto 
por todas ellas; que aplicando la doc
trina expuesta se observa que en este 
caso hay tres transmisiones de bienes:: 1 
la de D. Casimiro a su hijo B. Emilio, 
la de éste a sus tíos D. Manuel, doña 
María del Carmen y doña Amalia, y 
la de éstos a los acreedores por v ir
tud de la adjudicación hecha por el 
Juzgado, ya que, en tanto, han podido 
adjudicarse a la Sociedad acreedora 
las fincas heredadas por B. Manuel y 
sus hermanas referidas, en cuanto pre
viamente se habían verificada las dos 
transmisiones indicadas, debiendo pa
garse inexcusablemente el impuesto 
por las tres antes de que se pueda ve
rificar la inscripción de la últim a; que 
si se hubieran otorgada los documen
tos partí clónales en las transmisiones 
de que se trata, no habría duda de la 
necesidad del pago previo a la ins
cripción; que lo mismo h a  de ser 
cuando no se hayan otorgado, porque 
el impuesto de Derechos reales gra
va el acto y no el documento y no 
im porta que a los efectos hipoteca
rios se haga una sola inscripción para 
que en ella se comprendan tres trans
m isiones; que el precepto, fundamen
tal que impiden se inscriba la adjudi
cación del recurso sin el previo pago 
del impuesto por las transmisiones 
realizadas, en el artículo 28 del De
creto ley del 28 de Febrero de 1927; 
que el artículo 245, de la Ley Hipote
caria en su  opinión -confirma el 
criterio  legal de la referida Ley 
del Im puesto; que en este extremo de
be tenerse présente, la Resolución de 6 
de Noviembre de 1912; que no es he
rencia  yacente la que se acepta a be
neficio de inventario, herencia yacen
te es cuando no está aceptada ni re
pudiada; herencia en adm inistración, 
sea o no yacente, cuando existen deu
das y legados que han de pagarse, y 
herencia vacante, que es la que se ha 
repudiado o que por no existir here
deros testamentarios, a abintestato con 
derecho a. ella, pasa aL Esta do; que en 
cualquiera de esas herencias es obli
gatorio satisfacer el impuesto, siem
pre que deba bienes el causante, y 
cqmo el Sr. Solís dejó bienes amilla
rados e inscritos, es evidente que es
tán sujetos al pago de dicho Impuesto, 
aunque el heredero no perciba nada, 
ya que así lo dispone el artículo 48, 
número 1.° del Reglamento del impues
to de Derechos Reales; que para que 
las deudas de una testam entaría pue
dan deducirse del caudal relicto, es 
preciso que consten en documento

que lleven aparejada ejecución, ante-» 
rior al fallecimiento del causante, y¡ 
que se hubiera presentado a liquida-i 
ción y pago del impuesto en tiempoj 
oportuno para que se hiciera constaí- 
la exención en su caso (números 1 y;
8 del artículo 101 del referido Regla
mento) ; que ninguno de esos requisi- 
tos concurren en el crédito que moti< 
vó la adjudicación de bienes a favor^ 
de la entidad acreedora, ni se cuida
ron de justificar esos extremos los in? 
teresados en la Oficina liquidadora dé 
Avilés, dentro de los seis meses si
guientes al fallecimiento de los cau- 
sanies; que la Administración publica; 
no ha dicho todavía la última pala-; 
bra en el recurso entablado contra las; 
liquidaciones giradas por la Ofíciná 
liquidadora de Avilés,, toda vez que el; 
fallo de que se ha hecho m érito no es 
firme, pues contra el mismo se. han in-¡ 
terpuesio dos recursos: uno por el; 
liquidador y otro por la Dirección dé 
lo Contencioso por ofrecerle dudas: el 
fallo; que si los Registradores no tie
nen facultad para discutir los funda-' 
mentos de las resoluciones judiciales, 
en cambio pueden calificar la naturale- 
za del mandato, la del juicio en que ha; 
recaído el mandato la competencia del' 
Juez, las circunstancias o requisitos 
extrínsecos que han de reunir los tí-; 
ralos inscribibles y los obstáculos del 
Registro que se opongan a la inscrip
ción de aquéllos, ya que, aun sin en
tra r a discutir la justicia o injusticia: 
intrínseca de la resolución judicial,’ 
nadie podrá negar que si no se ha< 
oído ni seguido el procedíiniento con-v , 
tra  las personas, que tienen inscritos 
los bienes o los herederos de los mis- *" 
mos, de nada servirá a los demandan- . 
tes la sentencia dictada a su favor;  ̂
que por eso reclama, a fin de deter-„A 
m inar el enlace o nexo jurídico entré 1 
los demandantes demandados y titu- ^ 
lar, según el Registro de las fincas ad- > 
judicadas, para expresar además en * 
las inscripciones la persona de quien : 
proce den los bienes* y para haeei l 
constar las distintas transm isiones he
reditarias* la  de la defunción del cau
sante* la de su h ija  y heredero* el 
contenido de la  certificación del Re
gistro general de actos de última vo
luntad* copia del testamento, o testi
monio del auto de declaración de he
rederos, la procedencia de la deuda, 
la cantidad total reclamada, puesto que 
se dice en el auto que se adjudican 
los bienes por las dos terceras partes , 
del valor que sirvió de tipo para  la 
subasta por falta de licita dores,, de
fectos todos subsanables; y, po r últi
mo, considera de aplicación al caso 
del recurso la Resolución de 16 de 
Marzo de 1916* 3 de Marzo de 1963 y *’ 
los artículos 440* 661, 989 y 999 del 
Código eivíL 

Resultando que habiéndose ordena
do al Juez de prim era instancia de 
Aviles, que en el caso de recur
so emitiera el informe correspondien
te lo hizo en sentido favorable a la K 
nota del Registrador:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador de la Propiedad de Avilés, 
en virtud de consideraciones análogas 
a la expuesta por éste en su informe:!

Resultando que el recurrente se al
zó de la anterior resolución presiden^ 
cial ante este Centro, por las siguien*

- - » ‘fV
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tes razones: Que la demanda sobre re
clamación de deuda proveniente de 
operación mercantil, no se estableció 
ni propuso contra los herederos del 
deudor, sino especial y directamente 
contra lat herencia yacente de D. Ca
simiro Salís, entidad que fué conde
nada al pago, que en parte se efectuó 
en trámites de ejecución de senten
cia, mediante la debida adjudicación, 
y  cuyo extremo se hizo constar en la 
certificación presentada al Registra
dor de la Propiedad, como com pro
bante de la transmisión del dominio, 
no desde determinado heredero, a la 
Sociedad adquirente, sino de la mis
ma entidad herencia a la personalidad 
jurídica acíora; que es indispensable 
que así se tenga en cuenta, aprecie y 
admita como hecho real, en el con
cepto expuesto y desenvuelto en la 
práctica, pana la debida inteligencia 
del caso planteado, puesto que si en 
el orden material no se ha podido 
efectuar transmisión alguna, permane
ciendo la herencia en las mismas con
diciones en que estaba cuando falle
ció  dicho deudor, parece sofístico sos
tener la concurrencia de esas trans
misiones, que ni de nominales se pue
den calificar, porque ni los derechos 
a una sucesión, ni la herencia se 
transmiten al sucesor presunto, si no 
media com o requisito indispensable, 
hijo de la libre voluntad, la adición, 
o sea la aceptación de la herencia, se
gún ese principio está desenvuelto en 
las disposiciones del Código civil en 
sus artículos 988, 989, 992, 1.000 y 
1.006 que es incuestionable la falta de 
adición por parte del primero y único 
causante deudor, por el estado de inca
pacidad en que se encontraba y por 
la virtualidad de lo ocurrido en la 
práctica, puesto que en todo momen
to aparece aquél ajeno a la sucesión 
paterna; que no son admisibles los 
conceptos que se sostienen con res
pecto a los presuntos herederos, don , 
Manuel, doña Carmen y doña Amalia 
iSolís, porque éstos, atenidos a lo que 
en su favor previenen los artículos 
988, 998, 999, 1.008, 1.010, 1.011, 
1.013 1.015, 1.023, 1.030 y 1.032 del 
Código citado, no han sido ni se pue
den considerar como partícipes efec
tivos en la herencia de su pariente, 
pues la aceptación a beneficio de in
ventario les aleja de ella como enti
dad independiente, les aleja también 
del carácter de poseedores de la misma 
y  en absoluto de toda intervención 
en cuanto le afecte, careciendo de fa
cultad para mezclarse en su gestión, 
y  quedan sólo atenidos, libres de toda 
clase de compromisos y deberes, al 
resultado de la intervención, con ca
rácter de presentación legal exclusiva 
conferida a tenor del artículo i . 026, 
que considera dicha herencia en me
ra administración; y, por último, es
tablecida la demanda contra la heren
cia yacente y no aceptada por nadie, 
y  dictada sentencia firme contra esa 
herencia, sentencia que lleva consigo 
toda la fuerza de la cosa juzgada, eje
cutado el fallo y adjudicados en pago 
de los bienes subastados la certifica
ción producto de esa adjudicación, 
constituye un título perfecto de ad
quisición. que debe surtir todos los 
efectos que las leyes civiles atribuyen 
a los de su condición, y siendo ese 
titulo único existente en el orden le

gal y el que se ha presentado a ins
cripción después de haber sido so
metido a la liquidación del impuesto, 
quedando intrínsecamente, con res
pecto al mismo, perfectamente cumpli
do el deber fiscal ¡a que se contrae, sin 
otras referencias, el artículo 245 de la 
ley Hipotecaria:

Resultando que con fecha 9 de Ju
lio de 1930 se acordó remitir este ex
pediente en consulta a la Dirección 
general de lo Contencioso para saber 
si a la conciliación propuesta del ar
tículo 235 de la Ley Hipotecaria con 
el 28 de la Ley del impuesto de Dere
chos Reales y con los artículos 172, 175 
y 225 de su Reglamento no se opone al
guna razón doctrinal o alguna consi
deración importante, y que aquel Cen
tro directivo evacuó la consulta solici
tada en este recurso en el sentido de 
que no existe oposición entre el artícu
lo 245 de la Ley Hipotecaria y el 28 
de la Ley de 28 de Febrero de 1927, 
y que, por consiguiente, no cabe negar 
la inscripción en el Registro de la pro
piedad de los documentos que lleven 
la nota del Liquidador de Derechos 
Reales, aún cuando se hayan padecido 
errores u omisiones y que no se haya 
satisfecho el impuesto correspondien
te a actos o contratos no comprendi
do en los que se pretenden inscribir.

Vistos los artículos 297, 659, 1.003, 
1.006, 1.008, 1.010, 1.026, 1.028 y 1.032 
del Código civil; 245 de la ley Hipote
caria, 28 de la ley del impuesto de De
rechos reales, texto refundido el 28 de 
Febrero de 1927, y las Resoluciones de 
este Centro de 24 de Julio de 1884, 25 
de Abril de 1890, 4 de Agosto de 1895, 
17 de Noviembre de 1908, 14 de Marzo 
y 8 de Julio de 1910, 22 de Diciembre 
de 1917, 17 de Marzo de 1919, 24 de 
Noviembre de 1925 y 28 de Junio de 
1928:

Considerando que, no obstante los 
esfuerzos hechos por este Centro di
rectivo en las Resoluciones citadas pa
ira reservar a la Dirección general de 
lo Contencioso y a los organismos de
pendientes de l*a misma cuanto se re
fiere a la liquidación del impuesto de 
Derechos reales y a los problemas de 
técnica tributaria, se ha planteado en 
el primer motivo de la calificación re
currida una controversia fiscal sobre 
la base de una discusión hipotecaria, 
que ya sea resuelta en el sentido de 
existir una sola transferencia desde el 
cujas al adquirente, ya en el de est¡ar 
acreditadas tres transmisiones: una 
desde D. Casimiro a su hijo, otra de 
éste a los herederos abintestato y la úl
tima desde los mismos a l*a sociedad 
adjudicataria, tendría como presupues
to o título el auto firme dictado por el 
Juzgado de primera instancia de Avi- 
lés, en trámites de ejecución de sen
tencia que puso fin al juicio declara
tivo de m¡ayor cuantía seguido por los 
señores Maribona y Compañía contra 
D. Manuel, doña Carmen y doña Ama
lia Solís Rodríguez, auto cuyo testi
monio fué presentado en la oficina 
competente para l*a liquidación del im
puesto y motivó la expedición de la 
carta de pago correspondiente al que 
se h izo :

Considerando que el artículo 245 de 
la ley Hipotecaria prohíbe la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
si no se acredita el pago de los im
puestos, cuando los devengase el acto

o contrato que se pretende inscribir, y  
el artículo 28 de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927, después de 
consignar el principio de que no po
drán inscribirse en el Registro de la 
Propiedad los documentos en que se 
haga constar acto alguno sujeto al im
puesto, sin que conste en el mismo la 
nota puesta por el Liquidador de ha
berlo satisfecho, o la exención en su 
caso, dispone que si el funcionario an
te quien se presentase el documento no 
estuviese conforme con la liquidación 
que entrañe la nota extendida en el 
mismo por el Liquidador, por consi
derar que no se lia satisfecho el im
puesto correspondiente a todos o a ca
da uno de los actos que aquél conten
ga, deberá ponerlo en conocimiento de 
la Delegación de Hacienda respectiva 
para que se subsane el error o defi
ciencia padecidos, si los hubiere, pero 
sin que por ello pueda suspenderse la 
inscripción o admisión del documento 
en que conste la correspondiente nota 
puesta por el Liquidador:

Considerando que, según declara la 
Dirección general de lo Contencioso en 
el informe solicitado para mejor pro
veer el precepto de la legislación fis
cal mencionado, concordante con el de 
la ley Hipotecaria establecida para la 
defensa de los intereses de la Hacien
da pública, es tan explícito y termi
nante en cuanto a la eficacia de la no
ta puesta por el Liquidador del im
puesto de Derechos reales en el docu
mento que haya de ser objeto de ins
cripción en el Registro de la Propie
dad, que claramente se infiere que 
cualquiera que sean los errores u omi
siones padecidos respecto ¡a la liquida
ción del impuesto, no hay posibilidad 
de negar la inscripción en el Registro 
de la Propiedad si el documento lleva 
consignada la referida nota, sin per
juicio de que el Registrador cumpla el 
deber que dicho precepto legal im po
ne como medio de que a posteriori se 
subsanen los errores u omisiones; y to
das estas normas son con más razón 
aplicables en los casos en que el docu
mento cuya inscripción se pretende 
lleve la nota acreditativa del pago del 
impuesto correspondiente al ¡acto o 
contrato que en el mismo se contenga 
y a pesar de lo cual se estime im pro
cedente la inscripción por no haberse 
acreditado el pago del impuesto co
rrespondiente a actos o contratos an
teriores y posiblemente de cargo de 
otros interesjados y, por consiguiente, 
si el principio hipotecario del trato 
sucesivo no impide la inscripción, no 
cabe negarla basándose en no estar sa
tisfecho el impuesto que por anterio
res transmisiones se hubiese devenga
do o debido satisfacer:

Considerando que si los autos del 
juicio declarativo han sido seguidos 
por la Sociedad Maribona y Compañía; 
contra D. Manuel, doña María del Car
men y doña Amalia Solís y Rodríguez 
y contra D. Enrique del V¡alle Otamen- 
di, como administrador de la herencia 
yacente de D. Casimiro Solís R odrí
guez y los bienes inmuebles embarga
dos se adjudican por cantidad deter
minada como de la pertenencia de l̂ a 
herencia yacente demandada, existen 
los requisitos exigióles en una trans
misión mortis causa de tal índole, o> 
sea, primero, que la acción se h,a di-
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rígido contra la representación del ti
tular a cuyo nombre aparecen las ins
cripciones; segundo, que la adjudica
ción se haya formalizado a nombre del 
causante en uso de las facultades que 
la Ley concede al Juzgado competen
te, y tercero, que en el Registro no 
consten asientos o prohibiciones que 
impidan llevar a la práctica el m anda
miento judicial, sin que el hecho de 
haberse dirigido la demanda contra 
los expresados señores Solís y Rodrí
guez, que se dice han aceptado la he
rencia ,a beneficio de inventario, aun
que este extremo no aparezca demos
trado cumplidamente en los documen
tos aportados ni se consigne en los 
pronunciam ientos del fallo reseñado, 
n i haya sido inscrito en el Registro, 
constituyan un obstáculo invencible 
para la extensión de los asientos, ya 
que antes bien pone de relieve que se 
ha establecido la litis abierta y Raí
mente contra todos los que pudieron 
ostentar algún derecho a la masa re- 
!icí)a, y así lo reconoce el mismo Re
gistrador al calificar de suhsanables 
los defectos enumerados:

Considerando que las circunstancias 
relativas a la cuantía y procedencia de 
los créditos reclamados y el falleci
miento del causante de la sucesión 
quedan bajo la responsabilidad del 
Juzgado, que las ha estimado suficien
temente probadas desde el momento 
en que la sentencia dictada por el 
Juez de primeqa instancia de Avilés 
en 6 de Noviembre de 1928, cuyos tér
minos se hacen constar en el certifi
cado con que se encabeza este expe
diente, condena “a la herencia intes
tada  yacente de D. Casimiro Solís Ro
dríguez, representada por su adm inis
trador judicial, ,a pagar a la Sociedad 
Maribona y Compañía la cantidad de 
435.375 pesetas 30 céntimos, objeto de 
reclamación, con los intereses que de
vengue”,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que el documento origen de este 
expediente no adolece de los defectos 
consignados en los dos primeros nú
meros de la calificación, sin perjuicio 
de que el Registrador pueda exigir la 
presentación del testimonio de la sen
tencia de 6 de Noviembre de 1928, 
caso de no haberse efectuado.

Lo que, con devolución del expe
diente, comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1930.—El D irector 
general, Camilo Avila.

I lmo. S r.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por doña Emilia Mon
tero contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad del distrito del 
Norte, de esta Corte, a inscrib ir una 
escritura de operaciones testamenta
rias pendiente en este Centro en v ir
tud de la apelación de la recurrente: 

Resultando que doña Rosalía Fer
nández Méndez falleció en Madrid el 
31 de Octubre de 1911, hallándose ca
sada en segundas nupcias con D. I l
defonso Montero Yila, de cuyo m atri
monio quedaron tres hijos, doña Te
resa, doña Emilia y D. Ildefonso Mon
tero Fernández, y otro, D. Manuel Ga
rrido, habido en las prim eras nupcias

de la causante con D. Evaristo Garri
do; que dicha señora había otorgado 
testamento abierto, ante el Notario 
D José Piniés, el 17 de Octubre de 
1906, en el que entre otras disposi
ciones ordenó un legado a favor de 
su esposo del tercio de libre disposi
ción de sus bienes, además de la cuo
ta viudal, e instituyó universales he
rederos por partes iguales en el rema
nente de sus bienes, acciones y dere
chos, a sus cuatro hijos, y nombró al- 
bacea comisario, contador partidor : 

Resultando que el contador partidor 
formalizó las operaciones testamenta
rias de doña Rosalía Fernández, que 
fueron aprobadas judicialmente en 18 
de Julio de 1913, por auto dictado 
por el Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista, de Madrid, y 
protocolizadas por el Notario que fué 
de esta capital D. Zacarías Alonso, el 
20 de Agosto de 1913:

Resultando que a petición de doña 
Teresa Montero Fernández, una de las 
interesadas en la herencia, se expidió 
en 11 de Mayo de 1923 por el Notario 
D. Dimas Adanez Horcajuelo, como 
sustituto de D. Emilio de Codecido, 
Archivero general de Protocolos, por 
imposibilidad accidental de éste, una 
prim era copia de las operaciones tes
tamentarias de referencia, en la que 
consta, además de los antecedentes ex
presados, que al viudo D. Ildefonso 
Montero y para pago de su haber le 
fué adjudicada en pleno dominio la 
casa en término de esta Corte, con fa
chada a la calle de Tiziano, núm. 18, 
tasada en 8.000 pesetas, y que asimis
mo se adjudicaban a los hijos herede
ros D. Manuel Garrido, doña Teresa, 
Emilia e Ildefonso Montero y Fernán
dez, por su legítima materna en pleno 
dominio, la cuarta parte de los efec
tos de casa y ropa y la finca descrita 
en el núm. 13 del inventario, como si
gue : “Y otra casa también en término 
de esta Corte, al sitio titulado “Valle 
del Moro”, Registro de la Propiedad 
del distrito del Norte, con fachada a 
la calle de Tiziano, antes del Salva
dor, sin que se halle numerada, ni 
tampoco su manzana, de superficie de 
2.340 pies cuadrados, equivalente a 
181 metros y 67 decímetros, también 
cuadrados; linda por su fachada p rin 
cipal, al Norte, en línea de 10 metros 
y 50 centímetros, con dicha calle en
trando a mano derecha, que está al 
lado del Oeste en línea de 18 metros 
50 centímetros, con casa de D. Manuel 
Peña; por la izquierda, al Este, su lí
nea de 16 metros 25 centímetros, con 
casa de D. Pedro Neira, y por el tes
tero, al Sur, en línea de otros 10 me
tros 50 centímetros, con solar de he
rederos de D. Luis P iernas” ; y que 
esta finca había sido adquirida por 
compra hecha por D. Ildefonso Mon
tero, durante su matrimonio, a doña 
Faustina Miguel Moragas, según escri
tura otorgada en Chamar tí n de la Ro
sa a 22 de Marzo de 1907 ante el No
tario D. Tomás Calle, e inscrita en el 
libro 763 del archivo de dicho Regis
tro, tomo 152 de la Sección segunda, 
al folio 69, finca núm. 2.820, inscrip
ción te rce ra :

Resultando que presentada la escri
tura anterior para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid, se puso en la misma la 
nota que sigue: "¡Denegada la inscrip
ción del documento «Ríe precede: 1,*

por no constar haberse Satisfecho a 
la Hacienda los ¡derechos correspon
dientes por el impuesto sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes; y 2.a, 
se adjudica ia doña Teresa Montero y 
Fernández una cuarta parte indiviso 
Porque la totalidad de la casa en la que' 
por fallecimiento de su madre, doña1 
Rosalía Fernández y Méndez, se baila 
inscripta actualmente a favor de don 
Ildefonso Montero y Vila, a quien le fué 
adjudicada al fallecimiento dé su espo
sa, la referida doña Rosalía Fernández,' 
en virtud de otro testimonio prim era 
copia de las operaciones de testamen
taría  practicadas al efecto, expedida» 
por el Notario de esta Corte D. Zaca
rías Alonso y Caballero, en 1.° de Sep
tiembre de 1913; no tomándose anota
ción preventiva por ser un defecto in
subsanable:”

Resultando que contra la anterior i 
calificación interpusieron récnrso gu
bernativo D. Anselmo Sáenz Berdoque,' 
como padre y representante de los h i
jos menores de la heredera doña Tere
sa Montero Fernández, ya fallecida, y 
al que no se ha tenido como parte, por 
no justificar el carácter con que com
parece, y D. Manuel Garrido Fernán
dez, doña Emilia y D. Ildefonso Mon
tero Fernández, fundándose en las ra
zones que siguen: Que el impuesto de 
Derechos reales está satisfecho, según 
las cartas de pago números" 2.831 a 
2.834, de Intervención, y que el.Abo
gado del Estado, en 17 de Julio de 
1914, declaró como definitivos los pa
gos que se habían hecho con anterio
ridad; que por cariño y respeto a su 
padre y para evitar grandes disgustos 
a otras personas que indudablemente 
se prestaron a enmendar o falsear el 
título por virtud del cual fué hecha 
la inscripción que hoy aparecía en el 
Registro, esperaron el momento de que 
falleciese su padre para no privarle 
en vida de lo que ilegítimamente es
taba poseyendo; que el artículo 30 de 
la vigente ley Hipotecaria establece ia 
nulidad de las inscripciones y asimis
mo el artículo 258 de la misma ley 
dispone lo que ha de hacerse en los 
casos de errores materiales o de con
cepto, y el 263 impone los gastos y 
perjuicios al Registrador; que los ar
tículos 120 al 125 del Reglamento hi
potecario regulan el recurro guberna
tivo y que, en fin, proponían por otro
sí que al dudarse de la autenticidad 
de la copia de la escritura que pre
sentan se acordase el cotejo con la 
original que obra en el archivo gene
ral de protocolos y que se dirija ofi
cio al Delegado de Hacienda para que; 
expidiese certificación acreditativa de 
haberse satisfecho el importe de los 
Derechos reales. t

Resultando que el sustituto del Re
gistro de la Propiedad del distrito del 
Norte alegó, en defensa de la nota 
que él mismo puso, por encontrarse 
en uso de licencia el titular de la ofi
cina; que el artículo 245 de la ley Hi
potecaria es terminante, no acreditán
dose— dice—el pago del impuesto, és 
imposible proceder a la inscripción, 
y aun cuando sea cierto  que el im-; 
puesto de derechos reales se halla abó-; 
nado, según nota puesto por la Ha| 
cienda en la prim era copia» expedida; 
para el viudo, esto no ne acreditó enj 
el Registro; que respecto al segundó;! 
defecto, de hallarse insesftajj* teca
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fiombre de D. Ildefonso Montero, a 
¡quien le fué adjudicada al fallecimien
to de su esposa, doña Rosalía Per
illán dez, el artículo 20 de la ley Hipo
tecaria es fundamental en la materia, 
jtporque aun en el caso de que pro
cediera la nulidad de la inscripción a 
nombre de D. Ildefonso, el Registra
dor ha de tener por válidos y en la 
‘plenitud de sus efectos, todos los 
¡Asientos practicados en el Registro de 
jía Propiedad, mientras los Tribunales 
¡¡no declaren su nulidad:
¡ Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Madrid confirmó la no
ta de 13 de Septiembre de 1923 pues
ta por el Registrador de la Propiedad 
del Norte, alegando: Que lo persegui
do en este recurso era la declaración 
de nulidad de una inscripción que im
pide practicar la solicitada por los in
teresados, y tal nulidad no podía ob
tenerse en un recurso gubernativo que 
¡ha de limitarse a si la nota de califi- 
’Cación está o no ajustada a la ley, ex
tremo que no ha sido siquiera discu
tido por los interesados; que la decla
mación de nulidad sólo puede hacerse 
ípor los Tribunales y en el juicio co
rrespondiente; que no procedía acor
dar el cotejo, por no haberse puesto 
¡en duda la autenticidad del documen
to, y  que el haberse satisfecho los de
rechos reales debió acreditarse preci
samente en el Registro al tiempo de 
'Solicitar la inscripción:

Resultando que D* Manuel Garrido, 
doña Emilia y D. Ildefonso Montero se 
alzaron de la anterior resolución ante 
este Centro, acompañando p. su escri
to copia de la escritura relacionada 
para tratar de demostrar la falsedad 
de la inscripción hech^a en el Registro, 
y en la que se ven raspaduras y añadi
dos burdamente hechos, a fin- de cam
biar las adjudicaciones, raspaduras 
Jque?> aun salvadas, afirman debieron 
motivar la negativa de inscripción del 
documento así presentado:

Vistos los artículos 20, 24, 41, 245 y 
258 de la ley Hipotecaria, y 51 y  75 
del Reglamento para su aplicación: 

Considerando que en el título cali
ficado, o sea en la primera copia de 
las operaciones particionales de doña 
Rosalía Fernández y Méndez, expedida 
para doña Teresa Montero Fernández 
por D. Dimas Adanez y Horcajuelo, 
Como sustituto del Archivero general 
de Protocolos de este distrito, no apa
rece ninguna nota relativa al impues
to de Derechos reales, y la peiición for
mulada en el segundo otrosí del es
crito de interposición del recurso pone 
de relieve que los interesados no ha
bían acreditado el pago; exención, pla- 
zamiento o prescripción del mismo 
impuesto en la forma reglamentaria: 

Considerando que, cualesquiera que 
sean las particularidades que han me
diado en la enmienda e inscripción de 
la primera copia de las referidas ope
raciones particionales, (autorizada por 
D. Zacarías Alonso Caballero el 1.° de 
.Septiembre de 1913, es )o cierto que 

/S e l  asiento extendido a favor de don 
Ildefonso Montero y  Vila, en virtud de 
adjudicación al fallecimiento de su es
posa, se hall#a bajo la garantía de los 
Tribunales y  no puede procederse a 
su rectificación en la forma solicitada 
sino en el procedimiento judicial co
rrespondiente:

Considerando que el articulo 79 del

Reglamento hipotecario, a cuyo tenor 
los Registradores no sólo negarán o 
suspenderán Ip inscripción de todo tí
tulo cuando así proceda, sino que 
cuando resultara del mismo haberse 
cometido algún delito darán parte a 
la correspondiente autoridad judicial, 
no es aplicable âl caso particular de 
este recurso, porque la copia en que 
figuran las raspaduras y añadidos a 
que se refiere el apelante ha sido uni
da al expediente en trámites de apela
ción ; pero, dadas las afirmaciones ca
tegóricas que en tal escrito se formu
lan, procede que, antes de ejecutar este 
recurso y de desglosar o devolver los 
documentos públicos en que se apoya, 
se pongan en conocimiento del Minis
terio fisqal las alteraciones y enmien
das en cuestión, haciendo constar esta 
circunstancia al margen del asiento de 
presentación,

Esta Dirección general, ha acordado 
confirmar el auto ^apelado, con la sal
vedad contenida en el último conside
rando.

Lo que, con. devolución del expe
diente, comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1930..— El Director 
general, Camilo Avila.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quince
na del mes de diciembre de 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Edmundo Pardo Pardo, Vi- 
gil, ante de primera clase de 
Vigilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pese
tas anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Guipúzcoa  __________     1.200

B. Nicolás Salinas Lorenzo,
Guardia primera de Segu
ridad. Idem id. 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.009, por Ma
drid  ................................    1.800

D. Ambrosio Martín Piriz,
Portero primero de los Mi
nisterios civiles. Idem id.
2.400 pesetas anuales, 0,60
de 4.000, por Madrid  2.400

D. Olegario Patino Hernán
dez, Sargento de Seguri
dad. Idem id. 2.106 pesetas 
anuales, 0,60 de 3.500, por
Madrid ........................     2,100

D. G a r l o s  Ay ala Narbón,
Agente de primera clase de 
Vigilancia. Idem id. 2,900 
pesetas anuales, 0,40 de
5.000, por Madrid .........  2.000

D. Crisanto Garlos González 
Herranz, Portero primero 
de los Ministerios civiles.
Idem id. 3.200 pesetas anua
les, 0,80 de 4.000, por Ma
drid .........................      3290

B. Víctor Enrique Jiménez 
R om ero, Portero tercero 
de los Ministerios civiles.
Idem id, 1,200 p e s e t a s

Pesetas.

anuales, 0,40 de 3.009, por
Madrid ............................    1.200

D. Alejandro Talayera Da
rán, Portero segundo de 
los Ministerios c i v i l e s .
Idem id. 1.800 pesetas anua
les, 0,í>9 de 3.000, por Gá- ,
ceres .. . . . -------------------     1.809

D. Miguel Orive Balen i, To
rrero primero de Faros.
Idem id. 3.000 pesetas-anua
les, 0,60 de 5.000, por San
ta Cruz de Tenerife......... 3.000

D. Juan José Ruiz-Gaslizo 
Cafo, Portero tercero de 
los Ministerios c i v i l e s ,
Idem id. 1.209 pesetas anua
les, 0,40 de 3.000, por Se
villa ................................   1.200

D, Surgió Escobar Martines,
Sigilante de primera clase 
de Vigilancia. Idem id. pe
setas i.200 anuales, OTO de
3.000, por Gijón ...... .. .. ... . . 1.209

D. Galo Quintano Valerio, V i
gilante de primera clase
de Vigilancia. Idem id. pe
setas i.200 a ¡rúales, 0,40 de
3.000, por Falencia.   1.200

D. Andrés García Morro, Je
fe de Negociado de prime
ra dase de Hacienda. Idem
ídem 6.400 pesetas anuales,
0,80 de 8.000, por Valen
cia .......................    ./ 6J99

D. Jesús Legendre Alvarez,
Oficial primero de Admi
nistración civil. Idem id.
3,090 pesetas anuales, 0,60
de 5,009, por Oviedo   3,909

D. Miguel Arrogo! y Valen
cia, Jefe de Administra
ción de primera clase de 
Telégrafos. Idem id. 9.600 
p e s e t a s  anuales, 0,80 de
12.000, por Zaragoza — ..... 9.609 

D. Vicente Diez de Tejada y
; Rodríguez, Jefe de Nego

ciado de tercera clase de 
Telégrafos. Idem id, 4.800 
pesetas anuales. 0,80 de
6.000, por M adrid   4.800

D. Fabián Marcelo Bravo,
Portero primero de los Mi
nisterios civiles. Idem id.
2.800 pesetas anuales, 6,89
de 3,500, por Madrid .. 2,800

D. Miguel Santón ja y Cantó,
Profesor supernumerar i o 
del Real Conservatorio de 
M ú s i c a  y Declamación,
Idem id. 1.800 pesetas anua
les, 0,69 de 3.000, por Ma
drid ......................................  1.800

D. Patricio Gil Terrón, Co
misario de primera clase 
de Vigilancia. Idem id, pe
setas 6.600 anuales, 0,60 de
11.000, por M adrid........... 6.600

D, Eugenio ITeg Morcillo,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Idem id. 6.400 pesetas anua
les, 0,80 de 8.000, por Cuen
ca .............      6.400

D. José Val verde Solano, Vi
gilante de primera clase 
de Vigilancia, Idem id.
1.800 pesetas anuales, 0,60
de 3.000, por Cádiz  1,800

Total de jubilaciones ........ 65.509
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Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director, en el mes de 
Diciembre de 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

3). José L o r e n z o  Bustos,
Maestro de Huerga de Ga- 
ravalles. Se ie concede el 
haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándose el pago por Sala
manca  .......    2.400

Doña Jacinta González Fer
nández, Maestra de Ahigal 4
de los Aceiteros. Idem id.
1.000 pesetas, 0,50 de 2.000, 
regulador, por Salamanca,. 1.000

D. Mariano Mimguía Segura,
Maestro de Arenzana de 
Abajo. Idem id. 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, regu
lador, por Logroño.  2.400

D. Octavio Buil López, Maes
tro de Moveda. Idem id.
4.000 pesetas, 0,80 de 5.000, ' 
regulador, por Zaragoza,.. 4.000

Doña Inés Méndez Fernán
dez, Maestra de Guareña.
Idem id. 1.000 pesetas, 0,50 
de 2.000, regulador, por Sa
lamanca  ..............................  1.000

Doña Ildeíonsa M a r t í n e z  
González, Maestra de San
ta Cruz de Pinares. Xdera 
ídem 1.500 pesetas, 0,50 de
3.000, regulador, por Avila 1.500 

Doña Luisa de la Cruz Men
doza, Maestra de Sorihuela ;
de Guadalimar. Idem ídem ' ¡
■2.800 pesetas, 0,70 de 4,000, .. I
regulador» por Jaén   ¡‘

Doña Dolores Josefa Gasta . • '
Doria Saura, Maestra de r
Kidaura. Idem id. 1.750 pe
setas, 0,70 de 2.500, regu
lador^ por Barcelona   1.750

D, Manuel González Posada,
Maestro de Riaño. Idem id.
4.000 pesetas, 0,80 de 5.000, 
regulador, por León ........ 4.000

Doña María de los Angeles 
Serrano del Castillo Lazca- 
no, Maestra de Logroño.
Idem id. 3.60G pesetas, 0,60 
de 6.000, regulador, por
Logroño .....................  3.600

Doña Josefa Rocha Taboas,
Maestra de Gomesaña, Idem 
ídem 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, por Vigo. 2.400 

Doña María del Pilar TJribe
de la Gal, Maestra de Ca

billas de Oerrato, Idem id.
2.400 pesetas, 0,80 de 3.000, 
regulador, por Patencia... 2.400 

Doña Salvadora Carceller Sol,
Maestra de Salt. Idem id.
4.000 pesetas, 0,80 de 5.000, 
regulador, por Gerona...... 4.000

D. José Gutiérrez Villascla- 
ras, Maestro de M o r ó n .
Idem id, 4.000 pesetas, 0,80 
de 5.000, regulador, por 
Málaga  .......     4.000

MAGISTERIO
D. Antonio Llamazares Fie

rro, Maestro de Carbajal 
de Ruedas. Idem id. 2.000 
pesetas, 0,80 de 2.500, re
gulador, por León -........   2.000

Pesetas.

Doña Valentina Bu jas Díaz,
Maestra de Quión en Tou- 
ro. Idem id. 1.750 pesetas,
0,70 de 2.500, regulador,
por La Coruña..  ......  1.750

Doña Julia Concepción Ber- 
naola, maestra' de Millana.
Idem id. 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, por
Guadalajara  .....................   2.400

Doña Salvadora Cebellán Mi- 
rallas, Maestra de Alcudia 
de Crispins. Idem id. 4,000 
pesetas, 0,80 de 5.000, regu
lador, por Valencia ..........  4.000

Doña Dolores Alvarez Macía,
Maestra de Rivas del Sil. *
Idem id. 2.400 pesetas, 0,80
regulador, por Lugo ...... .. 2.400

D. Domingo Rodríguez Llo-
redén, Maestro de Naval- 
villar de Ibor. Idem id. pe
setas 2,400, 0,80 de 3.000,
regulador, por Oviedo   2.400

D o ñ a  Francisca Montañés 
Pascual, Maestra de Ace- 
buche. Idem id. 2,400 pe
setas, 0,80 de 3.000, regu
lador, por Cáceres ..........  2.400

D. Pedro G a r c í a  García,
Maestro de Rubierca. Idem 
ídem 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, por Zara
goza     2.400

Doña Lucila Gutiérrez Nava
rro, Maestra de Navalpe- 
ral de Tormes. Idem id.
2,400 pesetas, 0,80 de 3.000, 
regulador, por Avila......... 2.400

D. Francisco Bobadilia Luen
go, Maestro de Guareña. 
ídem id. 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, por
Badajoz ...................     2.400

D. Francisco Quintero Ló
pez, Maestro de Benamar- 
gosa. Idem id. 3.200 pese
tas, 0,80. de 4,000, regula
dor, por Málaga ..........  3.200

D. José Bernardo Pérez Colo
rado, Maestro de Corte de 
Peleas. Idem id. 2.400 pe
setas, por Badajoz ..........  2.400

Doña Laureana Martínez Na
varro, Maestra de Alhama.
Idem id. 4.800 pesetas, 0,80 
de 6.000¿ regulador, por Al
mería  ..... . ............ ... .... ... 4.800

D. Maximiano Rodríguez San 
Mamés, Maestro de Presen
cio. Idem id. 2.40Ó pesetas,
Ó,80 de 3.000, regulador,
por Burgos * 2.400

Doña Fermina Llanas Laigle- 
sia, Maestra de Gorteán.
Idem id. 1.400 pesetas, 0,70 
de 2.000, regulador, por 
Huesca  ......  1.400

Total de jubilaciones ........ 78.400

p e n s io n e s  , v
Doña Anselma Crespo Cres

po, viuda del Maestro don 
Julián Turrado. Se la con- ’
cede la pensión anual de
208,33 pesetas, tercera par
te de 625 pesetas, regula
dor, consignándole el pago
por L eón ...............     208,33

Doña Baltasara Malillos He
rrero, viuda del Maestro

Pesetas.
— :— i

D. Eduardo Prieto. Idem 
ídem 833,33, tercera parte 
de 2.500 pesetas, regula- \
dor, por Zamora .............. 83f¿$

D. Sebastián y doña Francis
ca de la Chica Polaina, 
huérfanos del Maestro don 
Deogracias. Idem id. 1.250 
pesetas, 0,25 de 5.000, re
gulador, por Jaén............. 1.250*

Doña María Braulia Marín 
Pérez, viuda del Maestro 
D. José Illescas. Idem id.
1.000 pesetas, tercera parte 
de 3.000, regulador, por 
Madrid................................  1.000

Doña Apolonia Carpelo Yelo, 
viuda del Maestro D. Je
naro Lledó. Idem id. 1.250 
pesetas, cuarta parte de pe
setas 5.000, regulador, por
Sevilla ................................  1250

Doña Crisanta Martín de San 
Pablo, viuda del Maestro 
D. Eduardo Santos Martín 
Maestro. Idem id. 1.000 pe
setas, tercera parte de pe
setas 3.000, regulador, por
Toledo ................................  1.000

Doña María Agueda Lacasta 
Pérez, viuda del Maestro 
D. Mariano Faías. Idem id.833,33 pesetas, tercera par
te de 2.500, regulador, por
Huesca................... ............. 8S$$3}

Doña Dolores Aguilar Orte
ga, viuda del Maestro don '
Marcos Merlo de la Fuente.
Idem id. 833,33 pesetas, ter
cera parte de 2.500, por, j
Jaén ................................  833^;

Doña María de la Concepción A
y doña María de la Asun- 
c i ó n Domínguez R u i z, 
huérfanas del Maestro don 
José. Idem id. 350 pesetas, 
tercera parte de 1.050, re* >
guiador, por Jerez de Id /
Frontera     350 *

Doña Inocenta Maclas Flo
res, viuda del Maestro don 
Pablo Alvarado. Idem id,
6 6 6,6 6 pesetas, tercera par- ,
te de 2.000, regulador, por
Badajoz     ♦* 6®6$tr

Doña Dolores y doña Eusebia "
Pérez Ruiz, huérfanas dej 
Maestro D, Hilario. Idem 
ídem 1.500 pesetas, cuarta 
parte de 6.000, regulador, ^
por Vizcaya   1.500 ^

Doña Carmen Martín Villar, I
viuda y ¡huérfanos respec- ;
tivamente, del Maestro don 
Santiago Muñoz. Idem í<c¡¿ *
1.000 pesetas, mayor auto
rizada por la Ley, por la )
tercera parte de 3.500 pe- \
setas, regulador, por Cádiz 1280

Doña Encarnación Jiménez /
Candil, viuda del Maestro >
D. E d u a r d o  Linancero.
Idem id. 666.66 pesetas, ■)
tercera parte de 2.000, re- \
guiador, por Avila .......... wjoJHL

Doña Elvira Callejo Valen
ciano, viuda del Maestro 
D. Lorenzo García. Idem 
Idem 1.000 pesetas, terce
ra parte de 3,000, regula
dor, por Patencia  ......  1.000

Doña Josefa Infesta Rodri- a



1276 6 Marzo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 65

Pesetas.

guez, viuda del Maestro 
D. Cesáreo Tamardo. Idem 
id. 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
por La Coruña  .............  1.000

Importan las pensiones ...... 13.391,64

Segunda quincena del mes de Diciem 
bre de 1930.

Doña Teresa Roque Coma y 
D. Luis Come Celtra, viu
da y huérfano de D. Rai
mundo. Se Ies concede la 
pensión de 833,33 pesetas,
por Barcelona ..................... 833,33

Doña María del Socorro Sán
chez Molina, viuda de don 
R a m ó n Sánchez Molina,
Oficial primero de Hacien
da. Idem id. de 1.000 pe- 

, setas, por Ciudad Real ... 1.000
Doña Adela García Vicente,

viuda de D. Miguel del Pe
ral Valor, Inspector de Vi
gilancia. Idem id. 1.500 pe
setas, por Madrid......... ........... 1.500

Doña Trinidad Rodríguez Ca
to, viuda de D. Lorenzo 
Cavanillas Arrazola, Jefe 
de Administración, I d e m 
ídem 2.500 p e s e t a s ,  por
H uesca  ....................  2.500

Doña María Julián Roure, 
huérfana de D. Luis, Fun
cionario de Obras Públi
cas. ídem id. 550 pesetas
anuales, por Barcelona   550

Doña Cándida, doña María 
del Carmen y doña Tránsi
to' Palacios Lozano, huér
fanos de D. Francisco, Ofi
cial de Correos. Idem id.
550 pesetas anuales, por
Zamora ............................      550

Doña Tomasa Ferrer y Fe- 
rrer, viuda de D. Vicente 
Garnicer Prades, Guardia 
primero. Idem id, 1.000 pe
setas anuales, por Valencia 1.000 

Doña Rosalía Barriga Cor
dón, viuda de D. José de 

. la Morena del Pino, Porte
ro de Correos. ídem id.
1.000 pesetas, por Sevilla... 1.000 

Doña Teresa Flores López, 
viuda de D. Teófilo Rodrí
guez García, Guardia pri
mera de Seguridad. Idem 
ídem 1.000 pesetas anua
les, por Barcelona ..............  1,000

Importan las pensiones ..... 9.933,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
Doña María Arribas, viuda 

de D. M a r i a n o  Simeón,
Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Guadalajara  ............  608,30

Doña Margarita Joy, viuda 
de D. Miguel Bota, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ba-

' leares.....................................  608,30
Doña Victoriana Valera, viu

da de D. Juan Beaunte, Al
guacil jubilado. Se le con-

Pesetas.

ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.520 pesetas,
por Cuenca .........................  633,30

Doña Felipa Pérez, viuda de 
D. Mariano Gea, Peón ca
minero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto de 
1.460 pesetas, por Zarago
za  ...................     608,30

Doña Flora Prado, viuda de 
D. José Lamas, Peón cami
nero. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de pe
setas 1.460, por Lugo  608,30

Doña María Carra jo, viuda 
de D. Francisco Rodríguez,
Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Orense .......................   608,30

Doña Carmen Fuentegueras, 
viuda de D. Juan de Dios ~
Tello, Catedrático. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 6.000 pesetas,
por Madrid .........    2.500

Doña Emilia López Ruipérez, 
viuda de D. Angel Salva
dor García, Oficial segun
do de Hacienda. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 4.000 pesetas, 
por Patencia ........................  1.668,65

Importan las mesadas de su
pervivencia  .......................  7.841,45

RESUMEN
Importan las jubilaciones...., 65.500 
Idem las jubilaciones del Ma

gisterio  ......     78.400
Idem las pensiones del Ma

gisterio ......     13.391,84
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ...................    9.938,33
Idem las mesadas de super

vivencia  .............    7.841,45

Total  .............  175.066,42'

- Madrid, 23 de Febrero de 1931.—El 
Director general, Carlos Caamaño,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiendo verificado el nombra
miento de Interventor de fondos, el 
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), 
entre los que tomaron parte en el 
concurso convocado por orden de 2 
de Octubre último, G a c e t a  del 3.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones diez y catorce de la or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D. Tomás Angel 
Ríos González. Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Montoro (Cór
doba), habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación la lista de 
preferencia formada por la respectiva 
Corporación, prescindiendo de aqué
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de la

Intervención para la que fueron ele
gidos y de aquéllos otros que no per
tenecen ai Cuerpo de Interventores.

Madrid, 4 de Marzo de 1931.- E l  
Director general, A. Serrano Jover.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y número 7 de la 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1930, los Gobiernos civiles han infor
mado a este Centro directivo haber 
sido designados Secretarios por los 
Ayuntamientos que se indican los in
dividuos que figuran en la adjunta re
lación, sin que la publicación de tales 
nombramientos signifique su convali
dación cuando no reuniesen las con
diciones reglamenta rías.

Madrid, 2 de Marzo de 1931.— El 
Director general, A. Serrano Jover.

Relación que se cita:

Provincia de Albacete: Alcáraz, don 
Isidoro Calero Fuentes, Op. 81.

Provincia de Alicante: Elche, don 
Odón González Oclioa, Srio. Aspe.—  
Santa Pola, D. Severino Herrénz Sauz, 
Op. 78.

Provincia de Badajoz: Zarza de 
Alange, D. Martín Mayordomo Trini
dad, Caso 4.°

Provincia de Cádiz: Olvera, don 
Francisco González Campoy, Op. 85. 
San Fernando, D. Carlos Ruiz Guillón, 
Srio. Villacarriedo (Santander).

Provincia de Ciudad Real: Alma
dén, D. Juan Sánchez Salamanca, Se
cretario de Periana (Málaga).— Argo
ma silla de Calatrava, D. Gaspar Gar
cía de León Gonzalo, Op. 96.

Provincia de Córdoba: Fuente-Pal
mera, D. José Sáinz del Castillo, 
Op. 80.

Provincia de Granada: Baza, don 
Alberto García Serrano, Srio. Orce.

Provincia de Jaén: íznatoraf, don 
Carlos Galindo Casellas, Ex Secreta
rio de Priego (Cuenca). -

Provincia de Murcia: Lorca, don 
Ambrosio Ballesta López, Caso 4.°

Provincia de Orense: Avión, don 
Emilio Alonso Rodríguez, Srio. Ma- 
side.

Provincia de Santander: Santoña, 
D. Carlos de la Maza Angulo, Secreta
rio de Ondárroa (Vizcaya).

Provincia de Sevilla: Cantiilana, 
D. Carmelo Viñas Mey, ex Secretario 
de Malagón (Ciudad Real).— Castillo 
de las Guardas, D. Pedro D. Amilibia 
Aramendi, Srio. Sort (Lérida),

Provincia de Toledo: Talavera de 
la Reina, D. Víctor Martín Jiménez, ex 
Secretario de Burgo de Osma (Soria).

Provincia de Valencia: Alginet, don 
Joaquín Asensio Pérez, Op. 109.— Chi
va, 1). Francisco Perelló Tamarit, Ca
so 4.°

Provincia de Zamora: Fermoselle, 
D. Manuel Asen cío Benito, Caso 4.°

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Don Francisco Sicilia y Tr aspa (ter
ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
.«esta Dirección general.
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Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

“En la villa y Corte de Madrid,, a 
primero de Agosto de 1930; visto el 
expediente instruido contra Don José 
Salazar Velan día, sobre reintegro de 
3.176 pesetas, descubierto resultante 
por irregularidades en el servicio de 
Giro postal en la Estafeta de Gallaría 
(Vizcaya): y resultando:

Fallo que debo declarar y declaro.
1.° Partida de alcance la de 3.176 

pesetas, importe del libramiento con
tra el Tesoro público abonado por el 
m i s m o  en 17 de Enero de 1920, 
mandado expedir para nivelar los 
fondos del Giro postal de la Estafe
ta de Gallaría, afectados de igual dé
ficit dejado por su Administrador Don 
José Salazar Velandía al abandonarla en 
2 de Octubre de 1917, con cargo al ca
pitulo 23, artículo 30, concepto único, 
de la Sección 6.a del Presupuesto de 
gastos de Gobernación de 1920.

2,° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro Don José Salazar 
¡Velandía, con más los intereses al 5 
por 100 anuel de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
¡el Considerando 3,° de esta senten
cia ; y

4,° Que condeno al mencionado ex- 
Gíicial de Correos Don José Salazar 
Velandía, al pago de dichos alcances 
e intereses y gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora al reintegro en 
timbre de pagos al Estado de toto lo 
actuado, a razón de 15 céntimos de pe
seta por cada pliego invertido en él, 
conforme al artículo 132 de la Ley del 
Timbre del Estado; procediéndose por 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades d e c 1 a r a d a s , tan 
pronto como tal sentencia sea firme y, 
en su caso, se remita por la Superiori
dad certificación de la misma al Dele
gado instructor para su cumplimiento 
juntamente con las actuaciones origi
nales.

Así por esta mi sentencia» que pu
blicada que sea y notificada al único

encartado, deberá elevarse en consulta 
a la Sala 2.a del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma y previa contrac
ción, en todo caso, del alcance decla
rado en la correspondiente cuenta de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Ma
drid, a 23 de Febrero de 1931.— Fran
cisco Sicilia.

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino en 
esta Dirección General.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado la Sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los si
guientes :

“En la villa y Corte de Madrid a 
28 de Agosto de 1930, visto el expe
diente instruido contra D. Miguel Gon
zález Ripoll, sobre reintegro de 8.925 
pesetas, descubierto resultante por 
irregularidades cometidas por dicho 
señor González Ripoll, cartero de Bar
celona, a quien se entregaron 31 gi
ros postales telegráficos que importa
ban dicha cantidad, para su pago a 
los destinatarios, Jo cual no realizó 
abandonando su destino; y

Resultando:
Fallo—que debo declarar y declaro :
1.° Partida de alcance la de 8.925 

pesetas, importe del libramiento con
tra el Tesoro abonado en 2 de Agosto 
de 1918, y mandando expedir para 
nivelar los fondos del giro de la Ad
ministración principal de Correos de 
Barcelona, como consecuencia de ha
ber distraído tal cartero de la misma 
8.925 pesetas, suma de las cantidades

que para el abono a los destinatarios 
de 31 órdenes telegráficas, de otros 
tantos giros postales le fué entregada; 
en 13 de Mayo de 1917, con cargo al 
capítulo 23, artículo 3.°, concepto úni-; 
co, de la Sección 6.a del Presupuestó* 
de Gastos de Gobernación de 1918. T

2.° Que es responsable directo dejf 
su reingreso a-1 Tesoro D. Miguel 
González Ripoll, con más los interef 
ses del 5 por 100 anual de cinco años*.

3.° Que no existen responsabilidad 
des subsidiarias por lo expresado en, 
el considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado ex; 
cartero D. Manuel González Ripoll al 
pago de dichos alcances e intereses y 
de los gastos del procedimiento, rcduf 
cidos por ahora al reintegro en timv 
bre de pagos al Estado de todo lo ac% 
tuado, a razón de 15 céntimos de pe 
seta por cada pliego invertido en él; 
conforme al artículo 132 de la ley ¡clef 
Timbre del Estado; procediéndose por,, 
la vía de apremio para el cobro dé 
las responsabilidades declaradas tan- 
pronto como- tal sentencia sea firme y,; 
en su caso, se remita por la Superio-: 
ridiad certificación de la misma al De
legado instructor para su cumplimien-, 
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales.

Así por esta mi sentencia, que pu-¿ 
blicada que sea y notificada al únicof 
encartado, deberá elevarse en consuE 
ta a la Sala segunda del Tribunal d¿ 
Cuentas del Reino, en el caso de nc 
ser apelada en tiempo y forma y pre'- 
via contracción en todo caso del al
cance declarado en la correspondien
te cuenta de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco Si
cilia (rubricado)

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionad á 
sentencia, que se ha publicado el día!* 
de su fecha y es apelable ante el iny 
trascrito Delegado dentro de los ocho, 
días hábiles siguientes al de la publi«¿_ 
cacióm del presente edicto en los peí 
riódicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 27 de Febrero de 1931rr—Firancis-có 
Sicilia. ^
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D I R E C C I O N  GENE

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm, 543, y  Circular de esta Dirección general,
tores Municipales Ve

M U N I C I P I O S

jJjUE INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL

P A R T I D O

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
C A U S A

DE LA VACANTE

Ouartango ........................ . . . . ...... ............. CUjartango ................. Alava .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Renuncia ....... .

Cúllar-Baza ........... ....... ................... Cüllar-Baza ............. Granada . Tu te ri 11 i d fi r!
Dbón .................................................. ..... Obón ....................... Teruel ..................... . Víontalbán..... . Excedencia

¡Gartrafé de T orio ............ . Garrafé de Torio..... León ....... ................. . León ...................... . Interinidad ...........í uncidlas y Cabañas de la Sagra....... Junclillas ............ . Toledo ..................... liles cas ....... . .Dimisión ...................
Moraleja .............. ................ .............. . Moraleia ................. . Cáceres ................. . Coria .. . .. .. Interinidad ........ .
Torresandiño ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torre-san dino ......... . Burgos ....................... Le r ni a .. . ... Renuncia ...........
Camptanario ............................... . Campan,ario ............ . Badajoz .................. Villanueva de la Se

rena ................. . Defunción ........ .
Patencia .................... .............. . ...... ........ Palencia .................. / Palencia .................... Palencia Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Buen .............. ........................................... . Buen .......................... Pontevedra ............ Pontevedra Desierto ..-................

»
Fuen teo ve juna .................... . Ojuelos Altos .........

»
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . .

»
Fuenteovejuna ... .»

Idem ..........................
Interinidad .............

Oreja de Sajambre....... ......................... Oreja de Sajambre.. 
lanía Marina del Rey.

Caldas de MalaveHa.

Serrada ..............

León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ri âiio .... ... Idem .................... .
Santa Marina del Rey........... ................ León .................. ........ Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... ..........
Galeas de Malavella, Lugar de Fran- 

ciach y Aldea de Santa Oeclina.......

Serrada y Villanueva............... .

Gerona ............

Valladolid ....... .

S an ta Coloma, de Far- 
nés .... .... . ......... Idem ............... ..........

Medina del Campo.. 
Sari n e n a ....... ..........

Renuncia .................
Éíuerto, Alberuela de Tubo y  Usón... 
iÜivia ............................ ....................... .

Huerto ....................... Huesca ................... Dimisión ............. .
Givia ........... Soria ..................... Agreda . . . Interinidad ...............

La» instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, padiendo 
Madrid, 24 de Febrero de 133L—11 inspector general, J. Armendar.iz.--V.0' B.°: El Director general, J. A. Palanca.

De acuerdo con lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha por esta Di
lección general, se convoca para la 
Celebración, en el Parque Central de 
Sanidad, Instituto Nacional de Higie- 
tn¡e de Alfonso XIII (Moncloa), de un 
icurso para la dispensación del grado 
jde Auxiliar sanitario, con arreglo a 
las siguientes normas:

1.a Los aspirantes podrán inscri
birse en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Sanidad (calle de Recole
tos, 31), durante todos los días labo
rables, hasta el 20 inclusive del pró-

Áximo mes de Marzo, exhibiendo en el 
acto de la inscripción la cédula per

sonal corriente y abonando 50 pese- 
las en concepto de derechos de ma
trícula, examen y expedición del Di
ploma correspondiente. Los aspiran
tes habrán de ser mayores de die
ciocho años.

2.a La Secretaría de la Escuela ce
rrará la inscripción al completarse el 
número sesenta de los aspirantes ad
mitidos.

3.a El curso dará comienzo el día 
\1 de Abril próximo, a las cuatro y 
jímedia de la tarde, en el local del ci- 
’tado Parque Central de Sanidad.
'■ 4.a Al efectuarse la inscripción de
.matrícula precisarán los aspirantes la 
. profesión que dentro de la organiza- 
• ción sanitaria desean ejercer.

5.a El curso se ajustará al progra
ma publicado en la Ga c e t a  de  Ma d r id  
de 24 de Abril de 1930.

6.a A la terminación de las ense
ñanzas se constituirá el Tribunal, pre
visto en la regla segunda de la Real 
orden de 19 de Abril de 1930, y des
pués de realizados los exámenes que 
la misma determina, se expedirá el 
correspondiente Diploma de Auxiliar 
sanitario a los alumnos declarados ap
tos, especificándose su profesión u 
oficio.

7.a La Escuela de Sanidad se re
servará el 10 por 100 de los derechos 
de matrícula abonados por los aspi
rantes, librando el 90 por 100 restan
te al Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, para su ingreso en los 
fondos de enseñanza del mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 de Febrero de 1931.— 
El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Excmo. Sr,: Examinado el expediente 
por la Compañía Minera de Dicido so

licitando la legalización de un aprove
chamiento de aguas del río Miño, ob
teniendo por unificación de los corres- 

■ pon-dientes a los antiguos molinos de
nominados “Mocill&s” y “El Molinillo” 
y destinado a la elevación de aguas pa
ra el lavado de minerales, y la conce
sión de un caudal de 4 litros por se
gundo para dicho fin.

Resultando que la petición fué anun
ciada sin que se presentara ningún 
proyecto en competencia con el de los 
peticionarios; que se hizo información 
pública acerca de éste y no se presen
taron reclamaciones y fueron favora
bles los informes de la Jefatura de 
Obras Públicas, el Consejo de Fomento 
y el abogado del Estado, entidades a 
quien en aquella época correspondía 
intervenir.

Resultando que en 29 de marzo de 
1926 la Dirección general de Obras 
Públicas devolvió el expediente por
que no aparecía probado el derecho al 
agua en los primitivos aprovechamien
tos ni el cumplimiento de los requisitos 
ordenados en el Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1900, sobre en turbamien
to e infección de las aguas públicas.

Resultando que en cuanto al segundo 
punto, se ha unido al expediente un 
traslado de comunicación de la Di
rección general de Agricultura, MinaS 
y Montes, en el que éste dio cuenta de
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cha 23 de Mayo de I93°j se anuncian para su provisión en  
erinarios siguientes:

propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspec

Censo
de

población

DOTACION

Por
Pesetni?

 ANUAL
Por ¡nspectiói jecíjarií)

Peseta*

Censo 
íarmdci 0 do reses 

de abasto
Cabeza1*

lleses 
nortinas sacrifi
carlas Mr domiti-

¡ios

SERVICIO
DE MERCADOS 

O PUESTOS

DURACION
DEL CONCURSO

OBSERVACIONES

870 600 600 1.323 20 No hay................... Treinta días.......
Idem .

Por igualas r 175 fa  ̂negas de trigo.»8.4-7 1 ./ 00 600 9.782 1.500 Mercado ......... .1.034 6Í0 600 500 250 1 Tiendas . . . . . . . . . . . . Idem ................... 3.800 pesetas p o j |  igualas de caball# rías, -M. - p2,752 7 0 i » 420 100 No hay............ . Idem ...M ..,,... . . . .Idem ........lo  €7 6 '0 G 00 200 120 Tiendas ...........«... i P2.342 750 600 16.412 600 - No hay...... ......... &1 .LÍO 60 > 600 4.150 190 Idem ...... .............. Idem ................... P

9.492 1.375 1.2-50 69.698 1.150 Mercado Idem' ......... . 1 * . P " 
P. ?22,864 1.250 » 3.318 » Idem ................ . Idem «,,18.4X1 1.155 600 2.700 500» Idem ......... Idem ................ »  ■» 937,50 » Idem ......... ............ Idem »15.547 1.500 D 25.009 916 Idem .................. Idem Hay otros dos Vete* vinarios. 
p.X 441 600 600 i 8.007 290 No h a y ..,............. Idem1 . . . . . .2.652 75) 600 4.224 450 Idem Idem t. É  <

2.118 750 600 1.000 15080 Puestos . . . . . . . .#e.». Idem’ . . . . . . . . . . . . . . . . >1.7 n 600 600 3 012 No hay. Idem ................ f ■'
>1.276 €09 : 600 2.050 200 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem673

__ ____

•l€0  HH ■600 3.000 170 Idem _. . .  *«.«* ,,i ..... Idem , ■ a, «».«......».
v . ■ r  * 1

mitir a ¡su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de m éritos

la. Real orden de 20 .de Diciembre de 1929, autorizando el vaciado de los lavaderos en el m ar, en la misma form a que había hecho y sigue haciéndose.
Resultando que en cuanto al prim er punto, se oyó eT dictamen de la Asesor ía  -Jurídica y de acuerdo con este se declaró necesaria la demostración del derecho al uso del agua en los molinos, m ediante información posesoria.
Resultando que ésta ha sido practicada ante el Juzgado de 1.a Instancia de Castro Urdiales, con los requisitos que exige la Ley Hipotecaria, acreditando ¡el derecho al uso de! agua por prescripción; que se ha practicado información pública acerca de ella sin reclamaciones y que la División Hidráulica del Miño ha informado favorablemente proponiendo las características con que podían inscribirse los primitivos saltos y las condiciones que deben regir en la unificación y concesión ¡del caudal para lavado de minerales.
Considerando que en el expediente han quedado cumplidos todos los tramites que en sus diferentes aspectos preceptúan las disposiciones vigentes.
Considerando que tanto por el hecho de no haber aparecido reclamaciones como la unanimidad de las entidades m í orinan tes en proponer la unificación X concesión, resulta comprobada que

la nueva modalidad es ventajosa y  no causará perjuicio de tercero. ̂ Considerando que, aunque la inscripción de los antiguos aprovechamientos tiene su tramitación conclusa dentro del expediente, no procede se haga efectiva ya que sus condiciones de funcionamiento quedan 'establecidas en la unificación y la inscripción debe hacerse en una sola partida y con arreglo a las cláusulas que rigen en ésta.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se conceda a la Compañía Minera de Dícido, domiciliada en Bilbao, Alameda de Recalde n.° 3, la legalización de las obras que tienen construidas para unificación de los aprovechamientos correspondientes a los molinos de ‘‘Morillas” y  “El Molinillo” en el río Miño en el pueblo del mismo nombre, Ayuntamiento de Castro Urdíales. destinado el salto así obtenido a la producción de energía eléctrica para la elevación de 4 litros por segundo con destino al lavado de minerales, cuyo caudal así mismo se concede. La legalización se otorga con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Las obras quedan establecidas con arreglo al proyecto que sirvió de base a la petición suscrita en 20 de Septiembre de 1924.
2.a El caudal máximo que se podrá utilizar en la producción de energía se

rá de 150 litros por segundo, dando ¡ai! las aguas entrada por salida y sin  alterar su com posición y pureza. El cau¿ dal elevado no podrá exceder de 4 litros por segundo La Adm inistración  se reserva el derecho de obligar eáj cualquier momento a la construcción' *de los módulos necesarios para Inri# tur el caudal derivado ial concedidóJ3.a El desnivel bruto que se concede a u tilizar en el salto, es de 12,47 metros contados desde la coronación de la presa, enrasado en un plano horinzontal a 1“85 m etros por debajo de la rasante del Camino del Campo Ezquerra a Susa en el puente sobre el Miño, sito 110 me* tros aguas abajo de la misma.4.a Se confirma la Real orden de 2Q de Diciembre de 1919, por la que quedó autorizada la Compañía a seguir vaciando al mar, en el lugar que ahora sor practica, las aguas- procedentes del 1#  vado de minerales.5.a La Compañía Minera de Díciddt* 
queda obligada a conservar las obras en buen estado, sin introducir en ellas modificación alguna, ni utilizar las aguas en distintos usos sin obtener previamente la debida autorización.

6.a La vigencia en la concesión tanto en el salto unificado como en la elevación, será de 75 años. Al cabo de este plazo el salto con sus accesorios y maquinaria revertirá al Estado libre de
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$argas, con arreglo al Real decreto de 
}0 de Noviembre de 1927, 7 de Julio de 
1921 y artículo 2.°, 4.° y 6.° del Real de- 
meto de 14 de Junio del mismo año.

7a. Queda sujeta esta concesión a las 
lisposiciones vigentes sobre protección 

¿  la Industria nacional, Contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter 
social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
•Aquellas se originen.

Antes de 6 meses de publicada la con
cesión se procederá a un reconocimien
to consignando en acta la procedencia 
tte las máquinas y materiales empleados.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras en la forma 
•que estime conveniente pero sin perju
dicar las obras de aquella.

10 El concesionario queda obligado 
(a cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación las disposiciones de 
la Ley de pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

11. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
«sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir servidum
bres existentes.

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de éstas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre que 
.queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden camunicada lo participo a 
\V. E. para su conocimiento, el de el in
teresado, el de la División Hidráulica, 
•y demás. efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provin
cia.—Dios guarde a V. E. muchos 
dños.

Madrid, 23 de Febrero de 1931.— El 
Director genaral. P. D.— El Subdirec- 

*4or, M. Secerra.
Señor ífe&ernador civil de Santander,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales Comerciales.

Reunido el Tribunal en el día de la 
fecha, de conformidad con lo acor
dado en 25 del pasado mes de Febre

ro, a fin de proceder a efectuar el j 
sorteo para determinar el orden de 
prelación en que deban actuar los se
ñores opositores admitidos con ca
rácter definitivo a la práctica de los 
ejercicios, a continuación se publica 
el resultado obtenido en el expresado 
sorteo.

Asimismo, el Tribunal ha acordado 
dar comienzo a la práctica del pri
mer ejercicio de la oposición el pró
ximo lunes, día 9 del corriente mes 
de Marzo, a cuyo efecto se convoca 
a todos los señores opositores que ha
yan alegado, en virtud de lo dispues
to en el inciso primero del artícu
lo 3.° de la Real orden de convocato
ria, el conocimiento del idioma fran
cés para realizar las prácticas del 
mismo, a las 5 de la tarde, en el Sa
lón de Actos de este Ministerio de 
Economía Nacional.

Madrid, 5 de Marzo de 1931.— Vis
to bueno, El Presidente del Tribunal, 
Mario Piniés.— El Secretario del Tri
bunal, P. A., Luis Muñoz.
Relación de ¡os señores opositores a d 

mitidos a ¡a práctico de los ejerci
cios de oposición, que han tomado 
parte en el sorteo celebrado en el 
día de la fecha para determinar el 
orden de prelación en que deben 
actuar*

Número 1.— D. Enrique Laguarda 
Hernández.

2.— D. Julio Gordal Carús.
3.— D. Pedro Monjó y Fuza.
4.— D. Manuel Malo de Molina.
5.— D. Manuel López Vázquez.
6.—D. Eduardo Quintana y Pérez.
7.— Doña Rosa Vilas Rodríguez.
8.—D. José Merino Galludo.
9.— D. Santos Bernardo Bollar y 

Layda.
10.— D. Juan Antonio Sánchez-Blan- 

co y Sánchez-Blanco.
11.— D. Luis Martínez Bost.
12.-V-I). Pelayo Fernández Yeta.
13.— D. Gonzalo Calderón y Bar

cena.
14.— D. Martín García Díaz.
15.— D. Juan Manuel Ranero.
16.— D. Julián López Garrido.
17.— D. Antonio Garzón Baonza.
18.— D. Eduardo Labaig Moya An

gele r.
19.— D. Norberto López-Valdemoro 

y Fesser,
20.— D. José Eduardo Braña y Ro

dríguez.
21.— D. Juan Alegría e Irarragorri.
22.—D. José del Valle García.
23.—D. Luis de Aguirre Fanaique.
24.— D. Nicolás Guirao Barbudo,
25.— D. José Espí Montero.
26.— D. Enrique Tapia Cantón.
27.— D. Gregorio González Zabala.
28.— D, Fernando Escribano Barrio.
29.— D. Luis Riñón Cuesta.
30.— D, José María Juliá Iglesias,

31.— D. Antonio Correa y Calderón,»
32.— D. Jacinto Val lela do. Soria.
33.— D. Carlos de Lar-rucea y Sa

ín aniego.
34.;—D, Rafael Muñoz Lorente.
35.— D. Diego García y García.
36.—D. Antonio Díaz-Zorita Romo,
37.— D. Jerónimo Martínez Doggio*
38.— D. Rafael Martínez Nadal.
39.— D. Rafael Pardo Suárez.
40.— D, Vicente Gómez Sánchez.
41.—-D. Antonio Beltrán y González,
42.— D. Luis Ruano Cáncer.
43.— D. Edmundo Esíévez Alvar ez*
44.—-D. Alvaro Fernández Suárez
45.—43. Luis Calvo y Pablo.
46»— D. José Gómez y Gómez.
47.— D. Patricio Sánchez Aivarez.
48.— D. Federico Vigil y Aparicio,
49.— D. Juan José Royo Cerrejón*
50.— D. Antonio Egniagaray Sena-' 

rega.
51.— D. José Muñoz Corral.
52.— D. Gerardo Martínez Ruano.
53.— D. Manuel Golpe y Túnez.
54.— D. José Luis Comenge Gerpe*
55.— D. Luis Villanueva de Alcedo*
56.— D. Antonio Riaño y de Lan* 

zarote.
57.— D. Ramón Riúz del Árbol y¡ 

Rodríguez.
58.— D. Eduardo de la Loma y Ma* 

rín.
59.— D. Florencio Sánchez y Menén* 

dez-Rivas.
60.— D. Pedro Galbis Morphy,
61.— D. Tomás Viada Moraleda.
62.— D. Enrique Chávarrí y Rodrí* 

guez.
63.— D. Luis Alvares de Estrada.
64.— D. Igpacio García del Castillo*
65.— D. Alfredo Soler Guarraeino.
66.— D. Alejo Pulgar González.
67.— D. Antonio Espinosa y de Salí 

Martín. i

68.— D. Emiliano Quintana Pan* 
corbo,

69.— D. José Cirre Jiménez. ?
70.— D. Vicente Muñoz de la Pefí$ 

Ta-banera.
71.— D. Juan Parras Ruiz.
72.— D. José Miaja Azcárate.
73.— D. Pablo Alonso de llera.
74.— D. Francisco Juan y Torres.
75.— D. Ernesto Oteyza de ta Loma*
76.— D. Antonio Tormo y Cervino]*
77.—D. Vicente Aparicio Olleros.
78.— D. Pedro López-Montenegro yj 

Oríiz
79.— D. Gabriel Dafoiite y  Sánchez*
80.— D. Vicente Polo Diez*
81.— D. José María Sánchez del Rey*
82.— D. Antonio Salinas y  García 

Nieto.
83.— D. Francisco Sierra Jiménez.
84.—D. José Luis Celaraín OtermíiR
85.— D. José Ororbia y
86.— D. José Picazo Guilléis,


